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S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C ó n te n -  
ClbsOADMlNlSTRATiVO DEL TRIBUNAL 
SÚPRÉMO. " v •'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRAS

DECRETOS

 A propuesta del Presidente del Con* 
Se jo de Ministros, de acuerdo con la 
ofotriMfcfada por el Pleno del Tribunal 
de Garantías Constitucionales,

Vengo en confirmar en propiedad 
én el cargo de Secretario de Sección 
de dicho Tribunal a D. Joaquín He
rrero Mateos, con el sueldo anúal de
18.000 pesetas, para el que fuá desig
nado con carácter interino, como re
sultado de concurso celebrado al efec
to, por Decreto de 9 de Mayo del año 
último.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
&nil novecientos treinta y cinco. :

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

x 321 Presidente del Consejo de Ministros,
• Alejandro  L erro ux  García

A propuesta del Presidente dél Con
sejo de Ministros, de acuerdo con la 
formulada por el Pleno del Tribunal 
de Garantías Constitucionales,

Vengo en confirmar en propiedad 
en el cargo de Secretario de Sección 
de dicho Tribunal a p . Teodoro Gon
zález García, con el sueldo anual de
18.000 pesetas, para el que fue desig
nado con carácter interino, como re
sultado de concurso celebrado al efec
to, por Decreto de 9 de Mayo dél año 
último.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
¡mil novecientos treinta y cinco.

fíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L erro ux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con la 
formulada por él Pleno del Tribunal 
de Garantías Constitucionales,

Vengo en confirmar én propiedad 
en el cargo de Secretario dé Sección 
de dicho Tribunal a D. Carlos Sañz 
(Cid, con el sueldo anual de 18.000 pe
setas, para el que ¡fuá désignádo con 
carácter interino, como resultado de 
concurso celebrado al efecto, por De
creto de 9 de Mayo del año último-

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JBL Presidente del Consejo de Ministros,
Alejandro  L erro ux  García

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con la 
formulada por el Pleno del Tribunal 
de Garantías Constitucionales,

Vengo en confirmar en propiedad en 
el cargo de Secretario de Sección de 
dicho Tribunal a D, Emilio Gómez Ór- 
baneja, con el sueldo anüál de 18.000 
pesetas, para el que fue designado con 
carácter interino, como resultado: de 
concurso celebrado al efecto, por De
creto de 9 de Mayo del año último.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Alejandro L erro ux  García

MINISTERIO DE HACIENDA

d e c r e t o s :

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en admitir la dimisión que dél 
cargo de Subsecretario de Hacienda ha 
presentado D. Pascual Abad y Casca
jares. •

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JKl Ministro de Hacienda,
Alfredo  Zavala y  L áfora.

De acuerdo con el Consejó de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Subsecretario dé 
Hacienda a D. José Tomás Rubio Chá- 
varri, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a seis de AbrÜ de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro dé Hacienda, ' ?
Alfredo  Zavala y  L aforav

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a "•propuesta del de Hacienda*

Vengo en nombrar Gobernador del 
Banc.o de España a D. Alejandro Fer
nández de Aráoz, Abogado del Estado.

Dado en Madrid á seis de Abril dé 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JJl Ministro de Hacienda,
A l f r e d o  .Za v a l a . y  L a fo r a í

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 
Vengo en admitir la  dimisión que; del 

cargo de Director general de Qbras 
Hidráulicas ha presentado D* ^Federico 
Cantero Villamil.

Dado en Madrid a cuatro de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Obras públicas,
Ra fa el  Guerra  d el Río

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros, ' '

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública ha presentado don 
Mápuel Bermejillo Martínez.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

SU Ministro do Trabajo, Sanidad y Previsión, 
v E lo y  V aquero G an tillo a  #

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y de acuérdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo ide Director general de Sanidad 
Jiav. presentado D* Víctor Villoría 
Sánchez. . ?>

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
Ñ ícE i 0 a l c a l a  Z a m o r a  y  t o r r e s

M inistro <ye Trabajo, Sanidad y Previsión,

* H l ó y  ̂ Vaquero ; >
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A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Director general de Beneficen
cia y Asistencia pública ha presentado 
D. Julián Sanz de Grado.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos tréinta y cinco.
MCETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
ptt Ministro 4s Trabajo, Sanidad f  PrerialOi», 

E lo y  V a q u e ro  C a n t i l l o .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Sanidad y Asistencia pública a D. En
rique Bardají López.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
JB1 Ministro do Trabajo, Sanidad y Preriaión,

E lo y  Vaquero  Ca n t il l o .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general 
de Sanidad a D. Rafael Castejón y Mar
tínez de Arizola.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
ÑICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
£1 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

El o y  Vaquero  Ca n t il l o .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Director general 
de Beneficencia y Asistencia pública a 
D. Gerardo Carreres Bayarri, Diputado 
a Cortes.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALGALA-ZAM ORA X TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

E loy  Vaquero  Ca n t il l o ,

MINISTERIO  DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Marcelino Hernández, Apoderado de 
1). Martín Paradas, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Avila a Venta del 
Obispo, solicitan do satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que

por ei araculo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del, Timbre» 
en acta levantada en 12 del actual, que 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es fá
cil su comprobación, y que el núme
ro dé documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 707,80, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 58,98:

Resultando que el apoderado de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 50 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto :

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de deligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de ma
nera que sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Mar
celino Hernández, Apoderado de don 
Martín Paradas, concesionario de la 
línea de autos de Avila a Venta del 
Obispo, para que, a partir del 1.° de 
Abril del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 50 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta a fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas

que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Marzo de 1935.

p. n., 
PASCUAL ABAD

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Ru
fino Jiménez, concesionario de la tlínea 
de autos para el servicio público de 
viajeros de Avila a Madrigal por Fon- 
tiveros, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifiesta 
el Inspector técnico del Timbre, en acta 
levantada en 15 del actual, que la con
tabilidad que tiene establecida respon
de a dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su com
probación y que el número de docu
mentos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la su
ma de 834,75 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 69,56 pesetas.

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re á este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mereaderaís y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus-
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tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Rufino Ji
ménez, concesionario de la línea de 
autos de Avila a Madrigal por Fonti- 
veros, para que, a partir del 1.° de 
Abril del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos dt mercaderías que 
expide, fijando en 60 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección generai y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
¡figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Marzo de 1935. M

p . D.,PASCUAL ABAD 
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Mel- 
quiades Hidalgo, concesionario de la 
linea de autos para el servició público 
de viajeros de Avila-Aréválo-Madrigal, 
solicitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el artícu
lo 189 de la ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 14 del actual, qué 
la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recauda
ción del impuesto en forma que es'-.-fá
cil su comprobación y que el ¡número 
de documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 239,25 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de 19,93 : 

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
¡fije en 15 pesetas lá cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concépto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del im
puesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus

billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Melquíades 
Hidalgo, concesionario de la línea de 
autos de Avila-Arévalo-Madrigal, para 
que, a partir del 1.° de Abril del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 15 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento del Tim
bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Marzo de 1935.

P. D.,
PASCUAL ABAD 

Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a las mayo-» 
res necesidades del servicio de la Sec
ción médica del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, y de acuer
do con las prescripciones del artícu
lo 72 del Reglamento vigente de la 
Institución,

Este Ministerio ha resuelto que se 
provean por concurso-oposición dos 
plazas de Médicos residentes, con la 
dotación de 1.000 pesetas anuales, qué 
percibirán con cargo a los fondos del 
Instituto, con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a Podrán tomar parte en este 
concurso todos los españolés mayores

de veintiún años que se hallen en po
sesión del título de Licenciado en Me
dicina y Cirugía.

Las solicitudes se elevarán, en tér
mino de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a , 
al limo. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica, acom
pañadas de los documentos que acre
diten las condiciones exigidas en el 
párrafo anterior, y además, certifica
ción negativa de antecedentes pena
les, así como cuantos justificantes 
acrediten los méritos que aleguen, a te
nor de las reglas que siguen:

2.a Se estimarán méritos preferea* 
tes, por el orden que se mencionan,, 
los siguientes:

a) Los conocimientos sobre reedu
cación que se acrediten por servicios 
prestados en esta clase de institucio
nes.

b) Los trabajos publicados sobre 
materias relacionadas con la reeduca
ción que hayan sido considerados de 
verdadero mérito al ser premiados o 
juzgados con superiores calificaciones 
por las Academias Nacionales o Tri
bunales oficiales.

c) Servicios que se hayan presta
do en Clínicas de Cirugía, Hospitales, 
etcétera. 1

d) Superioridad de título acadé
mico.

3.a Todos los aspirantes serán so
metidos a una prueba de aptitud, que 
consistirá en contestar por escrito du
rante media hora a una pregunta so
bre la especialidad que el Tribunal les; 
haya hecho, designada por sorteo en
tre seis redactadas por el Tribunal en 
la misma sesión.

Para este ejercicio los aspirantes 
podrán consultar aquellas obras que 
estimen necesarias, bien aportadas por 
ellos mismos o existentes en la Biblio
teca del Instituto.

4.a Terminada esta prueba de ap
titud, el Tribunal, con vista de los

, méritos alegados por cada opositor, 
formulará la propuesta correspon
diente, mediante la oportuna vota
ción.

Queda expresamente prohibido for
mular lista de méritos; la propuesta 
comprenderá únicamente a los dos 
opositores que se estimen acreedores 
a las plazas anunciadas^

5.a El Tribunal que ha de juzgar 
este concurso-oposición estará com
puesto:

Presidente, D. Manuel Bastos An- 
sart, Director del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos.

Vocales: D. Enrique Jaramillo y don
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José Estefanía Vallés, Médicos de la 
Institución y de este Ministerio, res
pectivamente.

6 / El Tribunal se constituirá tan 
pronto reciba el Presidente el expe
diente de los admitidos al concurso, 
y la prueba de aptitud dará comien
zo dentro de los cinco días siguien
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1935.

P. D.,
* MARIANO CUBER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la terna propuesta 
por el Claustro del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Elche para 
cubrir el cargo de Director del mismo, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para dicho cargo a D. Andrés Carrillo 
Martín, primer lugar de la terna, con 
la indemnización anual de 750 pese
tas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, agrupación 15, concepto terce
ro, del presupuesto vigente de este 
Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
3 de Abril de 1935.

p . n„  
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

limo. Sr.: En virtud de la jubila
ción del Catedrático de Filosofía del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “ San Isidro” , de Madrid, don 
José Verdes-Montenegro Montero, se 
ha producido uná vacante en la terce
ra categoría del Escalafón de los dé 
su cíase, con el sueldo de 14.000 pe
setas, por lo que 

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas, pasando: 
a los referidos sueldo y categoría al 
Catedrático de igual enseñanza del 
Instituto de Palma de Mallorca D. Se
bastián Font Salvá; a la cuarta cate
goría y sueldo de 12.000 pesetas, a 
D. Secundino Vilanova Rivas, Cate
drático de Matemáticas del Instituto 
de Pontevedra; a la quinta categoría 
y sueldo de 11.000 pesetas, a D. Eloy 
Díaz-Jiménez Melle da, de Literatura, 
de Salamanca; a la sexta categoría y 
sueldo de 10.000 pesetas, a D. Fernan
do Arranz Velarde, Catedrático de 
Geografía e Historia, de Santander; a 
la séptima categoría y sueldo de pe
setas 9.000, Dé Pedro Puig Adam, de

Matemáticas, del Instituto de San Isi
dro, y para ocupar la vacante que és
te deja en la octava categoría y suel
do de 8.000 pesetas, a doña María Ele
na González Moreno, que reingresó en 
el servicio activo en virtud de Orden 
de 8 de Febrero último y que presta 
sus servicios como Catedrático de Geo
grafía e Historia en el Instituto de 
San Sebastián.

Estos sueldos se acreditaran con 
efectos económicos de 31 del *ies 
próximo pasado, quedando autoriza
dos los Catedráticos que se hallen 
prestando servicios oficialmente fue
ra de los citados Centros para pose
sionarse de este ascenso en aquel que 
se hallen agregados.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril 

.de 1935.
p. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado 
propuesta de gastos para la conserva
ción de la riqueza artística y monu
mental de España, y en la que figura 
la cantidad de 10.000 pesetas, para ce
rrar por medio de una verja la entrada 
moderna a la Sacristía y derribar la 
antigua vivienda del Sacristán en la Ca
pilla Real de Granada, a nombre del 
Arquitecto conservador de Monumentos 
de la sexta Zona D. Leopoldo Torres 
Balbás:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928: s

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, sé libre la cantidad de 10.000 pese
tas para cerrar por medio de una ver
ja la entrada moderna a la Sacristía 
y derribar la antigua vivienda del Sa
cristán en la Capilla Real de Granada, 
“a justificar” , con cargo al crédito con
signado en el capitulo 3.% artículo 4.°,

agrupación 16, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 28 de Marzo de 1935.
p. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Director general de Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Proyecto de Reglamento general del 
Banco de España que se somete a la 
aprobación del Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda.

BANCO DE ESPAÑA 

Reglamento general*

CAPITULO PRIMERO 

De las acciones del Banco.
Artículo 1.° Las acciones del Banco 

de España son nominativas y estarán 
inscriptas a nombre de sus dueños en 
los registros que al efecto lleven las 
Oficinas centrales, donde cada accionis
ta tendrá una cuenta, de suerte que 
en todo momento sea posible precisar 
cuántas y cuáles acciones le pertenez
can, así como cualquier limitación de 
la plena y libre propiedad que las 
afecte.

Las Sucursales donde se domicilien 
las acciones para su transferencia y 
cobro de los dividendos llevarán cuen
ta también, con expresión de todos 
aquellos datos, a cada uno de sus ac
cionistas.

Artículo 2.° Los extractos de ins
cripción que se expidan con arreglo 
al artículo 3.° de los Estatutos expre
sarán los nombres y apellidos del ac
cionista y las denominaciones que le 
correspondan, su título o razón social 
si fuese persona jurídica, las acciones 
que cada extracto represente y su nu
meración. Firmarán estos documentos 
el Secretario general, el Interventor 
Jefe de la Contabilidad y el Jefe del 
Negociado de Acciones, o los funcio
narios que los sustituyan.

Los extractos de acciones no dispo
nibles expresarán esta circunstancia y 
podrán contener la designación de la 
persona o entidad a quien corresponda 
el percibo de los dividendos.

Artículo 3,° El Banco anotará y  cum
plirá cualquier retención que se le co
munique por Autoridad competente, así 
respecto al pago de los dividendos co* 
mo a la disponibilidad de las acciones, 
mediante traslado de la resolución ju
dicial, que producirá sus efectos luego 
que se reciba por la oficina en que las 
acciones estén domiciliadas.

Cuando se reciban varias órdenes de 
retención respecto de unas mismas aé- 
ciones o de los mismos dividendos sé 
cumplirá de un modo preferente la re-
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cib^da; y anotada antes, y  luego las de
más, por turno riguroso, a no ser que 
resuelva otra cosa la Autoridad supe
rio r a aquellas que hayan expedido los 
mandamientos de retención, o que se 
acumulen los primeros procedimientos 
a un juicio úniversal o se trate de una 
retención, para el pago de pensión ali
menticia que de ordinario será prefe
rente.

Ar*V*ulo 4.° En los casos de extra
vío o destrucción de un extracto de 
acciones libres, que alegue persona con 
derecho a poseerlo, se expedirá un nue
vo ejemplar con el sello de “Dupli
cado”, después de hecha la publicación 
dél caso una v e r  en la Gaceta y  dos 
véces en cada uno de dos diarios de 
Madrid, o en uno de esta capital y otro 
de la provincia en que se diga haber 
ocurrido el extravío o la destrucción 
del documento, y luego que transcurra 
un mes desde el primer anuncio sin re- 
ciamación de tercero, notificada al Es
tablecimiento; con todo lo cual queda
rá  el Banco libre de toda responsa
bilidad.

L o s, anuncios del extravío o de la 
destrucción de extractos de acciones no 
disponibles se publicarán una vez, con
cediendo. el plazo de quince días para 
las reclamaciones.

En caso de formularse alguna de és* 
tas dentro de los citados plazos se sus
penderá la expedición del duplicado 
hüstR la resolución de Autoridad com
petente o que conste la conformidad 
de todos los reclamantes.

Los gastos de publicación de los 
anuncios, serán de cuenta de los inte
resados.

También ;se expedirá nuevo extracto 
con i el sello de “Renovado” cuando se 
présente el anterior para su cancela
ción en estado de deterioro.
' 'Artículo 5.a No se procederá a la 
transmisión de las acciones del Banco, 
en cualquiera de las formas autoriza
das por el artículo 4.° de los Estatu
tos, sin que sé presenten los extrac
tos, de inscripción de ellas para ser 
cancelados. Dé las acciones transmiti
das S e ; expedirán entonces nuevos ex
tractos a los adquirentes, y al titular 
de* las' acciones sobrantes, si las hu
biere, otro extracto de las suyas.

Podrá, no obstante, para las trans
misiones, prescindirse de aquella pre
sentación cuando un Tribunal compe- 
tehte, usando de su jurisdicción, haya 
decretado la anulación y cancelación 
de. los títulos o extractos por resolu
ción que sea firme para el Accionista.

Artículo 6° Según lo prevenido en 
los Estatutos, el Banco no contrae res
ponsabilidad alguna por efecto de 
cualquier transmisión de acciones no 
formalizada en sus registros, y, en su 
consecuencia, la transmisión inscripta 
¿n ellos prevalecerá contra la ante
rio r no inscripta hasta que los Tribu
nales resuelvan cuál de las dos trans
misiones deba subsistir. Mientras tan
to, si nó media retención competente, 
el accionista, reconocido como tal, con
servará la plenitud de sus derechos.

Artículo 7.° Antes de autorizar la 
transmisión de las acciones el Banco 
examinará la legitimidad del título que 
haya de cancelarse y su conformidad 
con los asientos de la cuenta del ac
cionista, asi como si existe o no re

tención u otro obstáculo que impida 
legalmente la transmisión.

Artículo 8.° La transmisión de ac
ciones, mediante transferencia regla
mentaria, se ajustará a los trámites y 
formalidades expresados en el artícu
lo 4.° de los Estatutos.

Las transmisiones fundadas en escri
tura pública u otro título traslativo 
bastante, o en resolución firme de Au
toridad competente, serán objeto de de
claraciones análogas en los libros que 
a todos estos efectos deberá autorizar 
la Administración del Banco.

Artículo 9.° La transmisión de ac
ciones entre vivos por escritura públi
ca se inscribirá en virtud de copia 
fehaciente de la misma, que quedará 
archivada en el Banco, salvo lo que 
dispone el articulo siguiente.

Artículo 10. También podrá el Ban
co, según los casos, retener la docu
mentación notarial o judicial en que se 
funde cualquier transmisión de sus 
acciones, a menos que estime, posible 
la devolución de los originales a cam
bio de testimonios totales o parciales 
o de copias simples cotejadas debida
mente con aquéllos y autorizadas por 
el Asesor que baya verificado el cotejo, 
con el visto buen% del Jefe de la Ase
soría.

Artículo 11. Antes de que se forma
lice una transferencia reglamentaria el 
Banco permitirá que examinen los do
cumentos justificativos de ella el Agen
te mediador y el adqúirente, o las per
sonas a quienes confíen dicho examen.

Artículo 12. Siempre que por reso
lución firme de Autoridad competente, 
declarando su pertenencia futura, se 
transmita a persona determinada la 
propiedad o el usufructo de acciones 
del Banco, o se ordene su venta con 
intervención de Agente mediador, el 
Banco hará la transmisión que proceda, 
mediante testimonio de lo acordado, 
cancelación del extracto, si no hubiera 
sido anulado, y la diligencia interve
nida por el Agente mediador, en su 
caso.

Artículo 13. El derecho a suceder 
en la propiedad o en el usufructo de 
las acciones, por herencia testamenta
ria  o intestada, o por legado, deberá 
acreditarse con arreglo a las leyes, de 
un modo indubitable y por medio de

* documentos fehacientes.
Artículo 14. El Banco, no median

do oposición en forma legal, recono
cerá a los albaceas testamentarios la 
facultad de cobrar dividendos de las 
acciones de su causante.

También reconocerá la de vender
las, si en testamento se les confiere.

Artículo 15. Las acciones del Ban
co son indivisibles. Cuando una de 
ellas haya de transm itirse a varias 
personas, éstas la poseerán en común, 
con un solo extracto.

Si varias acciones son peseídas en 
indivisión, podrán ser distribuidas en
tre los partícipes como corresponda, 
si consta; y en otro caso, en igual nú
mero para cada uno, no advirtiendo 
el Banco obstáculo legal que se opon
ga a la solicitud que en tal sentido 
suscriban los interesados.

Artículo 16. Cuando a las acciones 
se les dé el carácter de no disponi
bles o se constituyan en usufructo de 
un modo permanente, los extractos

• que las representen lo indicarán por

ra tfTversicíad de su color y la expre
sión visible de aquella condición en 
su texto.

Artículo 17. Las acciones de libre 
disposición podrán convertirse en. no 
disponibles por los medios que auto
ricen las leyes. En estos casos, se pre* 
sentarán en el Banco los documentos 
justificativos de la conversión y de lás 
condiciones a que las acciones hayan 
de quedar sujetas, debiendo conside
ra r aplicable a esta documentación lo 
prevenido respectó a lá justificativa de 
las transmisiones.

Las acciones no disponibles volve
rán a la clase de libre disposición* 
cuando se extinga la causa que las 
tenga en aquella situación.

Así en el caso de convertirse las 
acciones libres en no disponibles, co
mo al contrario, se expedirán los 
nuevos extractos que procedan, pre
via cancelación o anulación de los 
antiguos mediante resolución de Au
toridad competente o el respectivo ex
pediente de duplicación.

Artículo 18. La sucesión en el usu
fructo se tram itará como la del do
minio y dará ocasión a que se expi
dan nuevos extractos.

La sucesión en la nuda propiedad 
se consignará por nota en la inscrip
ción y podrá expresarse en nuevos; 
extractos o se tomará razón de ella pa
ra  darle efecto cuando se consolide eí 
pierio dominio. '

Artículo 19. Las acciones consti
tuidas en fianza continuarán inscrip-- 
tas a nombre de quien las posea aí 
establecerse la garantía, sin autorizad 
su transferencia hasta que lo permíta 
la persona o Autoridad a cuya dispo* 
sición estén dichas acciones, llegue el 
término de la fianza, sé acredite ef 
cumplimiento del contrato ó declara
das responsabilidades sobre la misma 
fianza, se acuerde su enajenación por 
quien tenga facultades para ello, f  
para anular, en su caso, los extractos 
que de presentarse deban ser Cance
lados.

Artículo 20. Los extractos de las 
acciones que se constituyan en fianza 
de cargos del Banco se han de depo
sitar en la Caja de Valores del mis
mo, y respecto de ellas, el Consejo 
general del Establecimiento podrá de
cretar la suspensión del pagó de los 
dividendos cuando a sii juicio exista 
sospecha de que se ha contraído res; 
ponsabilidad por el funcionario aflan* 
zado. J

Declarada la responsabilidad en ex* 
pediente gubernativo, cuyas conclú- 
siones merezcan la aprobación dél 
Gobernador y del Consejo, se cance
lará el depósito, pasando nota de lá$ 
acciones a la Junta Sindical para qué 
se vendan en Bolsa p o r  él Agente qu$ 
aquélla designe; y mediante certifiéáj- 
ción de la venta e ingreso del pro
ducto, se aplicará éste o la parte ne
cesaria a cubrir aquellas responsabi
lidades. •
* Artículo 21. Según la autorización 
conferida en el artículo 3.° de los Es
tatutos, no mediando traba respectó 
de los dividendos, el Banco podrá par 
garlos al presentador del extracto, Ó 
abonarlos en la cuenta corriente que 
el mismo presentador designe, i o éri 
otra forma que a petición de parte le-
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^ M iníente interesada acuerde el Es- 
tablecimierito, quedando' éste en todo 
caso, respecto a los dividendos que se 
satisfagan antes de haberse anotado 
sq retención, libre de toda responsa
bilidad. ;/
r jEJ Banco: podrá, sin estar obligadó 
g ello, éxigír la presen tación de la fé; 
^  vida de Ips usufructúario|; así ¿0- 
¿tq{Í| justificación del cuin^limieiit^ 
de ¿árgas que puedan afectar á cier
tas iiérsoháé jurídicas. ;'-'1 : f

Én los casos de retención o embaír-1 
go. de los .dividendos, el Banco |atis- 
íará el importe de ellos a la persona 
qde recibirlos por orden de Áífc 
tdfidád competentey no siendo preci
sa, si ésta así lo dispone, lá presenta
ción del; extracto* 7~. ;$1 láa dflcinas tienen, noticia' del fa- 
dccinaíéntó de un accionista, podran 
pispen der el pago de sus dividendos.

■: CAPITULO II 

D e l  o s  b i l  l e t e s.  '7

< Artículo 22., La fabricación de los 
billetes del Banco será. autorizada, 
aculada pon acuerdos del Consejo. 
^Articuló 23. Estarán los billetes 
distribuidos por serles, según su va-- 
Jpiv'gÚe determínaráel Gqnsé jo, y  dep- 
tifcde las series ten drán núinefációtí 
correlativa sencilla ó distinguida con 
las letras del alfabeto. 7.' ;r
í. Artículo 241 Los ' billetes jqiie el 
|áricq emita lié varán grabadas las fii> 
¿itas dejlGáberriádoy yl del Intervéhtóir*

Íí; éh ‘estampilla la del Cajero dé Síé̂  
$ico. \ 7; 7v-’ : '"‘ --7'",:,, 'V-
5, ArÜcÚlo ' 23. Los billete  ̂ fábrfca^ 
|ps7y‘ np habilitados aún páranla cíi> 
éulacióh se depositarán én la Caja Ses
teada á dicho efecto, de la eúal te& 
qgí'una^Jláve él Gobernador, otra' el 
§écréjtáríq general,: otra, el Interventor 
j¡. otra el Jefe de í la Fábrica c|e 
%¿ del Banco, o quienes los sustituya^ 
reglamentariamente o por * délegaciori 
apresa.. . y- , 77'7*'~;
.¿Artículo 26. Cuándo los billetes há-„ 

deyser habilitados píjrá la ¿circuí 
l|ción,7pasarán a la Caja de Metálico, 
adeudando su importe en la corifahilh 
dad :dé ella y estampUláodo en cada 
bíheté la firma del Cajero. 77 7 
¡JRqr, Iftínisma Caja de Metálico, ■ .pré* 
^a7ordep dél Gobernador ó dél Sub* 
gp^lfradoc que. haga sus 7“yéces,7:7s$ 
pr&véeró á las Sucursales y demás Eje* 
Pf ndencias de los billetes qpe necési- 
t|A ;|>ará sus relaciones con el pú*
bjlco.;, ,  ..  ' ■ '

Articuló 2.7.;,.\ E l Banco recogerá éri 
tóá Gájáí lós billetes que sé ' deterib- 

1 §fb en la circulación. ? s" . V :-.;7: ’7.7~7
f ^stbs billétés y los que por euajj 

íert ótrá . capsa - hayan de retirarse 
?eha» seráii ihútilizadQs con taladros 

qí»e“ hó destruyan su . número de oyr. 
d ^ ; 7 jdebidáníépte^facturados serán 
bája éri la  contabilidad de la Cajaíqqé 
te.  inhabilite y entregue al Negocia
da1 dé AmdHlzadóft 7de la ^ m t$r¿&  

donde se • custbdíáráp énj• grí 
Sf(rtó^,;iJe tres lia1vesy qué: .ffpdréri ¿Sí 
Séérétario^'' éV JInísxy ^
4 4  ríégpéiadb, q¡7 quiénes Ibs 7su$íip| 
% ii; fégfa'méptariaúíiéhte • o por-d^ega? 
éíop étprésá.. ; 7" ,7  ; :y:7;7 "7,-7
‘ Articuló 28." TEn la foáük qúé dé-

fermine él Consejó se consignará la 
amortización de los billetes previo re- 
cohocímiépto y triple recuento, que se 
hará.constar eri las iéqtüras ^debidá- 
méptê  ̂ autorizadas pót* ios funciona
rios que teñgan a su cargo éste ser- 
vicio. ; ;"7-, 7' " ,..7r

TReálizadÓ el recuéritó ep ésas cón- 
díciones se les dará de Baja en los 
registros habilitados al efecto par se
ries ’y  ..emisiones, y después se procer 
áerá7 a destruir los hiheíes ya amor
tizados por los medios y con lasí for
malidades que tenga ordenadas la Ad- 
inínMración del Banco, por la cual se 
dispondrá se conserven todo el tiem
po que convenga las facturas* de ampr- 
tfeacion.7 ,; r , ’7"7 \ 7 : * 7-’ '

ÁrticuÍov2d. to s  billetes que .se pre  ̂
sen ten. al'cambio y deteriorados 7 o ín- 
complétos en términos de que ofrezca 
dudarsi procede o no su admisión, no 
serán; pagados sin someterlos previa
mente a reconocimiento en. las ■ Qíifci- 
n,^,ceritralés.7. '7 7 _ • ‘7. • . “ -V’

CAPITULO III 

De los depósitos.

Arículo 30. Las Cajas del Banco, 
auorjzádasrpara ello, podrán recibir en 
depósito: el metálico,; los valores s mobi
liarios y las alhajas; que menciona el 
arículo ,6.® de los Estatutos. Si > no se 
accede a recibir cualquier depósito, no 
estará >;el Banco obligado a irazonan su 
negativa. . 7 ;

 ̂A rlícu jo 3 1 .:. $pn depósitos volun
tarios aquellos que: se cpnsti|uyen por 
la voluntad de los depositantes, y se
gún la declaración de éstos, podrán ser 
transmísibies o vintransmisiblesu ; Los 
primeros serán transferibles por endo- 
so; y unos y otros por todos los me
dios qué reconoce él Derecho común. 
. Loé: depósitos necesarios se eonsfi- 

ti^yen en cumpíimiéhto de una bbíiga- 
cmn-. - • •;7,; , y:77- 7 .;7:y 7 7 r -  ̂ y

Los depósitos judiciales estarán es
pecialmente constituidos a disposición 
dé’un7jué^ o Tribunal. 7., • ,

Los Jd^ós|to$ de 'fianzas sé estable- 
cén cqmo- garantía de cargos que ha
yan dé ejercerse en servicio dej Ban
co, ó7jdé Somedades, Córporaciónés ó  
párticüíárés,' '-777'' 7 7, >• '

^r||culo 32. En lás facturas y rés- 
gúátdós dé los depósitos se expresará : 
réspe'cto dé lps de metálico, su impór- 
té en O setas y céntimos efectivos, es- 
tiinahdó como mumérario el valor ;de 
los billetes del Banco ingresados; res- 
peóto 7,de dos valores mobiliarios, su 
no^ihkl en 7pe¿etasV debiendo los dé- 
posítantes; computar el nominal de los 
Valores extranjeros a la par móneta- 
rtdy y  respecto dé los depósitos de 
álhájás U objetos én cajas precintadas, 
el valor que ai contenido de éstas asig
né el"d#póáitailté^

Pará los depósitos dé valores se dé- 
tatíarA |Uv descripción dé los títulos 
por denominación, series y núme- 

. 7 '..y: : y -'.v.
¡ Respecto de los depósitos de alha

jas se: omitirá; toda descripción de lojs 
objetos, que el Banco podrá examinar 
pñta apreciar sh^a su juicio, json ad- 
lUísiblé  ̂ Iris erijas antes de precintar
las. : 3 -7 ' ■. ;v
..i, Líris facturas de tcon^titucíón de los 
|epósilóS: riídevós; déberán suscribirlas 
los titulares de los mismos, y si no lo

hicieren quedan obligados á  registrad 
su firma én la Caja de Valores ó enyiár 
la ficha de la misma, debidamente á% 
tenticada á plena satisfacción 7del Bán- 
có, con objeto • dé qué éxi^tán^eri^ ‘ÍA 
Caja : firmas* indubitadas para cótejór 
en sú^día las que autoricen dos Peéibís 
em loé^résgufrdos de depósitadúdndo 
sé presénten’ para su can cela ció ri,. i *-

Este registro podrá efectuarlo el ti* 
talar d él depósito a sii comodidad, pe
ro siempre, antes de cancélar- el depó
sito.: * .■ v ? ; 7-- 7; ..

Artículo7733. Al constituirse los-dér 
pósitós sé expedirán resguardos pro> 
,^i-sianálés;..jiué ŝe considerarán anula* 
dps al canjearse por los definitivosrfo 
que tendrá lugar  ̂ precisamente^ dentro 
de Jos ¡ocho diasr hábiles siguiéntés 7á 
sû  ;fécha.y^Transcurrid^ • este ¡ plazo -#e 
ocho - días¿ tales resguardos provish> 
nales earecerán de valor alguno,, que
dando privados de tqda Glasé' dé efec
tos, y7 la entrega deilps resguardo^ dé- 
fiflitivps;?se hgrár fiuien justfiSqué^ 
derecho q recibirlos medianterel ouib- 
plimiénto de los requisitos que eEBan- 
qo exija- Los resguardos; defiñitiyos 
serán ..firiñádos: tántó: en él iCéntróJco- 
iúó: éri:‘7Íaá TSücufsáíe^ y demás:;&éóei£7 
déficiás hábilitádas; para recibir:4ébó- 
sitos pói él Cajero correspondiéritr y 
el Interventor, o quienes los: sustituytri 
réglaméhtáriárhéntet y  llevarán la^e- 
chá éh ^ué $é hallen consiitúídos los 
depósitos. ; K ' :  ■ -  *  • ' ' 7- ■. . ; ' 2 .v- - ' 7 .

Articulé 34V Los depósitos de metá
lico serán- grafúitoái los dé valores ®ó.- 
biliarios y los dé alhajas *UvOffosv7pb- 
jólos¿én éájás précintadas, devengarán 
lóis derééhós -dê  custodia que él Gdrisé- 
jo determine y se anuncien con ante
rioridad ^  la: constitución desdichos 
depósitos^ ' -ccvi- .;:.7;'7 .7..*:-'.,. .

.iSl^estando: vigentes los. depósitos 7se 
variase la /tarifa que regía al tiempo 
de ¡su constitución para los derechos 
de custodía, éstos se liquidarán: con
formé a 7Íá tarifa vigente en élJmomehr 
to7 dé7;s1i,Tpaficelaciónr presumiéndosé 
la cqnfcuiriidád déb depositante, a l  
cancélgr los 7dépósitos: derifro del mes 
siguiente á lá yariación de la ta^iLa.,..
, 7,AriíéqíoÜ&tl- |*Ós hépósitos de ;éf¿d- 
tos qué ; corisfituyá el Tesoro . en él 
Banco, rio deyengarán dérechqs; dé 
custodia M són retifadqs por e l  mis
mo TeSóltí. 7 ,;7. t ;7 7.  ̂ .■ ,'77:7v7

Artíctfió 36. A instancia dé parte 
legítima;' godra autorizarse, con las  
condiciori¿%7qúe se determinen, el tras
lado de los depósitos de metálico y 
de válorés mobiliarios de unas a otras 
Cajas déF Banco, pór cuenta y riesgo 
de los interesados. ;

Respéctó ál cobro de ínter eses de 
los Valores depositados par a 7 su abono 
al legítimo perceptor, realizacióri dél 
importe de tí fulos áhior tizados, .agre
gación de hojas de cupones y canje 
dé: títulos cuando proceda, las Cajas 
dél Banco procurarán realizar las ges
tiones oportunas, éspecialmente crian
do las entidades emisoras realicen IOS 
pagosv entregas y canjes en las: misma 
plaza en que los valores estén deposi
tados o medie instancia de los intere
sados* '-v ' '7'' •. 5 , '--f :

Artículo 37y 7 La devolución dé‘-los 
depósitos se ajustará a lo prevenido 
en; los artictilós 7^ y ; ^  de los Esta- . 
túfoisvvr::;: . -r"":. “ ;;7:; '7
¡ Artículo 38, Para los efectos léga

les del Banco*; sin que: ello prejuzgue 
la pertenencia de los fondos, valores
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q alhajas depositadas, se considerará 
obligado a devolverlos a sus titulares 
mediante la presentación del resguar
do cqn el recibí suscrito en el mismo 
por aquéllos, o al endosatario del res
guardo si el depósito es transmisible, 
hayase o no tomado razón del endoso 
o a lo*» legítimos causahábientes de 
ellos, que acrediten debidamente su 
derecho, o a los apoderados, y repre
sentantes con personalidad y faculta
des para reclamar la devolución.

Artículo 39. El Banco tomará razón 
dé! endoso de cualquier resguardo 
transmisible si se le presenta con tal 
objeto. . t i ; ■'

Asimismo anotará la anulación de 
cualquier endoso ya anotado, si vuel
ve a presentársele él resguardo con es
te fin por el endosatario.

Artículo 40. Los artículos de este 
Reglamento, relativos a transmisión de 
acciones por escritura pública u otro 
título traslativo bastante; sucesión he
reditaria o en concepto de legado, o 
por resolución firme de Autoridad 
Competente; a la retención o embargo 
de acciones o de sus dividendos, y a 
la documentación justificativa de los 
derechos que se aleguen sobre accio
nes del Banco; y asimismo los refe
rentes al pago de dichos dividendos 
al presentador del extracto, o por abo
no-en cuenta corriente u Otro medio 
que se acuerde, serán aplicables a los 
depósitos, sus resguardos e intereses.

Artículo 41. La duplicacipn de los 
resguardos de depósitos extraviados o 
destruidos se autorizará y realizará 
mediante cumplimiento de los trámi
tes establecidos en este Reglamento pa
ra ila duplicación de extractos de ac
ciones de libre disposición* \

Cuando los resguardos perdidos o 
destruidos se refieran a depósitos cuyo 
importe no exceda de 3.000 pesetas, el 
expedienté para la duplicación se ajus
tará a los trámites prescriptos respecto 
a los extractos de acciones no dispo
nibles.

Si el va lor de un; resguardó no ex
cede de 1.090 pesetas, declarada la 
destrucción o pérdida por quien apa
rézca con derecho al depósito, podrá 
éxpedirse el duplicado sin anuncios 
previos, mediante una caución satis
factoria a juicio del Banco.

La renovación de los resguardos de
teriorados se hará recogiendo previa
mente estos para'su cancelación.
) Artículo 42. La presentación de los 
resguardos de depósito, cuando regla
mentariamente proceda, podrá omitir
se si se justifica su anulaeíón por re
solución firme de Autoridad compe
tente; y respecto de depósitos necesa
rios^ 'de fianzas y judiciales, por acuer
do de la Autoridad^ Corporación* per
sona o Tribunal a : cuya disposición 
ésten constituidos.. : f

En todos los- casos expresados po
drán los depósitos ser cancelados y 
devueltos; a las personas autorizadas 
para recibirlos, sin necesidad de que 
sé presénte el resguardo, cuándo así lo 
acuerde quien pueda decretar su anu
lación. -. ■

Artículo 43. En caso de litigio o 
reclamación de tercero sobre valores 
existentes en el Banco, éste podrá 
trasladar a la Caja general de De
pósitos del Estado los efectos a que 
lá contienda se refiera, cancelando 
désde luégo el depósito, y custodian

do solamente el resguardo del nuevo 
depósito constituido en la Caja gene
ral dé éstos, sin hacer por su parte 
gestión alguna respecto al cobro de in
tereses y amortizaciones, en su caso, 
y cesándó en su deberes como tal, de
positario.

Terminada qué sea la contienda, él 
Banco entregará él resguardo del de
pósito a quien disponga la sentencia 
ejecutoría, o convinieren los conten
dí entes de común acuerdo.

 c a p it u l o  IV

Dé las cuentas corrientes. V

Artículo 44. Las cuentas corrien
tes de metálico o de valores mobilia
rios que en el Banco se lleven, ha
brán de regularse por 16 prescriptó 
en el artículo 9.° de los Esf.atutóV y 
por los acuerdos dél Consejo oportu
namente publicados. '

Artículo 45. Las peticiones de aper
tura de cuenta Corriente se harán por 
comunicación dirigida al Gobernador 
del Banco, Director de la sucursal o 
Jefe de la dependencia en qüe se so
licite la cuenta, expresando los nom
bres, apellidos y domicilio del peti
cionario; si fuese Compañía mercan
til, su razón social y los nombres de 
sus Gerentes; y si fuera Corporación, 
los de las personas que deban repre
sentarla, acreditándose estas circuns
tancias, si el Banco lo exige, con -tes
timonio de las escrituras sociales; co
pias de Estatutos y certificados de jos 
acuerdos qué: deban cumplirse.

Cualesquiera que sean las denomi
naciones que utilicen laS personas in
dividuales o jurídicas que soliciten la 
apertura de; una cuenta córrienté, se 
consignarán en todos los casóos los 
nombres y apellidos del peticionario. 
En la apertura de cuentas con el epí
grafe de títulos mercantiles se justifi
cará su inscripción en el Registro dé 
ellos.

Si se tratara de Comisiones, Juntas 
o Comités constituidos con carácter 
eventual para recaudar fondos con 
uná finalidad determinada, si tuvieran 
carácter oficial acompañárán á su pe
tición la disposición o el traslado de 
la  misma o ejemplar de la G aceta ' dé  
Ma d r id  que la inserte constituyendo o 
creando dicho organismo*

Si no tuvieran carácter oficial y los 
solicitantes no fueran personas cono
cidas en el Banco, podrá éste éiigir- 
les la demostración del carácter con 
que actúan y apreciará libremente la 
prueba que se le ofrezca.

Artículo 46. El Banco puede esti
mar o desestimar cualquier petición 
de apertura de cuenta corriente y 
cancelar las abiertas cuando lo crea 
conveniente, dejando los saldos: a dis
posición de sus dueños, sin necesidad 
ele explicar los motivos de su deter
minación. Podrán ser causas especia
les para el cierre de las cuentas, la 
identidad de nombre y. apellidos con 
otro titular ya existente, la* ! falta fie 
comprobación semestral del saldo* la 
omisión de aviso en los casos de pér
dida o sustracción de talones* y res
pecto á las cuentas corrientes de me
tálico, que el saldo de ellas durante 
un semestre sea inferior a 109 pese
tas. „ > /■ . ,.7:'rV  •• .r.b

Artículo :47c Concedida la ¿pértu-

ra, de una cuenta corriente, pondrán 
su firma en los registros del Banco o 
en documento indubitable que pueda 
unirse a ellos, la persona o personas 
autorizadas para librar contra dicha 
cuénta, las cuales estarán obligadas a 
justificar su identidad a satisfacción 
del Banco.
, Artículo 48. Se entregarán a los te
nedores de las cuentas corrientes, por 
las oficinas en que se lleven, los cua
dernos de talones o cheques de varias 
clases que cada uno haya de usar con 
cáégP a su cuenta respectiva, y ál re
cibirlos el titular de la cuenta acepta* 
rá! y se obligará a observar las reglas 
establecidas para estas operaciones.

Los talones o cheques cuyos cuader
nos haya ^signado el Banco a deter
minada cuenta corriente no serán uti- 
Usables para otra distinta.

Artículo 49. No alcanzará al Banco 
responsabilidad alguna por los perjui
cios que puedan resultar de la pérdi
da o sustracción de los talones ai por
tador.

Los interesados deberán conservar 
los libros; talonarios en parte segura 
a fin de evitar que la sustracción de 
éstos o de alguno de sus talones o 
chéques pueda causarles perjuicios en 
sus intereses.
. Artículo 50. El Banco suspenderá 
3a. efectividad de un talón, cheque u 
otro documento a cargo de ¿as cuen
tas corrientes, si antes de realizarlo 
sé presenta oposición por el tenedor 
de la cuenta, o por quien, ofreciendo 
caución. suficiente, advierta que, el 
efecto no se halla en poder de la per
sona a quien corresponda. La suspen
sión durará hasta que el Banco sé per
suada de que la oposición es indebi
da o hasta que el librador o autoridad 
compétente resuelvan la efectividad 
o la anulación del documento.

Artículo 51. Podrá ser detenida, 
dando inmediatamente cuenta al Go
bernador, Director de la sucursal o 
Jefe de la dependencia o a los Jefes 
que los sustituyan, la persona que 
presente al cobro un talón, cheque o 
cualquier documento contra las cuen
tas corrientes, si reconocido y com
probado resulta ilegítimo, o si aparea 
ce. denunciada en forma su pérdida 
o sustracción.

Articulo 52. Los particulares y los 
representantes de personas jurídicas, 
Corporaciones o Entidades, facultados 
para ello, podrán autorizar a otra u 
otras personas para la firma, no sólo 
por medio de poder notarial, §in© 
suscribiendo la oportuna declaración 
en el registro que con este objeto se 
llevará en la ; oficina. Las personas 
autorizadas pondrán sus firmas al iado 
dé las expresadas autorizaciones o las 
darán a conocer en documento indU? 
bitable que pueda' unirse a dicho re
gistro. ; : r . > , ,:í

Ardedlo 53. Ofreciendo reparos la 
corrección p  iden de cualquiera 
firma qué autorice un documentó a 
cargo de las cuentas corrientes, podrá 
el Raneo suspender su efectividad ín
terin , se; le- prestan conocimientos a 
sú satisfacción o cauciones de plena 

, garantía..
También podrá la Caja, cuando lo 

jténga; a bien, exigir que s,e repita en 
hetra, antes de la firma, la cantidad 
que el documento represente, o qúe 
se repita la firma más claramente*; é
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rechazar los escritos a máquina que 
ofrezcan dudas sobre sü exactitud.

Artículo 54. Siempre que el titular 
de una cuenta o la oficina del Banco 
en que se lleve lo deseen, se compro
bará el saldo de aquélla o se puntea
rán las partidas para satisfacción de 
ambas partes.

Si el titular lo pide de palabra o 
por escrito, la oficina que lleve la 
cuenta le dará á conocer la cifra de 
su saldo. ; ;

Será obligatoria la comprobación 
de saldos en fin de Cada semestre, 
acreditándose así en la doble decla
ración que suscribirán las partes, ex
presiva de la conformidad del saldó 
resultante en dichas fechas.

Artículo 55. Las cuentas corrién- 
tes de metálico no devengarán interés 
alguno, a menos que por circunstan
cias muy atendibles considere el Con
sejo del Banco conveniente que e l ‘es
tablecimiento abone interés; En éste 
caso se hará público el acuerdo con 
el tipo y condiciones de la concesión.

En las cuentas corrientes de valo
res mobiliarios el Banco percibirá lá 
remuneración que acuerdé el Conse
jo, publicándola oportunamente.

Articulo 56. La Administración del 
Banco determinará cuál haya de ser 
el importe mínimo de la primera en
trega que se haga para abrir una cuen
ta corriente de metálico en Madrid o 
en las o sucursales y demás depen den- 
cias, así como el importe mínimo de 
las entregas sucesivas.

Estas podrán hacerse en cualquier 
caja del establecimiento con abono a 
cuenta abierta en la misma o en otra 
oficina del Banco, y en este caso, de
vengarán la comisión que se haya es
tablecido.
> No requerirá entrega inicial de me
tálico la apertura de cuenta corriente 
cuando se solicite el abono a la mis
ma de los intereses de algún depósito 
de valores constituidos en el Banco. 
: Artículo 57. El Consejo señalará 
las condiciones con que podrá ser ad
mitido en las cuentas corrientes de 
metálico el ingreso de los efectos de 
comercio; cuándo se abonará en ellas 
su valor, y en general, todos los trá
mites para que dichas cuentas puedan 
recibir los abonos de diversas clases 
que autoriza el artículo 9.° de los Es
tatutos. - :•
* Artículo 58. Sólo se considerará co
mo saldo disponible en cuenta corriente 
de metálico el importe de los ingresos 
de fondos hechos en efectivo y los pro^ 
ceden tes de valores ya realizados.
“ Artículo 59. Los tenedores; de cuen
tas corrientes de metálico podrán librar 
sobre ellas, previo aviso ál Banco, por 
medio de letras de cambio m otros do
cumentos de giro, y asimismo aceptar 
giros domiciliando el pago en las cuen
tas corrientes. Tanto en un caso como 
Ch el otro, y aun habiendo saldo dispo
nible, podrá el Banco demorar el pago 
hasta recibir el oportuno aviso del li
brador o aceptante.

Si el titular de una cuenta résüítaré 
deudor del Banco por obligaciones ya 
Vencidas procedentes de otras "opera
ciones, el Banco ipodrá adeudar en di
cha cuenta a los efectos de la compen
sación el importe de aquellos déhitoá.

Esta facultad del Banco se hará cons- 
t'ar. en las solicitudes dé apertura de 
cuenta corriente.

Artículo 60. Cada cuenta corriente 
de valores comprenderá ana sola clase 
de ellos. Los ingresos se realizarán 
mediante facturas suscritas por el titu
lar de la cuenta o por otra persona, y 
en que se especificarán los títulos por 
clases, series y numeración.

Los mismos detalles contendrán los 
talonarios librados para retirar valores 
de lás expresadas cuentas, siendo de 
observar respecto a las firmas, poderes 
y autorizaciones, cuanto queda pros
cripto en los artículo?, au*«rricres, pues, 
salvo lo que especia i nxetue se refiera 
a las cuentas de metálico, todo lo or
denado en ellos es aplicable por igual 
a unas y otras cuentas.

Artículo 61. Los artículos de este 
Reglamento relativos a transmisión de 
acciones por escritura pública, u otro 
título traslativo bastante; sucesión en 
concepto de herencia o legado, o por 
resolución firme de Autoridad compe
tente; los referentes a embargo o re
tención de acciones o dividendos, y los 
que se relacionan con la documentación 
justificativa de los derechos alegados 
Sobré las acciones, serán aplicables á 
las cuentas corrientes dé todas clases 
y a sus saldos de metálico y de valo
res e intereses de éstos.

Articula 62. En cuanto las opera
ciones de crédito afecten la forma de 
cuentas corrientes, y el giro contra 
ellas se realice por medio de talones 
o documentos similares, será aplicable 
también a las cuentas de crédito de 
todas clases lo prevenido para las 
cuentas corrientes ordinarias: asigna
ción exclusiva de los talones, su con
servación cuidadosa, uso de firma, po
deres y autorizaciones y, en general, 
cuanto diga relación al régimen formal 
de las cuentas. v '

c a p it u l o  v

De los descuentos.

.. Ar tí culo 63. ; Las personas naturales 
o jurídicas que deseen realizar en el 
Banco operaciones de descuento, de ne
gociación y, en general, de crédito per; 
sonah podrán solicitar sü inclusión en 
las Listas de Crédito por medio de 
carta en que se consigne su nombre y 
.apellidos, domicilio, negocios en que se 
ocúpen, bienes que posean y referen
cias que puedan presentar.
,v Las Sociedades acreditarán su perso
nalidad jurídica, naturaleza y circuns
tancias, por documentos fehacientes en 
que conste la razón social, los nombres 
de los socios, el capital aportado, los 
negocios a que hayan dé dedicarse, la 
expresión de quiénes y con qué faculta
des, puedan usar de la firma social u 
operar en nombre de la Sociedad, y la 
inscripción de las escrituras y apode- 
raraientos en el Registro mercantil.

Tos particulares y las Sociedades 
presentarán también, si el Banco lo 
exige, un escrito de dos personas dé 
notorio crédito que atestigüen la identi
dad de las personas, firmas, solvencia 
y exacto cumplimiento de sus compro
misos. ,» ;■ .i- -

El Banco* por su parte, no sólo en
tonces, sino en todo momento después, 
procurará informarse reservadamente 
sobre las circunstancias y crédito de 
cada firma, siendo de todas suertes ár
bitro de otorgar o no el descuento en

cada caso, sin quedar obligado a rao* 
tivar su determinación.

Articuló 64. Las operaciones de des
cuento se ajustarán a lo prevenido en 
el artículo 10 de los Estatutos, y ver
sarán sobre letras, pagarés, cheques ii 
otros efectos, siempre con dos firmas,' a 
lo menos, y a plazo no. mayor de no
venta días.

Para preparar y facilitar estas qperl- 
ciones, las Oficinas revisarán sus datbs 
sobre solvencia moral y material de lis  
firmas, y examinarán cuidadosamente 
los efectos que se les presenten ál déá* 
cuento, para advertir si por su timbré, 
redacción, término, vencimiento, endo
sos y firmas parecen admisibles.

De ello, así como del concepto que 
merezca la solvencia de los firmantes 
y de la responsabilidad que les afécte 
en operaciones pendientes, se dará 
cuenta á los facultativos para resolver» 
quiénes, si lo estiman procedente, auto
rizarán el descuento, signando la fac
tura de los efectos que haya suscrito 
el presentador, y en la cual firmará 
su intervención el Agente mediador, si 
el Banco a su arbitrio lo exige. •,

En las plazas donde no haya Agentes 
de Cambio y Bolsa o Corredores de 
Comercio colegiados, podrá el Banco 
exigir la fe notarial. ,

Articuló 65. No se reconocerá sol
vencia a la firma de un socio coléctiyo 
en las operaciones donde esté compro
metida la firma social.

Respecto de las Sociedades coopera
tivas de crédito agrícola, industrial p  
comercial, la firma de cada socio, aun
que lo sea con responsabilidad ilimi- 
tada, podrá ser acreditada individual
mente para operar con el aval o firtiía 
de la Sociedad. - r

Artículo 66. Él producto líquido de 
los descuentos se acreditará en íás 
cuentas corrientes de los cedentes. : A 

Artículo 67. Corresponden al Banco 
como cesionario y tenedor de ios efec
tos descontados todos los derechósty; 
acciones que a los poseedores y porta
dores reconocen el Código de Comer*» 
ció y la legislación común. En su vir
tud, podrá exigir cuando proceda, de 
los libradores endosantes o indicados» 
el cumplimiento de las obligaciones ek- 
presadás en el artículo 481 del Código 
de Comercio.

Artículo 68. El tipo de interés para 
los descuentos de efectos comerciales y; 
el que haya de regir para los préstá-* 
mos y créditos con garantía de valo
res de tpdas clases, se fijará con ár¿e- 
glo a lo prevenido en el artículo Tfi lie 
los Estatutos.

Corresponderá al Banco, fijar la co-» 
misión que puedan devengar y que ¡po
drá ser diversa, según las plazas ¿y se
gún el término más o menos corto de 
los efectos descontados dentro del ¿Má
ximo ;des noventa días que autorizan, los 
Estatutos. . . i

Él interés se liquidará por los días 
que medien: hasta el vencimiento 4y :hp 
será menor que el mínimum señalado 
por el Consejo general.

Artículo 69. Mediante acuerdo del 
Consejo, podrá el Banco abonar ..upa 
comisión o participación en. el interés 
a los Sindicatos, Gremios, Asodacijl? 
nes, Comisiones de descuento: uvoiips 
organismos que: garanticen o, avalen dos 
efectos de sus asociados; con ,tali<|e 
que estas operaciones no estén sujetas
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a" las bonificaciones legales prescriptás 
en . Jos párrafos 2.°, 3/* y 4.°! del ar
tículo 1Q dé los Estatutos. ' ^  

^ArUcuíci 70. Las bónificacioriés for
zosas sobre los redescuentos de la ban
ca, priyada Wjeta a l régimen de orde- 
nábióií/y sobre ios descuentos .dé cré
dito agncola, sé liquidarán y' abonarán 
al realizar el Banco dichos descuentos.

Artículo 71. Son ájenos ál 'réginien 
dé bpnificaqiones loS descuento s/ de cu
pones y  títulos amortizados de lleudas 
dg4 Estado o del Tesoro, y  de valores 
industriales o mercantiles que el Con- 
' S£jÓ autorice. '::. . " / ;•* - r ";•; '• ' /"
/E a  práctica de éstas operaciones/ el 

iiitérés de ellas y  la intervención de 
Agente mediador á? los efectos de Tos 
artículos yó y 9 8 , l 0 i y l ü 2  ó  106 y 107 
déj Código de Comercio/ se ajustarán 
«r las prevenciones del ' misino Con-

 CAPITULO VI 

 De las negociaciones.

^Articuló 72.' Para atender á las ne
cesidades del comercio interior y pá- 
ara la situación dé fondos en él ex
tranjero, el Banco podrá admitir la 
cesión de efectos mercantiles de todo 
género que reúnan las condiciones Té- 
ga les:» letras, pagarés, facturas,: talo
nes, cheques,, órdenes d<e entrega . y  
cualquier otro documento de crédito 

giro, esté o no aceptado, a los cam
b io  s ¡y mediante las com isiones que 
convéngan.,;, ''TTJo/j/:///^/•••/,
, ̂ Re|[iian'’pára. estas negociaciones en 
¿enerál, si otra rc o sa . no sé , estabíé- 
cé préviameníe, él interés, fijadp para  
lós desciijehtos o el tipo consignadÓ én 
14 Tarifa, de Corresponsales / / siendo 
eii todo pasó potestativo: páta él Ban- 
¿ü adquirir los efectos ál cóhtadb, o 
conio yáloréá condicíónales, págáderós 
•fE ce de ¿te desp ués dé realizaV é l  
■¿obro. ' " (" ;
_ Artículo 73. La adquisición t e  
tos podrá realizar.se sobre; piazas“ en 
4ué el Baiíco ten gád ep en ten cias; so- 
fiíé . püéblos'/dé'ia' T^qcióií te / qué pue
da ya lé fsé  de Corréspohsáles para 
•reálizar e l cobro, y sobré puntos; del 
éx-tránjérbv/pára 'adqu i rír allí metales 
fííéqiósos y  ^monedas dé los respecti
vos países o nutrir los saldos d e  las 
éüéníás dé lós Gori’espónsálés. •.
/ Artíóuló 74. Los saldos dé lós Co- 
frésporisriles nación ales tendrári él ca
rácter de depósito y dé disponibilida
des a la vista. Las pér Son as M turales 
o Jurí dicas que en aquel; concepto rea
licen  el: c p b ^  de lós efectos que se les 
¿entesen,, podrán realizar otros Séryi- 

rcios del Banco mediante la. remune
ración  que proceda y  se convénga.'

Los efectos que se remitan a jos Co
rresponsales mediante el coteiguiénte 
endoso, lo serán al solo efecto de rea-
lizár su cqbro y ño podrán sé? ¿n nin
gún caso objeto de negociación o des
cuento por tercer as p er son as. i 
'/ Articuló 75- Tanto en la Nación  
cónió fuera de élíá, la  elección de Co
rresponsales recaerá en/ personas o 
Intidades de mérécídá estimación, sin 
¿erjuició de que p résten las garantías 
qué procedan Si se 'creé cónveniente.

Artículo 76. Aparte de las Seguri
dades que ofrezcari pbr.M''',/juÍk'máá/'las 
operaciones de descuento ¿  lasi hégó- 
ciaciones que el Banco realice,' podrá 
é lJ Estáblécimiento recibir como espe

cial garantía , del conjunto/dé opera
ciones de . cada clieiife. una/eonsigriá- 
ción dé valoras cptizáblés, /acbiripri- 
ñadá de ord.éii Tie ve rifa, y ; autoriza
ción para aplicar su precio á coñiperi- 
sáivlas obligaciones de aqüéL : // j  
: En su con se crien cia, s in n e c e s id á d  
de previo, avisó a los ín ter ésa dos, 
siempre que las circunstancias lo,, ju s
tifiquen á., juicio del Banco, pódrá'/ésie 
ordenar la venta dé los valo res,‘y. la 
aplicación del producto a ''cubrir las 
responsabilidades del comitente.

CAPITULO VII 

De los préS T A M O S .

Artículo; 77. E a,cpptm táci¿ |i;ite 'lá s  
préstamos con ...gáraú‘fiA./te'.'iv4Í9r.éS.. se 
ajustará a lo preven ido en lo s,:á ríicri- 
los 11 y 12 dé lós Estatutos..,; .//

El Consejo, detérminárá ía ¿uáiitía 
mínima de la pperaéión de esté ".ge
nero, »} . "... ’T/'. .

Artículo 78. Respecto a los yáToirés 
que, no siendo barras dé orólo Pláta 
o efectos de la s  Déudás del E státe ,° 
del Tesoro, .designe el Uonieib/ÓÓriio 
garantía ádiriisiblé,/ el misnio Copséjo 
determinará, • por acuerdos siempre 
susceptibles de reformas/ el tipó  ̂de 
.admisión y ja  cuantía tótáí t e  b.Ppa
ciones que puedan realizarse, córi cá~ 
da valor eri relacióri co n , ej itnporje 
de su emisión. j./,

Artículo 79. El interés de las Ópé- 
raciones/ con garantía de  ̂ válotes de 
todas clases se fijará por'el BahcÓ con 
aprobación del Ministerio de Tlacléh- 
da, siendo potestativo dé am bós: pro
m over ’sü alteración. ~ 1 /; ;í

Artículo 80/ Vencido un préstamo 
con garantía y nó pidiendo, é l 'intere
sado la cancelación''se entenderá pro
rrogado tácitamente, si al Bancb óbii- 
viniere, por noventa días, y ásí^srióe- 
siyamente en los futuros vencimferitós, 
mientras la póliza, no haya .de ̂ ser. re
novada por razón del timbre, v i ,

En todo caso, el prestatario deberá 
satisfacer al Banco, el importé de los 
intereses devengados en cada. u n o . de 
los vencim ientos.. ;  - . ..T
* Artículo 81. Para valorar la garan
tía de los. préstamos se tendrá presén
te no sólo la cotización oficial,, vsino 
la situación del mercado, y t e u y ,?e$pe- 
cialmente la verdadera estim ación/que 
cada valor merezca; y ;obtenga; a; Juicio 
dél Banco. • - vr/ni c*

Artículo -82.: Las' barras de: ó fo  o 
plata ¡que se ofrezcan en gafanlía. de 
préstamos serán valoradas Teniendo ;en 
cuenta sus boletines fehacientes d e  en 
sayo original, y  é n ; su casóp el: nuevo 
análisis que a- costa de sus dueños* se 
practique por ensayádores .competen
tes a juicio del Baricóv - ;

Las monedas se ‘ estimarán por su 
valor intrínseco, sin que exceda, dé la 

• par' monetariá.. •.
Artículo 83. Toda operación ; de 

préstamo será intervenida por Agente 
mediador colegiado,' a J o s ,efectos/ 
los artículos 320 al 324 del CÓdigp /te  

' tjomércio, firmando Jas pólizas £pri él 
prestatario y* l j j  rep résén tac íte; dól 
Baricó él Agente de Grimpte ó Corre
dor de Cóntei*cjo>^^Ségún.Tips/.cásos3Se 
consignará ,eíi e l/lu g a f de t á *. póliza  
doride d eb ó  suscribir Su íritervérimóri, 
el tóirió ;y ■ íSli0/r/4ft 
donde fiáyá añótádó lá ‘ópéráóion. ’

/; j  Eii las plazas dónde éxistm  Ágénlés 
me di adores /cólegiadós,' / inte r.v eri drán 
ios préstamos, Notarios públites^//qüe 
autorizarán,tás oportunas éscrifuras.

Artículo 84. Parr ^ m á li^ar ios
préstániós, los interesados
lós/ yalórés qwe ofrezcári. eri'.gar 

;.ó éridqsteán; .mediante ; ¿pm isite' iáe 
jretirada,TTps. Resguardos de deposito 

én el. Banco idé aquellos, y suscribirán 
lás. pólizas timbradas correspóndijén* 
’t’és". í; T '■ " " ." '•'/■•/’ / ’"///
y Gumplidas estás prevencióries/ j y 

? puesta a di sposicióri dél prestatárió la 
cárifídád debídá,/ - mediárité íg/ Triter- 

/yéricíóri :déí Agente ./Jrie^ígftptVp / fiel 
Kofárió público, eri su;/¡casó, qiieda 
consumado, el contrato y gáé|ufada su 

:éfibácia. pigrióráficia paraTÓl Barico, 
pór .razón de la/ idénfidad y /cap|/ciflá’d 
cívAL/dél córitráfarité fié la légitimídad 

:/i4¿;/sus/'fiririás,'.de2 su /dérepbó^ a / dispo- 
riér k;dé. la prenda y de la séguridád de
éttá éóritrá/: toda reivindicác¡óri /je  
jérééró ; tófió. éíló  córi irréglp /a ■ Ips 
árjfcuíos citados eri él gritéjJoV/.ryC’/'a 
teá  núméroá 8^, 95, 98, 101, lOJ y  
párrafo. Tér^Ro/uél' 545 del Godigó/de 

' Cómercio. ' ‘ ;/ ' ' ; ;  1
‘Si antes te  ja canéeláción dei^pfés- 

:tarpo, se. suscitara reclamacíón,/por ré- 
/sute?/ Ó[te en .fecha anterior aj cpn- 

/Trató jiábíá;: sido p.iihiicá(ía/pqrvtórtás* 
ptetiva Jririta sin U  deniincia prj- 

//yádajo j^  rétenmón^judtei^ te; los tí- 
íulosT dados en ^Fenda,. el Banc°» ade‘ 
más de lasv/accíones/ de tódo /genero 

/que/je asístán: tem p ricreedpr y 
juBjcadó,,/podra éjercitaf la/qne 
§ifriá/ éL árticúlp^19%̂ de ,dicho Código.
1 Artículo &5. Tanto/ el Banco coijio 

Tet-/Agenté/ rnedíador -/o, e l :/|íbtariq//ieii 
s íf  casó, poteárit exigir,/ rio sóteTri ¡éPri-
frontación que el artículo 5W del: Có
digo de Comercio: autoriza, sino las 
comprobaciones y garáriüas suficien
tes de la autenticidad y legitimidad 
de los títulos que se ofrezcan en pren
da. Si en, todo caso, resultaré; Juego 
liésipriadá la validez ov efica¿ia; de/idi‘ 
cha razón deL/prigenl/o
hafui-uleza de ella,, y sé dteiese; la je -  

. sjon a/ ihechpsv tai yaz// tetetiyos^ el 
ja r ico  podrá tehunciarios o/guerelIar‘ 

de ellos,, sin perjuicio de/ ejercitar 
éri j ó t e  momento las 4fac.ciones.3vtes 

vqíié / l ev asistan/ para reiritegrarse^tel 
principar e Ínteréses de los-'préstatnqs*

Aríícíiió 86. P a r a  formaliÍEte
préstamos s o b r e  Conocimientos de 

,j^ b a rg u e  y sobre ]fysgiiárcto&■'$&.$?- 
“¡ptisiíó de mepcancíctti además jde /jps 

documentos y enáoáps ,nécesarjó¡%jiá- 
r(a constituir t la prén da, /suscribirán 

/Tos,/.interesado/s. un paga?é ajustadora
Ips teeóeptps del Uódígp t e  ,Goijmé?GÍp. 

///./rArticuló, 87,'  /La./ propórción en|re 
/é l yalo? de las garantías y /la/cantiteú 

que/ cpri/ la pignórteitev^te 
eljas /pueda/ prestarse, se régulárá/p^r 
lo/ preyiériidQ én V*

íosZ,Esíatu^^
. Iqs//..prestót%r|:oL.,As|áh
,,obligados: á‘ reducireipréstariaao  
/terar, la gáráhtla,/si el; preció- 4®^^'
,t j&A//una, /décima parte hel / Tn icíal/;y 
4T J^ri(xó/.l0//éxigé// LaSpÓficmaSv córr¿s- ■ 

ntéá^llá^ ' /.la ctiAii t e t e
/ Ste¿rjorÍdá§, sobre / te, dtertete^éri
t“”‘ e, én tei/co tizteiorieA p ú b líeas jj/Tte 

..._•/ tes//'
' .tláS» . > / ' '' ' ‘ **" : ,

' A'ríícuíó'88.' 1Có;s/::literÍs.es" oó.?*|V <■ 
poridientes á cada pféteriió sé cóbrá-
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tan por él Banco a su vencimiento o 
a n te s  $i se liquidase aquél, con el mí
nimo de días o cantidad de percep
ción de interés que esté fijado.

• Artículo 89. El Banco procederá 
respecto a la venta de las garantías, 
cualquiera que sea su clase, con arre
gló a lo dispuesto en los artículos 13 
y 14 de sus Estatutos. A este fin Se 
consignará en las pólizas correspon
dientes por los interesados la expresa 
renuncia a todo otro derecho que no 
se * ajuste exactamente a dichos pre
ceptos estatutarios.

El ¿visó escrito que ha de preceder 
ett tres días, por lo menos, a la ven
ta, se consignará en el copiador co
rrespondiente.
i Artículo 90. Si durante la vigencia 

de un préstamo, cuenta de crédito u 
operación de cualquiera otra clase ga
rantida con prenda existieran otra u 
ptras deudas contraídas por el presta
tario con el Banco, podrá éste hacer 
extensiva aquella garantía a la deuda 
O deudas en curso, reteniéndola en su 
integridad o tan sólo los sobrantes si 
hubiese habido necesidad de venderla 
para liquidar la operación prendaria 
con objeto de aplicarla o aplicarlos al 
pago de las demás deudas.

Artículo 91. El Banco, en general, 
satisfará a los Agentes mediadores los 
derechos que correspondan por Aran
cel o por convenio a su intervención, 
si razones Obvias no motivan su im
putación a los prestatarios.

Guando, las pólizas pignoraticias no 
estén afectas al impuesto del Timbre 
del Estado, si los derechos conveni
dos no consisten «en un tanto sobre 
ios intereses de la operación, podrá 
el Banco imputar la cuantía de aque
llos derechos a los prestatarios.

CAPITULO VIII 

Dé las cuentas de crédito.

Artículo 92. Cuan do cualquier ope
ración de préstamo haya de impbrtar 
la cantidad que señale el Consejo co
mo mínimo y convenga a los presta
tarios que tenga el régimen de cuen
ta «corriente con interés, podrá el Ban
co acceder a ello, no viendo inconve
niente en la* naturaleza de ios valores 
que se ofrezcan en garantía, ni en las 
circunstancias de la persona acredi
tada.’ ■ v .. ■ ' '

Estas operaciones se titularán Cuen
tas corrientes de crédito con garantía 
de valores, y se contratarán en las pó
lizas correspondientes.

Artículo 93. Todo lo prescrito en 
lp.s, >E¡$ tatú tos y en «este Reglamento 
acerca, de la calificación y graduación 

• del crédito personal en orden a los 
■ descuentos, y lo establecido sobre los 
préstamos, requisitos para la consti- 

j tnción de éstos, sus garantías, valora- i 
ción de ellas ségúfi las cótizacioft«es, y 
muy especialmente según la verdade
ra estimación en el mercado, inter
vención de Agentes mediadores ó de 
Notarios, en sú caso; firmas de las pó
lizas, plazos y renovaciones, reposi
ción de la prenda o reducción del dé
bito, avisos y venta dé los valores, es 
aplicable a éstas pignoraciones, que 
son", eñ su fondo, verdaderos présta
mos, Riendo admisibles sin distinción 
las ithisftias garantías para los présta
mos y; los créditos.

Artículo 94. El Consejo determi
nará la comisión que puedan deven
gar estas cuentas, si lo estima opor
tuno, según la cuantía del crédito, su 
plazo, naturaleza de la garantía y pla
za en que se opere. También señalará 
el mínimo de percepción y los tipos 
de interés, conforme al artículo 18 le 
los Estatutos, que podrán ser diversos 
según las expresadas circunstancias y 
di-'aren tes de los señalados para los 
préstamos. \

Las entregas que s«e hagan con abo
no a estas cuentas se conceptuarán 
valor al siguiente día de efectuadas.

Los intereses de la cuenta en favor 
del Banco se computarán por días, 
siempre sobre el saldo deudor del 
acreditado.

Si en favor de éste existe un saldo 
sobre el crédito concedido, no deven
gará intereses dicho exceso.

Artículo 95. Con arreglo a las nor
mas que acuerde el Consejo, podrá el 
Banco abrir cuentas análogas a. las de 
crédito, y que se titularán de antici
pos, mediante consignación de valo
res consistentes en letras aceptadas o 
endosadas por tercero* libradas sobre 
la misma u otras poblaciones, con 
vencimiento que no exceda de un año.

A medida que ¿e verifiqúe el cobro 
de los efectos, se abonará su impor
te en la cuenta de anticipo que ga
ranticen, rebajando la cuantía de éste 
en la parte proporcional que corres
ponda.

Los efectos que no sean realizados 
a su vencimiento, se devolverán en 
tiempo hábil al interesado, exigién
dole eL reembolso, sustitución de los 
efectos o reducción del anticipo, se
gún proceda. La cláusula Sin gastos 
en los efectos que el Banco reciba, no 
obliga al Establecimiento a prescin
dir de los protestos, ni la omisión de 
éstos le hará incurrir en responsabi
lidad.

Artículo 96. Corresponde al Con
sejo determinar la proporción que ha
ya de guardar el importe -del anticipo 
con el de los efectos cedidos en co
misión de cobranza, e 1 interés del 
adelanto, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 18 de los Estatutos; el 
plazo de éste, si ha de ser o no re
novado, y la comisión de caja que 
pueda devengar.

Si la importancia del negocio, lo 
aconseja, podrá ser objeto de contra
to intervenido por Agente mediador 
o Notario, en su caso; pero exista o 
no dicha intervención, corresponde
rán al Banco, respecto al comitente y 
sus ¿creedores, los derechos que re
conoce el artículo 276 del Código de 
Comercio, y podrá aplicar a estas 
cuentas de anticipos las prescripcio
nes que los anteriores artículos esta
blecen para los créditos, y aún darles 
la forma y la solemnidad de éstos en 
las correspondientes pólizas, si lo tie
ne a bien.

Articuló 97. Cuando se abran cuen
tas de crédito con garantía de letras, 
siempre que el vencimiento de éstas 
no exceda de* un año y se hallen gi
radas á cargo de personas adscriptas 
a un Sindicato Agrícola, Caja Rural, 
Cajas de Ahorro del patronato del Go
bierno o de propietarios que traten de 
intensificar la producción, podrá apli
carse a dichas cuentas el régimen de

bonificación establecido en el artícu
lo 10 de los Estatutos.

Artículo 98. Las- cuentas corrientes 
de crédito podrán ser abiertas con 
garantía puramente personal en la 
forma y con los requisitos que expre
sa el artículo 16 de los mismos Esta
tutos, y con sujeción a las prevencio
nes que acuerde respecto al régimen 
de ellos él Consejo.

También determinará la comisión e 
interés—este último con arreglo al ar
tículo 18 de los Estatutos — según la 
cuantía de los créditos, plazas en que 
se opere y demás circunstancias; sien
do, por lo demás, aplicable a la esti
mación de la solvencia en estos casos 
cuanto queda.prevenido en orden a !la 
inclusión en las Listas de crédito, pre
paración y realización de las opera
ciones de descuento.

Artículo 99. La solvencia de las fir
mas en las cuentas de crédito perso
nal podrá ser corroborada mediante 
una consignación de valores cotiza
bles hecha como superposición de ga
rantía y acompañada dé la orden de 
venta y autorización para aplicar su 
précio a las responsabilidades del acre
ditado, en la forma que ya queda des
crita en el artículo 76, cotao garan
tía supletoria de las operaciones de 
descuento y negociaciones, y todo con 
sujeción a lo dispuesto en el articu
lo 90. > ••

Artículo 100. Las personas que en 
los créditos personales suscriban él 
afianzamiento de la obligación con
traída por el acreditado, estipularán 
expresamente su solidaridad, con re
nuncia entre sí de los beneficios de 
excusión y de división; y réspectodel 
acreditado, afirmando también esa so
lidaridad, con renuncia asimismo ex
presa del beneficio de excusión, y re
levando al Banco de toda notificación 
por la falta de pago de los demás 
deudores. ,•

Artículo 101, El concesionario de 
una cuenta de crédito de cualquier 
clase o de anticipo, podrá girar con
tra ella por medio de. talones que én 
cuadernos haya recibido del Banco o 
por otros medios o documentos que el 
Banco acuerde, con arreglo a las con
diciones consignadas en las pólizas 
correspondientes, siendo en todo casó 
aplicable a dichos instrumentos lo 
prevenido en este Reglamento sobre 
los que se usan a cargo de las cuentas 
corrientes ordinarias. ¡

El titular de una cuenta de crédito 
que tenga en el Banco depósitos de 
valores a su nombre, podrá solicitar 
y obtener el abono a aquélla de los 
intereses de éstos en la forma que se 
establezca.

Artículo 102. La liquidación dé un 
crédito, prácticada por él Banco a su 
vencimiento, o antes dé éste, a volun
tad de cualquiera de las partes, pre
vio aviso, hará fé en juicio y a ella 
se someterá anticipadamente en la pó
liza el acreditado, considerándose IU 
quida la cantidad que de la certifica
ción librada por el Establecimiento 
resulte, a los efectos de que con ella la ! 
póliza vencida lleve aparejada ejecu
ción después de su comprobación ju* 
dicial con los Registros del Agente 
mediador. y v

Será aplicable a los créditos cuanto
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prescribe el artículo 91 sobre dere
chos de los Agentes mediadores,

CAPITULO IX

Artículos comunes a todas las garantías 
de valores mobiliarios.

Artículo 103. Los artículos de este 
Reglamento relativos a transmisión de 
acciones por escritura pública u otro 
título traslativo bastante; sucesión en 
concento de herencia o legado, o por 
resolución firme de Autoridad compe
tente, y los que se relacionan con la 
documentación justificativa de los de
rechos alegados sobre las acciones, se
rán aplicables, salvo siempre los de
rechos preferentes del Banco sobre las 
garantías, a la transmisión íe los va
lores en que éstas consistan.

Artículo 104. Las pólizas de prés
tamos o créditos y los resguardos de 
todo género que se reía'ionen con las 
garantías de pignorac’ónes y antici
pos, si sufren extravío o destrucción, 
serán suplidos al liquidarse las opera
ciones por la mitad de dichas pólizas 
que el Banco haya conservado en su 
Cartera o por certificados u otros do
cumentos adecuados que se arbitren 
para suplir la falta de los originales, 
quedando en todo caso el Estableci
miento libre de responsabilidad.

Artículo 105. Salvando sus dere
chos preferentes sobre las garantías 
de todo género que .estén dadas al 
Bánco en operaciones pignoraticias o 
de cualquiera otra clase, el Estableci
miento anotará, y luego que la prendí 
esté liberada, cumplirá las órdenes de 
embargo o retención que le comuni
quen Autoridades competentes, dán
doles el cumplimiento sucesivo que 
este Reglamento prevé al tratar de 
análogas trabas sobre acciones y di
videndos.

CAPITULO X . 

De los giros.

Artículo 106. El Banco hará las 
operaciones de giro que requieran sus 
relaciones mercantiles, ya para; rein
tegrarse de los fondos que le sean de
bidos, por cualquier concepto, como 
para satisfacer las necesidades de los 
particulares que soliciten su media
ción.

Las letras, cheques u órdenes de en
trega que al efecto se expidan contra 
las Sucursales, otras Dependencias o 
corresponsales en la Nación que pue
da designar el Consejo o por las De- 
pendeheias de cualquier clase a car
go dél Centro, tendrán el timbre y de
más requisitos que prescriben las le
yes y estarán autorizados por el fun
cionario encargado de este servicio en 
cada Oficina y siempre con la toma de 
razón de la Intervención respectiva.

Artículo 167. Los giros que por 
propia cuenta o para servicio del Es
tado o de los clientes particulares ex
pida el Banco a cargo de sus corres
ponsales extranjeros, irán ajusfados a 
las condiciones legales y llevarán las 
firmas previamente dadas a conocer 
como facultadas para el giro, además 
de la toma de razón de la Interven
ción respectiva.

Artículo IOS. También podrá el Ban

co facilitar cartas de crédito sobre pla
zas de ia Nación y del extranjero, en 
las condiciones previamente estableci
das.

Artículo 109. Corresponde ai Conse
jo determinar el premio y comisión de 
todas estas operaciones, autorizar a 
cada dependencia para realizarlas, se
ñalando los límites y condiciones para 
su ejercicio, y las reglas a que habrá 
de ajustárse la Administración en el 
centro, sucursales y ' dependencias de 
otras denominaciones para el giro na
cional y extranjero.

CAPITULO XI 

De los cobros y pagos por cuenta ajena.

Artículo 110. El Banco de España 
podrá encargarse, con arreglo al ar
tículo 18 de los Estatutos, del servicio 
de cobros y pagos por cuenta de las 
personas que tengan cuenta corriente 
o consignación establecida a dicho efec
to en el Banco o sus dependencias, en 
las condiciones que estipule con los 
que lo soliciten, y con arreglo a las 
disposiciones del Código de Comercio 
sobre el contrato de comisión mercan
til.

Aceptada libremente la comisión por 
el Banco podrá Aste, sin embargo, rea
lizar o no cualquier operación deter
minada que el comitente le , enco
miende.

La compra y venta de valores por 
cuenta ajena se realizará siempre a 
nombre del comitente, con intervención 
de Agente mediador, en firme y al con
tado, precediendo consignación de fon
dos suficiente para la compra y entre
ga de los valores para la venta, así 
como de las justificaciones y Vendí 
que exija dicho Agente, respecto a la 
libre disponibilidad de los valores.

CAPITULO XII 

De las Cajas de seguridad.

Artículo 111. La concesión dé las 
Cajas de seguridad que el Banco ofrez
ca se regirá por lo dispuesto en el ar
tículo 17 de los Estatutos, en los ar
tículos siguientes de este Reglamento y 
en lós contratos cuya fórmula haya 
autorizado el Consejo y suscriban los 
interesados, obligándose a la observan
cia de las condiciones establecidas para 
la utilización de dicho servicio.

Artículo 112. Será potestativo para 
el Banco conceder o no éste servicio, 
según las circunstancias, sin quedar 
obligado a motivar su negativa, y en 
todo caso podrá exigir, respectó a los 
solicitantes, los conocimientos, infor
mes y aun fianzas que estime conve
nientes. ' '

Artículo 113. El usuario de úna 
caja de seguridad, al suscribir el con
trato, abonará el importe de? los dere
chos correspondientes al período de 
tiempo convenido* según la tarifa apro
bada por el Consejo, así cómo también 
los impuestos que procedan. 7

Artículo 114. El abono de Tas Cajas 
termina por el transcurso de dicho pe
ríodo, así como por la devolución de 
las llaves al Banco, aun antes de expi
rar el plazo de concesión expresado 
en el contrato. Si el usuario devuelve 
las llaves pór sí o por persona debida
mente autorizada, antes de entregarlas

podrá cerciorarse de que nada contie
ne la caja. Si las devuelve en otra for
ma se entenderá que renuncia al reco
nocimiento de ella, y queda el Banco 
facultado para abrirla y disponer libre
mente de la misma, sin que el abonado 
pueda exigirle ninguna responsabilidad.

Artículo 115. Se entenderá concertar 
da la renovación de la concesión de las 
Cajas por el hecho de satisfacer el abo
nado al Banco el importe de aquélla 
por otro período de los señalados en 
la tarifa y los impuestos correspon
dientes.

El Banco, no obstante, podrá rehusar 
la renovación siempre que lo estime 
conveniente.

Artículo 116. Si el interesado no re
nueva oportunamente su contrato ni 
devuelve las llaves al Banco, se le exi
girá el pago de los derechos devenga
dos por el tiempo transcurrido desde 
su vencimiento y con pago mínimo de 
un mes y de los impuestos que se de
venguen.

Artículo 117. Si transcurre un mes 
desde el vencimiento de la concesión 
de una Caja sin efectuar su renovación 
o cancelación, podrá el Banco, previos 
dos avisos al usuario dejados en su do
micilio con intervalo de una semana; 
proceder a la apertura violenta de la 
caja, mediando acta notarial en que se 
Caja, mediando acta notarial en que se 
cual sé conservará en un paquete pre
cintado durante tres años, si no se pre
senta el interesado á rescatarlo me
diante pago de derechos devengados y 
gastos de todas clases causados al Ban
co por la demora. El üsuario estará 
obligado a participar a la oficina de 
Cajas de Seguridad sus cambios de do
micilio; entendiéndose para todos los 
efectos legales subsistente el domicilio 
fijado en el contrato, mientras no sé 
acredite que se ha hecho constar su 
cambio.

Transcurridos los tres años, si el con
tenido es susceptible de enajenación, 
se venderá en la parte necesaria, con 
intervención de Agenté mediador, si se 
trata de valores cotizables, y de Nota
rio, en los demás casos; y reintegrado 
el Banco de cuanto acredite, conservará 
el resto, por si fuese legítimamente re
clamado, durante el plazo de otros tres 
años, que señala para la prescripción 
incondicional el párrafo segundo del 
artíéulo 1.955 del Código civil.

Artículo 118. Las Cajas estarán a 
disposición de los abonados los días la
borables y a las horas que el Banco de¿ 
termine y anuncie. Sólo los usuarios o 
sus representantes, debidamente auto
rizados, podrán abrirlas, a cuyo efec
to, cada día que se presenten con esté’ 
fin en la oficina correspondiente, he
derán dar su hombre, citar el número 
de su cuenta, exhibir la llave y firmar 
en el libro destinado a ello para idett-. 
tificár su persona Después se les dará 
entrada en el local donde las Cajas es
tán situadas y podrán, con las llavés 
en su poder, abrir y cerrar la suya, 
usando de ella para la custodia de do
cumentos, valores u objetos que no 
ofrézcan el menor reparo a juicio del 
Banco, que podrá reconocerlos cuando 
lo estime conveniente y el usuario uti
lice esté servicio.
# Artículo 119. Podrán usar de las Câ  
jas, como representantes debidamente 
autorizados de lós abonados, las per
sonas que presenten poder bastante ó;
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mandato expresado en declaración pri
vada suscrita por el usuario en térmi
nos que el Banco estime suficientes.

Artículo 120. En caso de defunción, 
ausencia, debidamente declarada, o in
capacidad del abonado, el Banco per
mitirá que sigan usando reglamentaria
mente de la Caja los legítimos causa- 
habientes, con arreglo a derecho, o las 
personas que ostenten la representa
ción del usuario con facultades sufi
cientes.

Artículo 121. También prestará el 
Banco su concurso para el cumpli
miento de las providencias de embar
go o retención que se le comuniquen 
por Autoridad competente.

Artículo 122. El extravío o deterior 
ro de las llaves y la apertura violenta 
de las Cajas dará lugar a que se repon
gan los cierres a costa del abonado o 
de quien haga sus veces.

Artículo 123. La responsabilidad 
del Banco respecto del servicio de Ca
jas de seguridad está limitada a lo que 
expresa el artículo 17 de los Estatutos.

CAPITULO XIII

Del Gobernador y de los Sabgober
nadores.

Artículo 124. Al Gobernador, en ca
lidad de Presidente de la Junta gene
ral de accionistas y del Consejo gene
ral del Banco, le corresponde:

1.° Señalar la hora de las sesiones 
cuando no sé halle determinada por el 
Reglamento o por acuerdos de la Jun
ta q Consejo, en cada caso.

2.° Abrir las sesiones a la hora pre
fijada, y levantarlas, evacuados que 
sean los asuntos que en ollas hayan 
debido de tratarse, o si la Junta o 
Consejo determinase suspender su de
liberación y diferirla para otra sesión.

3.® Levantar, de su autoridad pro-• 
pia, la sesión de la Junta general o del 
Consejo siempre que no pueda resta
blecer el orden, después de amonestar 
a los que lo alteren y de haber, adop
tado para consérvalo las disposiciones 
convenientes.

4.° Dirigir la discusión, fijando los 
puntos a que deba contraerse, y con
ceder la palabra por su orden a los 
que la pidan,

5.° Autorizar con su firma las actas 
de las sesiones del Consejo y de las 
Comisiones que haya presidido, des
pués de aprobadas, y las de las Juntes; 
generales, formulados y aprobados 
que sean los acuerdos; y cumplir o 
hacer que se cumplan éstos, fuera del 
caso en que use de la facultad de sus
pender su cumplimiento, con arreglo 
a los Estatutos.

Artículo 125. Sus atribuciones como 
Jefe superior de la Administración del 
Banco son, además de las que se le 
señalan en ej artículo 25 de los Esta
tutos, las siguientes:

1.* Enterarse de toda la correspon
dencia que se reciba en el Banco y de \ 
los asuntos del Establecimiento, y ' 
acordar con los Subgobernadores y de
más Jefes su descacho, según la dis
tribución de negocios que tenga hecha,

2.V  Informarse oyendo a los Subgo
bernadores de las circunstancias parti
culares de cada uno de los empleados 
y dependientes del Banco, para graduar 
su aptitud y la confianza que haya de 
dispensárseles, y  disponer, segóo 1q>

prescrito en este Reglamento, la sepa
ración de aquellos cuyo nombramiento 
le compete.

3.a Ejercer, con respecto al perso
nal del Banco, la potestad disciplina
ria en la forma que se regula en el ca
pítulo 33 de este Reglamento.

4.a Nombrar, conforme a los Esta
tutos, Reglamentos y acuerdos dél Con
sejo general, personas para los eargos 
de libre provisión.

5.a Conceder licencias extraordina
rias por causas justificadas y de libre 
apreciación del Gobernador, previo in
forme de los Subgobernadores, a los 
empleados, hasta por un mes en un 
año, sin perjuicio de las licencias re
glamentarias y ¡por causa de enferme
dad reguladas en el capítulo 33 de este 
Reglamento.

Toda prórroga de licencia sobre di
cho mes, y si ha de ser o no con suel
do, será acordada por el Consejo a 
propuesta del Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión respectiva.

6.a Mantener en todos los actos del 
servicio las formalidades y el orden 
prescriptos para cada uno de ellos, sin 
permitir la menor falta.

7.a Vigilar muy particularmente so-, 
bre la seguridad de la Cartera y Cajas 
del Establecimiento, tomando las dis
posiciones que crea convenientes, y 
pidiendo en caso oportuno al Gobierno 
y Autoridades a quienes cor responda 
los auxilios que necesite.

8.* Inspeccionar con frecuencia las 
dependencias del Banco para asegurar
se de la exactitud con que en ellas se 
hace el servicio, y muy particularmen
te los libros y registros de cuentas, a 
fin de evitar en éstas todo retraso y 
corregir a tiempo cualquiera otra falta.

9.a Tomar frecuentes noticias de la 
situación mercantil de los correspon
sales del Banco; y de la clase y exten
sión de los negocios en que se ocupen, 
a fin de utilizar estos conocimientos 
en las relaciones que con ellos conven
ga mantener.

10. Cuidar de que en poder de los 
mismos corresponsales no queden más 
fondos del Banco que los que se con- 
ceptúeh necesarios.

11. Adquirir también conocimiento 
del estado de las casas de comercio 
de Madrid, de las provincias y de las 
principales plazas extranjeras, para 
poder apreciar su solvencia y estable
cer con ellas las relaciones que con
vengan al Banco.

12. Estar constantemente enterado 
del curso de ios cambios con las plazas 
de comercio, y observar las causas que 
puedan alterarlos.

13. Observar igualmente, con aten
ción suma, la circulación de billetes y 
el movimiento de las cuentas comentes 
y depósitos, así como los sucesos que 
puedan alterar la confianza pública 
para tomar por si, o proponer oportu
namente al Consejo, las precauciones 
que crea convenientes para evitar con-, 
flictos q  atenuar, cuando menos, sus 
efectos; '

14.: Cuidar de que las obligaciones 
del Banco estén constantemente cubier
tas como prescriben las Leyes.

Articula 126. El Gobernador reunirá 
con frecuencia a los Subgobernadores , 
y a los Jefes de las Oficinas cuando 
lo estime oportuno, para resolver los 
medios de mejorar los diferentes ramos

del servicio y los de promover todas * 
las operaciones que interesen al Esta
blecimiento.

Artículo 127. El Gobernador puede 
delegar en los Subgobernadores la par
te de sus atribuciones concernientes al 
despacho ordinario de la correspon
dencia, a la ejecución de operaciones 
corrientes y a la vigilancia o inspec
ción de las Cajas. Esta delegación, con 
el señalamiento de los negocios que 
habitualmente hayan de quedar a car*o< 
de cada Subgobernadur, será cornual-; 
cada previamente al Consejo del Ban
co y a las Oficinas, así como lo serán 
las alteraciones o modificaciones que 
en adelante hiciera en dicho señala
miento.

Artículo 128. Los Subgobernadores. 
como Jefes de la Administración, ejer
cerán, según prescribe el artícuío 32 de 
los Estatutos, las atribuciones que el 
Gobernador les haya delegauo, y para 
ello cuidarán, además, en cuanto con
cierna a cada uno :

1.° De que los empleados se hallen 
en sus puestos antes de abrirse las 
Oficinas al despacho del público, y de 
que éste no sea detenido más tiempo 
que el puramente preciso para llenar 
las formalidades proscriptas en cada 
operación.

2.° De disponer que los empleados 
asistan además a las Oficinas todas las 
horas necesarias para llevar a! día el 
despacho de los asuntos del Banco, ha
ciendo que unos a otros se auxilien, 
sin distinción de Oficinas, cuando en 
alguna de éstas se acumulen, temporal 
o momentáneamente, trabajos a que 
sus empleados no puedan dar cumpli
miento con la correspondiente cele
ridad.

3.° De que sea suficiente la provi
sión de billetes y de metálico en la Ca
ja Central y en las demás del Esta
blecimiento para la horfhalTdád del 
cambio.

4.° De que sé ejecuten las operacio
nes de descuento, préstamo, giro, cuen
ta corriente, depósito y demás que el 
Banco realice, conforme a los Estatu
tos, Reglamentos y acuerdos del Con
sejo: del Establecimiento.

5.® Del régimen, administración y 
buen orden de las Oficinas Centrales* 
Sucursales y demás dependencias, vi
gilancia de sus operaciones, Cajas y 
contabilidad, y cuanto se relacione con 
las dependencias del Banco fuera del 
Centro.

6.® De la dirección y cuidado dé los 
asuntos contenciosos y de realizar los 
créditos á favor del Banco.

7.®, De ejercer con respecto al per
sonal la potestad disciplinaria dentro 
de los límites y facultades que en este 
orden les confiere el capitulo 33 de este 
Reglamento.

8*® De autorizar hasta por quince 
días en un año las licencias extraordi
narias que estimen justificadas y com
patibles con las conveniencias del ser* 
vicio, previo informe de los respecti
vos Jefes de Oficina, sin perjuicio de 
las licencias reglamentarias de que tra  ̂
ta el capítulo 33.

9:° De autorizar a los Directores de 
Sucursales, o a quien haga sus veces, 
para que en casos de urgencia acep
ten las garantías hipotecarías o pren
darias ofrecidas por los deudores, co
mo superposición, sin perjuicio de dar,
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cuenta de ello al Consejó general en 
la primera reunión del mismo.

Artículo 129. Los Subgobernadores, 
en el ramo o ramos del servicio de 
que respectivamente estén encargados, 
cumplirán los acuerdos del Consejo 
general, y en las funciones que les es
tuvieren delegadas por el Gobernador 
ejercerán la autoridad y las atribucio
nes de éste, de acuerdo con el mismo, 
debiendo informarle oportunamente de 
cualquier novedad que deba llamar su 
atención.

Esta delegación se hará por escrito, 
con expresión concreta y detallada de 
las facultades delegadas, dándose a co
nocer mediante “ enterado” a todos los 
servicios.

Artículo 130. De todas las disposi
ciones importantes que adopten el Go
bernador y los Subgobernadores se 
dará cuenta al Consejo en la sesión más 
inmediata.

Artículo 131. Cuando, abierto el des
pacho al público, no se hallaren pre
sentes los dos Subgobernadores, el que 
lo esté atenderá a todos los negocios 
que al otro correspondan y a los cua
les deba darse curso para no entorpe
cer las operaciones.

En todos los casos en que no se 
halle en el Banco el Gobernador ejer
cerá su autoridad y funciones el pri
mer Subgobernador, y, en su defecto, 
el segundo.

Artículo 132. Al tomar posesión de 
sus respectivos destinos, así el Gober
nador como los Subgobernadores, 
prestarán ante el Consejo, y con las 
formalidades acostumbradas, juramen
to o promesa de desempeñar fiel y 
lealmente sus cargos, cumpliendo y 
háciendo cumplir las Leyes, Estatutos 
y  Reglamentos del Banco, y procuran
do siempre su mayor prosperidad.

El cargo de Subgobernador tendrá 
señalada la remuneración que acuer
de el Consejó general.

Artículo 133. Cuando por ausen
cia, enfermedad u otras causas, no 
puedan concurrir al Banco el Gober
nador ni los Subgobernadores, el Se
cretario o quien haga sus veces lo 
pondrá en conocimiento del Conse
jero, más antiguo, quien asumirá el 
gobierno del establecimiento hasta 
que el Consejo resuelva en la sesión 
más inmediata. Caso de impedimento 
del Consejero más antiguo correspon
derá la atribución expresada á los de
más Vocales por orden de antigüedad.

Artículo. 134. Sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 133, él Conse
jo podrá acordar que, cuando lo exi
jan las necesidades del servicio, el 
¡Secretario general, Director Jefe- de 
Sucüsales e Interventor general, sus
tituyan a los Subgobernadores en caso 
dé ausencia, enfermedad o vacante, 
para atender al cumplimiento de los 
acuerdos de la Administración y Co
misiones, a la tramitación de las ope
raciones y demás incidentes de orden 
interior; pero sin ejercer en ningún 
caso la autoridad del Gobernador, ni 
tener voto en las deliberaciones del 
Consejo ni de las Comisiones.

CAPITULO XIV 

Del Consejo general.

Artículo 135. Los nombramientos 
de Consejeros serán comunicados a

éstos por el Gobernador del Banco, 
luego que haya recibido la orden 
ministerial de su confirmación, y se 
fijará el día y hora en que habrán de 
concurrir a tomar posesión, previo el 
depósito de acciones con que cada 
uno haya de garantizar el ejercicio de 
sus funciones.

Esta disposición, salvo en lo relati
vo a la fijación del día y hora en que 
habrán de tomar posesión, no alcanza 
a los Consejeros nombrados por el 
Gobierno.

Artículo 136. Los Consejeros pres
tarán juramento o promesa, según la 
fórmula prescripta por el Gobernador 
y Subgobernadores. Los que sean re
elegidos en su cargo no tendrán ne
cesidad de reiterar el juramento o 
promesa.

Artículo 137. El accionista que no 
acepte el cargo de Consejero hará su 
renuncia en oficio que dirigirá al Go
bernador, el cual dará cuenta al Con
sejo. Este cubrirá la vacante con arre
glo a los Estatutos.

Si el accionista nombrado Conseje
ro no manifestase su aceptación en el 
término de un mes, se entenderá que 
renuncia al nombramiento.

Artículo 138. Si algún Consejero 
presentase la renuncia de su cargo, el 
Consejo apreciará los motivos en que 
la funde, para admitirla o no, según 
lo estime conveniente.

Artículo 139. El Consejo señalará 
los días de la semana en que haya de 
celebrar sus sesiones ordinarias, sin 
perjuicio de, variarlos, si tuviere mo
tivos para ello. Estas variaciones, sin 
embargo, solamente tendrán lugar 
cuándo se acuerden en sesión ordi
naria por las dos terceras partes de 
los Consejeros presentes.

Artículo 140. El Consejo señalará 
también la hora en que hayan de co
menzar las sesiones. Cada una de és
tas durará todo el tiempo que exija el 
despacho de los asuntos que haya de 
resolver.

Artículo 141. Las sesiones extraor
dinarias se celebrarán en el día y 
hora que el Consejo señale, cuando 
procedan de acuerdo de éste, y en los 
que designe el Gobernador en los'de
más casos. Para unas y otras sesiones 
serán convocados los Consejeros por 
citación expedida el día anterior por 
la Secretaría, excepto los casos de ur
gencia, en que podrán serlo el mismo 
día.

También se celebrará sesión ex
traordinaria, a la hora que señale el 
Gobernador, cuando lo pidan citíco 
Consejeros, conforme al artículo 42 
de los Estatutos.

Artículo 142. El Consejero que no 
pueda asistir a la sesión de una Co
misión para que haya sido convoca
do, lo avisará al Secretario, y éste, lo 
antes posible, citará al sustituto.

Artículo 143. Los individuos del 
Consejo que hayan de ausentarse por 
algún tiempo darán aviso ál Gober
nador, a los efectos del artículo 39 
de los Estatutos.

Artículo 144. Cuando algún Vocal 
no pudiera asistir a las sesiones por 
algún tiempo, lo participará al Con
sejo para que éste adopte las resolu
ciones que procedan.

Artículo 145. Todas las sesiones 
del Consejo se celebrarán en el edifi
cio del Banco.

Artículo 146. Las sesiones- se abri
rán con la lectura del acta de la últi
ma celebrada, y aprobada o rectifica
da que sea, se dará cuenta de las dis
posiciones oficiales recibidas; y en la 
primera de las sesiones ordinarias de 
cada semana, de las operaciones eje
cutadas en la anterior y de la situa
ción del establecimiento; abriéndose 
discusión sobre estos dos puntos. Des
pués se entrará en la discusión de lds 
demás asuntos que el Presidente pro
ponga á la deliberación dél Conséjo 
y de las mociones que los Consejeros 
tengan por conveniente presentar.

Artículo 147. No entrará el Conse
jo en la discusión de ningún asunto 
sin qüe una Comisión haya dado dic
tamen sobre él, a no ser qüe el mismo 
Consejo lo considere urgente o juzgue 
innecesario aquel trámite; en estos ca
sos procederá a su discusión y acor
dará lo que estime procedente. -

Artículo 148. Todo dictamen de 
Comisión o propuesta hecha al Con
sejo podrá quedar sobre la mesa, de 
una a otra sesión, si 10 pidiere üüp 
de los Consejeros, a menos que él mis
mo Consejo declare su urgencia por 
las dos terceras partes de los presen
tes. .

Artículo 149. La discusión recaerá 
precisamente sobre el dictamen dé la 
Comisión, usando de la palabra los 
Consejeros alternativamente en contía 
y en pro, por el orden con que la hu
bieren pedido y la haya ^óncedidb el 
Presidente. Serán permitidas las rec
tificaciones de hechos y conceptos, por 
el iúismo orden, no excédiendo. dé dqs 
en cada individuo sin consentimiento 
del Consejo. Estas rectificaciones no 
se considerarán turno de discusión.

Cuando se hayan consumido tres 
turnos en contra y otros tantos en pro, 
el Presidente preguntará si él asuüto 
está suficientemente discutido, y si el 
Consejo lo declarase así; sé votará, 
bien en totalidad o por partes; según 
lo acordare el mismo Conséjo.

Si en la votación no queda resuelto 
el asunto por falta de la máyoríá ne
cesaria, se observará lo prevenido en 
el artículo 154. Respecto a las pro
puestas del personal, lós Vocalés dél ¡ 
Consejo podrán pedir y exponer todos j 
los antecedentes y noticias que esti
men con venientés.

Artículo 150. Las enmiendas Q adi
ciones se discutirán antes que el dié* 
tamen, recayendo sobre éllas votación 
si la Comisión no las acepta- N

Siendo desechadas por el Consejó, se 
discutirá y votará el dictamen de la 
Comisión.

Artí culo 151. L as proposiciones se 
formularán de palabra o por escrito; 
serán apoyadas por sus autores y, to
madas que sean en consideración, pa
sarán a la Comisión respectiva para 
su examen, a no ser que el Consejó, 
por mayoría , de los presentes, las dé' 
clare de urgente resolución; pues;en 
esté caso serán' discutidas y votadas 
dél mismo modo que los dictáménés 
de la Comisión, pudiendo, sin éiiibar- 
go, utilizarse el derecho reconocido 
en el artículo 148. Antes de Celebrarse 
la votación deberán formularse por 
escrito las proposiciones que háyán 
sido presentadas de palabra. ;

Artículo 152. Serán ¡presentados i *̂ 
mediatamente en el Consejo los libros 
o documentos que cualquiera dé sás
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'i¿^ívíáuosi ;'prda;^pára comprobar lo s  
bl^Kos^qué 1 se estén:;:’discúiieilÜo. Si 
¡pk primeros no ‘pudieran retirarse Jen 
jel ^ t b  de las Oficinas, d si' b esé  n i- 
¡eje^arib ... bínpléár,, algún,: tiempo.: Jpára 
bqscá^y ordenar lós'§egünd6Sv sé aplá- 

la disicusion para ptro; día, sií de 
Je^pjnp.. sé siguejpe^utclp al Efiabjéei- 
líilénio; en .otro' casó; é l Consejo.‘deqi- 
’d|r|r a réserya> rió obstante, de fiácer- 
:j$t ,B'é&puésJa. comprobación, pe d 
,v;;;!'^bc-d.lP’ ’ 153. Cuandó él Consejo 
'Xqu e r.de la ‘ pr ése n c i % dé' algún fÚneíQ- 
1SáfidÍjd|l" jEstableciipiéÚtó para oí 4 sus 
expÜcaciónes sobre hechos que .con- 
y|n¿a esclárecer én el acto,' él Gobei’** 
Ú|Éór,.séí^árá él ásíéntó qüé aquél
haya:dé ocupar. j: . ': ;  v  ;;7.,; ‘ j j f i  
; ;;^rlcüló 154v- Eá$ votaciones ¡ serán 
pjifíídicas,;éxééptó Jen 'los asuntos. que
a.íeélbp al Interés persóhab'de alguno o 
algunos, de los ínfiTvifiúos déí Conse
jó, y ,éndosJqúe serefiéran á personas, 
ihdíviduél P cpléptivamenté conside- 
jídsiC  " J  fifi. f i f i " - f i  f ifi-: 
?'.La;: votación pública ¡será: ’ ordinaria 
pJnokniffiaL Estp:. se Tiara sienipée :v<pie 
.lapida:algún'individuó del Consejo, 
cpújestandd; cada uno ’ p ^no” ; al 
líamámiénto del Secretario. ¡Jfi

La votación secreta se.hará por,pa- 
¡péletas cuando se trate de la elección de 
;pefsoúa$ liara aígftúr cargo sin. previa 
Jj&bfüéstá Joficoñ: propúesta: éfifiterfiá. 
jM ífid '. hubiere própúésta unipeísó

los1; demás; casos en que sé trate 
ffté'̂ eirSoiíiaís-,,. jsé‘'Ĥ -̂.vP0î '’.l5'dil'¿s.v

fine ’ se ¡depositar áh, ‘.éti 1C úJ- 
tná, aprobando las primeras y desa'pro- 
¡bando,láiúitímas.' 'f i f i ’;.;'/; “: .rfifi 
¿ £§£fió, résúltase'la’ mayoría jA  tojós 
IHécíesariá; éú ¡uña .votación : secréta, ;se 
¿repetirá Vésfu¡en' la misma sesión; y si 
fiafiippco resulta mayoría, se ^éjará pa- 
¡ráft ta sésióñ inmediata. fi , fi '• \¡7 fi 
jiJ iS i 'en >esta terceífi Voiación, fió; fié- 
JffiJta 9á mayoría, ; uecésariá, en la cqn- 
¡ypcatovia para la sesión.... siguen té,'¡Se 
expresará' queJél Consejo: háfeéá ’d4 vó-

^ridefinitivam enté el',asuntó; 5fia$  'sé
.Jijírlt, «iq réquméndóse ¡ en tal' caso ¿sinq 
JA fimyqríá d¿ los votos que se emitan. 
fi¡-~En ¡ toda votación secreta: se con ĵi- 

desechado-fií dictamen o propo- 
^éión: sobre que;hqhiesq recaí dp¡ cúail- 
.^^resulté^ empate, a na'.'sór que éí feré- 
sidente publicando su voto resuelva leí 
.^ppte:, con. arreglo al artículo 24 de 

Estatutos,y’y, do este modo resulte 
Ja îuayofiíar néc^s,aria. ■ - ,é - '■■■

ArtículoJ55>: ¿ualquiei; individuo del 
¿Góiiséja tendrá 'derecho :a0 haqér ĉqris- 
^^¿en el;meta; las razónes\.deésu..*'Vb|p, 
si las presentase por escrito^: ;a más 

fardar, en la, ..sesión inmediata, .. 
rr 4étíéúl(),156.: Sé llevarán, .desdé: lue- 
¿ j $ Y X Ip4 hóúérdóis déT Goiíséjb

aprobación
JBftrá'f ;/̂ îhipié de tos.. dictámeiiésCMe 
jm t .Comisiones, lá  cuál sé pondrá éñ 

/éh . él ácio, ' firriiándola. 41::,Secr)é-

:É;$4mtiéh j&éráh^d&id& í̂úégoĵ  ejecSítx» 
Jos. acúerdós, éri q̂ úe se hayan en- 

úiétidádb fo ádicioh ad Ó:, i ó s dictámenes 
. dé^tás Cómisiohes,í. 'siémpré qne aqúé-
í*ó|.Jpúédan: éxtepídérse «ŷ  éprpha^e <|i
J^mismá sésióp; así cqmó íddLâ  los dé* 
,mSs 4[úé el Consejó declaré úrgentéli.

Articuló, tXps |étai-de laa sesió- 
cne^tdél¿ ^psépó;,éóhtéh^

;;éllés¿-.íps..^Márhénés.'■ y documéptós ' a 
que hagan féferénciá.’

.Las minutas,dé éstas.actas serán fir
madas. ,. por ,eí Presidente y Secretario 
que, asistan. a la, sesión respectiva, y 
después dé áprobadas por el Consejo 
sej copiarán: eú̂  ̂ un libróJ que se lléyará 
en la Secretaría, en el cual serán auto
rizadas con las mismas firmas, conser
vándose, no obstante, todas.las minutas 
y J documentos a que aquéllas se re- 
fíeran. ... .., , ;... .-

y Si alguíioJ o algunos dé los puntos 
tratados éh ehConsejó exigiesen secre- 
tOr se consignarán por el Secretario en 
q n lib ro  especial de acuerdos reserya- 
dos#-.que sé custodiará bajo dos llaves, 
qué; tendrán un Subgobernador- y  el ’Se- 
.cretarió<.;.:Eáítos acuerdos estarán ¡firma
dos ■•.por., todos los *.¿ué' hayan concurri
do á éiiós. :::r  : ’•
_ Artículq: 158,-.; En el caso de tratarse 
_ de ufi asunto:.qúe pueda ocasionar: res
ponsabilidad para alguno o algunos de 
los: individuos presentes, se retirarán 
éstos ; deí salón después de haber dado 
sús explicaciones, y el Consejo, segui- 
dmngnte, deliberará sobre el asunto, 
adpptando desde luego las disposicio
nes que el caso requiera. Cuando dichas 
disposiciones, afecten- personalmente a 
IpSí Jefes nombrados por el Gobierno 
o a- los .individuos• del Consejo.. ;o si 
fuesé mgeesario adoptar otras medidas 
qu% ab. Gobierno estén reservadas, se 
dará cuenta al Ministerio fie Jlacienda.

Artículo 159* El Secretario comuni- 
c^rá los acuerdes.fiel Consejó a las Ofi
cinas que deban ejecutarlos, exigiendo 
a los Jefes de ellas que suscriban el 

^Én.terádo” /- '• •.

Artículo IfiO. La Memoria o exposi
ción que há de presentarse a la Junta 
general irá. firmada por el Goberna
dor, en representación del Consejo, 
después que éste la apruebe. \

 CAPITULO XV

D e las Comisiones.
.. Arjículo Xfil. Las Comisiones del 

. Coiiséjo tendrán süs sesiones en los 
días qué e]Ías, el Consejo o el. Gober
nador determinen,! y Se reunirán en el 
edificio JeL Bánco, pudiendo hacerlo 
fuera dé él en casos excepcionales.

Articulo 162. Cuando no asistá, el 
GObernadior, n i; püedári asistir los Súb- 
gobeénádqres, á uña.'Comisión, será és
ta, presidida por ..el individuo más an
tiguó en él cargo de Consejero.
. . Artículo 163. En las sesiones que 
celebren las Comisión es actuarán cómo 
Secretarios: en la de Emisión y Admi
nistración, el Vicesecretario, y en. las 
de Opéracionés, Intervención Sucur
sales, los respectivos Jefes o Subjefes 
fie; estas Oficinas. Cada Comisión de
signará él empleado que haya de sus
tituir f i l  respectivo Secretario en au
sencias y enfermedades. , v 
„ Para las Comisiones especiales y mix
tas |i;©ÓAsejp, o en su. defecto el Go- 
bernfidór, nombrará el funcionario que 
ftáyafie actuar como, Secretario.

Los qué desempeñen este cargó re
dactarán, fior sí y suscribirán con el 
Présifiénté las, actas de las sesiones, en 
Tás qúe se insertarán los votos parti- 
cujares,, fi así lo exigen süs áutores.

Artículo 164, Exceptuando.los acuer
dos referentes a ;la tramitación dej los 
asuntos, Jas fictas de las > Cómisiohes 
serán' Thtégrámehte leídas en el Con
sejo, el cual deliberará sobre'cada uno

de los puntos que contengan, y los 
aprobará, rectificará o desestimará; se- 

fgún lo tenga por conveniente. .. ...
De las actas de la Comisión de Ope

raciones se dará lectura solamente, en 
resumen, de la parte relativa a opera
ciones realizadas; los demás acuerdos 
o. propuestas qúe-hayan de someterse 
al conocimiento o a la aprobación fiel 
Consejo se leerán íntegros. : . ’

Artícuío^165.  ̂La Comisión .fie: Emi
sión entenderá ein todo lo relativo á la 
fabricación de los billetes, su custodia 
y amortizaciónr reconocimiento y pago 

. de Jos billetes que sé presenten ‘dete
riorados, personal 'y material fie estos 
servicios, y propondrá al Consejo cuán
to ; estime conveniente para, atender a 

,1a: circuí ación fiduciaria . ‘ i .. -,
Tambiéri autorizará con su presen

cia la quema o destrucción de billetes, 
y los arqueos de la caja de billetes 
fabricados.
' Artículo 166. La Comisión de;.Ope

raciones celebrará sesión ordiriária- 
mienie tres veces por semana, 'salvó si 
faltaiî  asuntos para alguna sesión, sin 
perjuicio de reunirse cuantas veces'y 
en la forma que" estimé convénienCe.

Examinará la solvencia dé las fir
mas de los efectos que sé presenten 
a descuento ó '.negociación, y las :só- 
licitudés de préstamos y créditos .y 
sus garantías, acordando las operacio
nes que deban admitirse.

En el intervalo de una a otra re
unión podrá lá Comisión autorizar a 
la Administráción para que, dentro dé 
los límites; que lé señalé, y según el 
crédito que al Consejó merézcañ las 
pérsonás con quienes hubiese de ope
rar, realice aquellas cuya pronta eje
cución estime conveniente.

Artículo 167. Son atribuciones pro
pias de la Comisión de Operaciones

í .á Examinar cuantos datos y an
tecedentes estime útiles para conocer 
la responsabilidad y solvencia de las 
personas o Sociedades, casas de co
mercio ú otras entidades a las cuales 
se' puedan Admitir efectos: a l des- 
eúierito.

2 /  Disponer, dentro de las autori
zaciones que el Consejo hubiese acor
dado, las operaciones de descuento, 
negociación, préstamo y c r é d i t o  ú 
otras que se hayan de realizar en la 
demárcáción, de Madrid, y la adqui
sición dé metales preciosos.

3.a Entender en todas la? opera
ciones ordinarias que se concierten 
con el Gobierno o con los particula
res, y dar sü dictamen sobre las que 
se propóngan y no pueda acordar por 
sí, sometiendo a la resolución del 
Consejo su parecer.

4.a Proponer al Consejo las altérá- 
ci.ones que estime convenientes en el 
tipo del descuento, en el interés de 
los préstamos y créditos, en la admi
sión de garantías y en la remunera
ción de los servicios que pueda pres
tar el Banco en Madrid.

5.a Proponer al Consejo el noníbrá- 
miénto de los corresponsales del Ban
co que a ésté convenga tener en el 
extranjero, procurando que íá elec
ción recaiga en¡ las entidades o per
sonas de reconocido crédito, y con
certar las condiciones en que hayan 
de desempeñar estos cargos.

6.a Entender en lo relativo al Ser
vicio de Estudios del Banco y a la or
ganización, operaciones, personal y
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material de las Agencias del Banco en 
el extranjero. #

Artículo 168. La Comisión de Ad
ministración conocerá, con las excep
ciones que prescriben los artículos 165 
y 170:

1.® De todo lo relativo a la orga
nización administrativa de las Ofici
nas centrales del Banco.

2.° De la creación o supresión de 
empleadas en éstas, señalamiento de 
sueldo y gratificaciones o recompen
sas por servicios extraordinarios de 
los mismos empleados.

3.° De los presupuestos y cuentas 
de gastos ordinarios y extraordina
rios, adquisiciones de muebles o en
seres para el servicio de las Oficinas 
centrales y obras en el edificio del 
Banco en Madrid.

4.° De la  enajenación de fincas 
pertenecientes al Banco que no sean 
necesarias para su servicio.

5.° Del cobro de débitos atrasados 
y  todo lo concerniente a asuntos con
tenciosos.

6.° La Asesoría presentará men
sualmente a esta Comisión un estado 
de la situación en que se hallen todos 
los asuntos contenciosos del Banco.

La Comisión be Administración, en 
los casos urgentes en que fuera pre
cisa la utilización de plazos impro
rrogables en asuntos contenciosos y 
administrativos de resolución conve
niente a los intereses del Banco, se 
considerará autorizada y podrá auto- 
m a r a la Administración para adop
tar las medidas que estime proceden
tes. Los acuerdos de la Comisión o de 
la Administración, en estos casos, (se
rán ejecutivos; pero habrá de darse 
cuenta de ellos al Consejo en la pri
mera reunión.

Artículo 169. La Comisión de In
tervención conocerá de todos l o s  
asuntos relativos a contabilidad y al 
servicio y seguridad de las Cajas, pu- 
idiendo realizar al efecto las compro
baciones que estime necesarias. Auto
rizará con su presencia los arqueos 
ordinarios y los extraordinarios que 
tenga a bien disponer, tanto en las 
Cajas como en la Cartera del Banco, 
comprobando en ésta y en la Caja de 
valores los documentos o depósitos 
que juzgue conveniente, levantando 
¡acta de las comprobaciones hechas y 
>de su conformidad con los libros; ac
ta que suscribirán todos los Vocales 
de la Comisión que hayan asistido y 
los Jefes del Banco correspondientes.

Autorizará, asimismo, con su pre
sencia la Comisión interventora la 
quema o destrucción de valores exis
tentes en el Banco, excepto los bi
lletes.

También estará encargada de exa
minar y vigilar la conservación de 
fondos en. metálico y valores en Car
tera, dando inmediatamente cuenta al 
Consejo de cualquier falta que sobre 
este punto notare.

Al finalizar cada semestre, en vista 
del Balance, propondrá al Consejo la 
aplicación que deba darse a los bene
ficios obtenidos, ya para ampliar el 
fondo de reserva, ya para sanear de
terminados saldos d^l Activo o redu
cir los del Pasivo, ya para reservar 
fondos de previsión destinados espe
cialmente a futuras atenciones u obli
gaciones, y en todo caso, para la dis
tribución de dividendos y  ejecución

de cuanto prescriben los artículos 21 
y 22 de los Estatutos.

Artículo 170. La Comisión de Su
cursales, que se reunirá, a lo menos, 
•dos veces por semana y en la forma 
que estime conveniente, entenderá en 
los negocios siguientes:

1.° Organización administrativa de 
la Dirección general en el Centro, de 
las Sucursales, Cajas auxiliares y 
demás dependencias del, Banco en la 
Nación; creación o supresión de em
pleados en ellas, señalamiento de sus 
sueldos, gratificaciones o recompensas 
a los mismos.

2.° Examen de los presupuestos y 
cuentas de gastos ordinarios y extra
ordinarios; compras de muebles y en
seres para el servicio de las Sucursa
les Cajas y dependencias; medios que 
deban adoptarse para la ejecución de 
las obras en los edificios ocupados 
por aquéllas; conservación y mejora 
de los que sean propiedad del Banco 
y compra de los que se considere opor
tuno adquirir para instalarlas.

3.° Examen de los datos y antece
dentes que remitan las Sucursales so
bre la situación y solvencia de las 
Casas de comercio y personas a quie
nes en las respectivas localidades pue
dan admitirse operaciones de descuen
to y, en general, todas aquellas basa
das en el crédito personal; propuesta 
al Consejo de los tipos de descuento 
y de interés que deberán regir para 
los préstamos y créditos en cada una 
de las Sucursales, y de la cantidad 
máxima que en este concepto pueda 
darse a cada interesado.

4.° Examen igualmente del resu
men de los estados que con toda pun
tualidad deban remitirse al Banco, y 
ide los demás datos que se estimen 
conducentes para conocer la situación 
y marcha de las Sucursales y demás 
dependencias, proponiendo al Consejo 
las deformas que, por resultado de di
cho examen, considere oportuno in
troducir para el mejor servicio.

Artículo 171. Las Comisiones per
manentes se podrán reunir unas con 
otras para deliberar sobre los asuntos 
que les sean comunes.

Si por acuerdo del Consejo se cons
tituye alguna Comisión mixta de dos 
permanentes, también la formarán to
dos los Consejeros de cada una ide las 
últimas.

Artículo 172. Las Comisiones es
peciales entenderán de los asuntos 
para que hayan sido creadas.

Al acordar su formación, determi
nará eKConsejo nominalmente los Vo
cales que hayan de formarlas entre 
los Ccínsejeros.

De las Comisiones generales a qué 
se refiere el artículo 52 de los Esta
tutos, y muy especialmente siempre 
que haya de tratarse de materias de 
elevada consideración para los inte
reses generales de la Agricultura, de 
la Industria, del Comercio y de la 
Banca, formarán parte precisamente 
uno o más Consejeros, elegidos por 
las Corporaciones a quienes interesen 
los asuntos de la competencia vde di
chas Comisiones, las cuales podrán 
ser permanentes si el Consejo lo 
acuerda.

Artículo 173. No podrán las Comi
siones adoptar por sí disposición al
guna que altere el orden establecido, 
a no ser absolutamente preciso para

impedir un inminente perjuicio a los 
intereses o al crédito del Banco, en 
cuyo caso podrán acordar la medida 
preventiva que juzguen conveniente, 
hasta la reunión del Consejo, que in
mediatamente será convocado.

CAPITULO XVI 

De la Junta general de Accionistas¿

Artículo 174. Debiendo hacerse an* 
tes de 1.° de Febrero de cada año la 
convocatoria de la Junta general or
dinaria de accionistas, el Gobernador 
del Banco dirigirá con la conveniente 
anticipación al Ministerio de Haciern 
da el anuncio que, por orden de éste, 
ha de insertai'se en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Artículo 175. Antes de la publica
ción del anuncio sé formará por la 
Secretaría la lista provisional de los 
accionistas que tengan derecho de 
asistencia a la Junta general» En la 
lista se expresará el número de accio
nes que cada uno de los individuos 
comprendidos en ella posea o repre
sente, o tenga depositadas en garantía, 
y se excluirán las que se hallen em
bargadas. :

Esta lista se someterá a la aproba
ción del Consejo y, aprobada,, se fijará 
en las oficinas del Banco, en lugar vi
sible, luego que se haya publicado el 
anuncio convocando a la Junta».

Artículo 176. Desde la publicación 
de la lista hasta dos días antes de ce
lebrarse la primera reunión de la Jun
ta general, se darán por la Secretaría 
papeletas de asistencia a los accionist 
tas comprendidos en la misma lista 
que hayan conservado el número de 
acciones o la representación legal ne
cesaria para concurrir a la Junta.

Artículo 177. Al celebrarse la pri
mera reunión de la Junta general, se 
hallará expuesta a la entrada del local 
la lista de los accionistas que hayan 
obtenido la papeleta de asistencia y 
deberán constituir la Junta, conforme 
a los artículos 53, 54 y 55 de los Es
tatutos.

Al formar esta nueva lista, la Secre
taría cuidará de excluir a los accio
nistas que hayan enajenado, sus accior 
nes o perdido la representación legal 
que ostentaran, o queden con menor 
número de las que dan derecho dé, 
asistencia, aun cuando ya tengari reci
bida la papeleta de entrada a la Júiitá¿

Artículo 178. En la primera sesión 
de la Junta se repartirán impresas a 
los accionistas que asistan las propo
siciones del Consejo.

Artículo 179. El Gobernador abri
rá la sesión á la hora señalada en el 
anuncio de la convocatoria y en la! 
papeletas que se expidan. • 'a

Artículo 180. Si la gravé dad de lo! 
asuntos sometidos a lá Junta generái 
exigiere la celebración de más sesio
nes que las cuatro señaladas, el fio* 
bernador, de acuerdo con el Consejo; 
recabará del Ministerio de Hacienda 
la correspondiente autorización. Obte
nida ésta, se anunciará al publicó, ser 
ñalando los días y horas en; que las 
sesiones extraordinarias hayan de ce
lebrarse y los asuntos que en ellas de* 
ban de tratarse exclusivamente.

Articulo 181. En la Junta general, 
los individuos del Consejo se coloca
rán en las inmediaciones del Gobeí#
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ttador, ocupando los asientos a dere
cha e izquierda del mismo los dos Sub- 
gobernadores.

El Secretario y los demás Jefes de 
oficinas tendrán los suyos en los si
tios que señale el Gobernador.

Artículo 182. La prim era reunión 
de la Junta general se consagrará úni
camente a la lectura y reparto de la 
Memoria y de las proposiciones del 
Consejo sobre que aquélla haya de de
liberar y al sorteo de los accionistas 
alaciados, conforme al artículo 37 de 
lo¿Estatutos. En esta prim era reunión 
se  podrán presentar por los coiicu- 
rréhtes las proposiciones escritas que 
estimen oportunas.

Artículo 183. El Gobernador abri
rá ;lá segunda sesión, disponiendo, an
te todo, lá lectura del acta de la ante
r io r  y, después, la discusión de la Me
moria y el Balance. ;
j Si ninguno de los concurrentes hi
ciera impugnación u observación so
bre estos puntos, el Gobernador dis
pondrá que el Secretario haga, respec
to de cada uno d.e ellos,, la pregunta 
de si se aprueban.
“ Articulo 184; Si se pidiese la pa

labra sobre ía Memoria y el Balance, 
se, concederá por su orden a los que 
la soliciten.

Um individuo del Consejo, contesta
rá a cada impugnador.

El que haya hablado una vez, sólo 
podrá usar de la palabra nuevamen
te para rectificar hechos o aclarar los 
que antes hubiese enunciado.

Se le perm itirá, no obstante, pro
nunciar un según do y un tercer dis
curso si no hubieran pedido la pala
bra otro ú otros accionistas. j

Guando se hayan pronunciado tres; 
discursos en contra y tres en pro sor 
bfé la Memoria y el Balance, el Go
bernador dispondrá que éL Secretario 
pregunte si se considera el punto su- 
ftéíéhteffiénte discutido, y si la Junta 
acuerda que lo está, se pon drá a vota
ción.

Artículo 185. Seguidamente, la Jun
ta tratará de los demás asuntos por el 
orden establecido en el artículo 59 de 
los: Estatutos y con arreglo a sus pre
ceptos.

É á  elección/ dé personas para él 
(Jonsejo se hará por aclamación o por 
rñáyoHa relativa de votos, en votación 
ajtistadá al párrafo segundo del ár- 
t}cnló 59 de los Estatutos, y en caso 
4fe.|Pé resulten con igual número de 
ellos dos ó más accionistas, sé decidi
rá  pbr sorteó sü entrada en él Con- 
s^jo y el lugar qué hayan de ocupar. 
¿Artículo 18.6. Las própOsiciqnes 

qjié presénten los áccionistas en la p ri
mera reunión y las que, derivadas de 
lí,; lectura de la Memoria, suscriban 
eñ los tres días siguientes, deberán se r 
repartidas impresas con . los dictáme
nes dél Consejo, a los concurrentes en 
la segunda sesión.

La discusión de ellas versará, sobre 
dichos dictámenes,: pudiendo ser mo- 
tJ'VO; de un solo turno, a no ser que la 
Jimia  ̂conceda otros.

Artículo 187. Las votaciones sé 
harán por el método ordiñarió de per
manecer sentados o levantados; pero 
bastará qué un accionista lo pidá pa
ra qué sé obsérve e l procedimiento es
tablecido en el artículo 57 y en el pá*

rrafo tercero del artículo 59 de los 
Estatutos.

El escrutinio se hará por dos con
sejeros y otros dos accionistas concu
rrentes, nombrados por el Presidente.

Artículo 188. Acordada y publica
da la resolución de la Junta general 
sobre cualquier punto, no se adm iti
rá impugnación contra lo resuelto, ni 
otra especie de redam ación que no se 
contraiga exactamente a defectos de 
legalidad en el modo con que el asun
to resuelto se hubiere discutido y vo
tado.

Artículo 189. Los acuerdos se for
mularán y consignarán por el Secre
tario a medida que se vayan adop
tando.

Artículo 190. Dentro de los cinco 
días siguientes a la conclusión de la 
Junta general, dirigirá el Gobernador 
al Ministerio de Hacienda copia certi
ficada de las actas, previamente apro
badas por ,el Consejo, suspendiéndose 
la ejecución de lo acordado en aquélla 
hasta que se comunique la aprobación 
por orden m inisterial.

Artículo 191. Cuando hubiere de 
reunirse Junta general extraordinaria, 
conforme al artículo 60 d e  los Estatu
tos, se procederá como previene el 61, 
y el orden de las sesiones se acomo
dará a lo proscripto en los artículos 
que anteceden.

CAPITULO XVII ^

De los accionistas asociados 
al Consejo.

Artículo 192. Los accionistas com
prendidos eii la lista a que sé refiere 
el artículo 55 de los Estatutos se dis
tribuirán en tres grupos, conforme al 
artículo 37 de los mismos.

Para la formación de cada uno dé 
los grupos se computarán, en su caso, 
las acciones propias y las representa
das por el accionista.

Los comprendidos en cada uno de 
estos grupos se num erarán correlati
vamente para los sorteos que el cita
do artículo 37 de los Estatutos esta
blece.

Artículo 193. Los tres sorteos se 
verificarán ante la Junta general en 
su prim era reunión, incluyendo tantas 
bolas cuantos sean los accionistas 
comprendidos en cada grupo, y  ex
trayendo catorce por cada uno de és
tos,

Las siete prim eras bolas de cada 
grupo corresponderán a los asociados 
de número, y las siete últimas, a los 
suplentes.

Artículo 194. Los asociados elegi
dos por estos sorteos ejercerán l as fun
ciones que por los Estatutos íes co
rresponden durante el tiempo que me
die hasta la nueva reunión de la Jun
ta general ordinaria.

Artículo 195. Elegidos por la Junta 
los asociados, se les comunicará su 
nombramiento, fijándose la fecha de 
la antevíspera de la  segunda reunión 
de la misma Junta como plazo para 
manifestar si admiten el referido car
go, dando en todo caso aviso a un nú
mero dé suplentes igual al de las re
nuncias que se reciban y vacantes que 
por cualquier causa se produzcan.

Artículo 196. Constituido el Conse

jo con los asociados, deliberarán so* 
bre los asuntos que los Estatutos en* 
comiendan a esta reunión. El Secre
tario levantará acta de sus resolucio* 
nes, que deberán ser tomadas por ma
yoría de votos.

CAPITULO XVIII |
De las Oficinas centrales del Banco*
Articulo 197. El Banco tendrá lass 

Oficinas centrales siguientes:
Secretaría general. |
Dirección general de Sucursales* |  
Intervención general. L
Caja de metálico, fj
Caja de valores. ji*
Sección de Operaciones.
Y las demás cuya creación acuerda 

el Consejo.
Artículo 198. Cada una de estas 

Oficinas estará dividida en el número 
de Negociados que reclamen las nece
sidades del servicio, y tanto los Jefes 
y Subjefes de aquéllas como los Jefes 
de éstos serán responsables, dentro 
de su esfera, de las operaciones que 
ejeeüten y de su actuación en general, 
debiendo atenerse en el cumplimiento; 
de ellas á las disposiciones de los Es* 
tatutos y Reglamento y a los acuerdos 
del Consejo.,

Articulo 199. Cuando un Jefe dé 
Oficina considere que una operación 
que se le ordene ejecutar no se acó* 
moda a las disposiciones mencionadas 
en el articulo anterior, deberá hacerlo 
observar al Gobernador antes de lie* 
varia a cabo, y si éste ratificara la or* 
den por escrito la cumplirá, quedando 
exento dé responsabilidad; pero, en tal 
caso, el Gobernador dará cuenta del 
asunto al Gonsejo en su prim era se* 
sión.

Los Subjefes de Oficina y Jefes dé 
Negociado sólo quedarán exentos de 
responsabilidad cuando, después de 
haber dado conocimiento de la impro* 
cedencia de una operación a su Jefe 
respectivo, éste les m andare por es* 
crito que la ejecuten, y aquéllos eum* 
plan, además, la obligación que les imt* 
pone el último inciso del apartado b)J 
del artículo 319 de este Reglamento- 

A r t í c u l o  200. Son obligaciones 
inherentes a todos los Jefes de Oft* 
ciña:

1.a Acordar con el Gobernador y  
Subgobernádores, según la delegación 
de atribuciones que el prim ero tenga- 
hecha, el despacho de los asuntos pro* 
pios de cada uno de ellos, y hacer que 
se ejecuten con puntualidad y exacti* 
tud las instrucciones recibidas.

2.a Hacer que se lleven al día, y  
en el orden y forma debidos, los li* 
bros, registros, copiadores y demás au* 
xiliares y documentos que reclame et 
servicio, comprobando, en su caso, con 
la Intervención, los asientos corres* 
pondientes.

3.a Expedir, en virtud  de Orden del 
Gobernador o del Consejo, certificacio* 
nes relativas a documentos ó  asuntos 
que tengan a su cargo. ‘ -

4.a Asistir puntualmente, los días 
de despacho, a la apertura de la óñ* 
ciña, que tendrá lugar a la hórá sej 
ñalada, sin perjuicio de verificarla 
antes si el servicio lo requiere, y exi
gir la misma asistencia puntual a los 
empleados que estén a sus órdenes 
durante las horas necesarias.
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• 5,* Distribuir entre ellos el despa
cho de todos los negocios de la Ofici- 

;na, sin perjuicio de que se auxilien 
.mutuamente, según la necesidad lo exi
ja, y* dar conocimiento al Gobernador 
de.las cualidades de cada uno, reco

mendando a los que se distingan por
iñteligencia,, celo. y laboriosidad, y 

proponiendo la corrección o separa
ción -de  los que no. reúnan las condi
ciones necesarias para el servicio del 
juaneo- ; ,, í ••

.&> Cuidar de. que en las Oficinas 
§e guarden el orden y, compostura de
bidos, hacienda salir al que lo altere 
y : dando cuenta al Gobernador si no 
Jueren obedecidos.

-Exigir dé los empleados este 
Rispió órden y compostura y la más 
Exquisita atención y cortesía con las 
personas que acudan a las Oficinas.

CAPITULO XIX 

 De la Secretaría general.

Artículo 201. La Secretaría general 
estará a cargo de un Secretario y de 
-un Vicesecretario, siendo la misión 
principal del primero atender a aque
llos asuntos que se hallen en inmedia
ta relación con el Gobernador, los Sub- 
gobernadores, el Consejo y la Junta 
general de Accionistas, 
ó Él Vicesecretario, que sustituirá a 
aquél en ausencias y enfermedades, es
tará más especialmente encargado, ba
jo  la dirección del Secretario general 
y como auxiliar suyo, de la parte ad
ministrativa de la Secretaría.

Artículo '202. La Secretaría exten
derá tudas las comunicaciones que se 
dirijan a. las Oficinas y dependencias 
del Establecimiento, y llevará, toda la 
correspondencia, excepto la que sea 
de éspecial competencia de la Direc
ción de Sucursales o de la Sección de 
Operaciones. Gon aquel objeto se le 
pasarán por las Oficinas los documen
tos y noticias que cada una deba ex
pedir o facilitar-

El Secretario general o el Vicese
cretario pondrán su rúbrica en todas 
las comunicaciones, cartas y órdenes 
qué emanen de la Secretaría, cual
quiera que sea la Autoridad, Corpo
ración o persona a quien se dirijan.

Son obligaciones del Secretario, a 
¡iñás de las enumeradas en el articu
lo 200:

1.a Comunicar los avisos de convo
catoria a las sesiones del Consejo y de 
las Comisiones.

2.a Asistir a las sesiones del Con
sejo y a las de la Junta general de 
Accionistas, dando cuenta en ellas de 
los asuntos en que hayan de ocuparse 
y  redactando las actas de sus sesiones 
que, después de aprobadas, firmará con 
el Presidente.
w £ ar Redactar también la Memoria 
que:jia de someterse a la Junta, des
pués de aprobada por. el Consejo, con
forme a lós Estatutos.

4.a Formar la lista provisional de 
los Accionistas que tengan derecho a 
concurrir a la Junta general, conforr 
fne’ á los fEstatutos,é y después de apro- 
bádá por él Consejo expedir las pape
letas de entrada. ;

La lista definitiva de los que hayan 
f de constituir la Junta.
1 Éá lista dé lós qüe han de ser. sor

teados por grupos, conforme al artícu
lo 37 de los Estatutos-

5.a Asistir a las sesiones que el Con
sejo celebre, asociado con los Accio
nistas, y redactar las actas, que firma
rá con el Presidente.

6.a Cuidar de todos los servicios 
relativos a la fabricación,' emisión y 
amortización de los billetes.

Artículo 203. Corresponde al Vice
secretario, bajo la dirección del Secre
tario general:

1.° Cuidar de que se lleven con pun
tualidad y exactitud los libros de ins
cripción transferencia y demás seña
lados para las acciones, y firmar, en 
sustitución del Secretario, los títulos o 
extractos de éstas.

2.° Exigir que en la transferencia de 
las acciones del Banco se cumplan las 
formalidades prescriptas por los Esta
tutos y el Reglamento.

3.° Ejercer la inspección y vigilan
cia del régimen interior del Estableci
miento, bajo la dirección del Goberna
dor y de los Subgobernadores.

4.° Llevar la dirección de cuanto se 
relacione con la adquisición de mate
rial y efectos de escritorio y coíi la 
conservación del edificio del Banco.

5.° Por ausencia o enfermedad del 
Vicesecretario, el Secretario asume sus 
obligaciones, excepto la asistencia a las 
Comisiones, respecto de lo cual se cum
plirá lo prevenido en el artículo 163.

Artículo 204. El Archivo general del 
Banco estará a cargo de la Secretaría, 
y en él se colocarán con perfecto or
den todos los libros y documentos que 
no sean necesarios para el servicio co
rriente de las Oficinas.

Sólo se extraerán de él documentos 
bajo recibo de los Jefes de los Nego
ciados, con el Visto bueno del de la 
Oficina correspondiente.

CAPITULO XX 

De la Dirección general de Sucursales.

Artículo 205. La Dirección general 
de Sucursales tendrá a su cargo el 
examen, estudio y análisis de todos los 
asuntos referentes a las mismas o a las 
demás dependencias dé provincias y a 
las operaciones que realicen, a cuyo 
fin examinará diariamente los datos y 
estados que aquéllas remitan, sometien
do a la Comisión respectiva el resul
tado de sus estudios y proponiendo las 
observaciones que se deban hacer o 
medidas que convenga adoptar.

Artículo 206. Serán también objeto 
de los trabajos de esta Oficina él es
tudio y preparación de cuantos asun
tos encomienda a la Comisión de Su
cursales el Reglamento.

Artículo 207. Son obligaciones del 
Director .Jefe de Sucursales.

1.a Acordar el despacho de la co
rrespondencia con el Gobernador o 
Subgóbernadpr a quien corresponda, 
según la delegación de servicios, y ex
tender la minuta de órdenes y  dispo
siciones de los Jefes, de la Comisión o 
del Consejo, relacionadas con él servi
cio de su cargo.

2.a Examinar y estudiar las propues
tas, presupuestos y medidas que se de
ban a la iniciativa de los Directores 
de las dependencias locales, informan
do en cada caso,, .comO; ’bá^e,‘ :die .-ios 
acuerdos que hayan de adoptarse.

3.a, Examinar y calificar los docu
mentos, estados y listas que remitan o 
se reclamen a las Sucursales y demás 
dependencias, para deducir el gradó de 
actividad y solidez, de sus operaciones 
y el orden de sus servicios, y la. opQî  
tunidad o necesidad de la inspección 
local, que se ejercerá, cuando así. Jo 
acuerde el Gobernador, la Comisión-; o 
el Consejo, por dicho Jefe o por $1 
personal del Banco que el Gobernador 
o el Subgobernador. delegado .designe.

Artículo 208, Respecto del traslado 
de cualquier empieado .de la escala ge? 
neral entre las dependencias del Ban
co en provincias, el Director Jefe de 
Sucursales hará la correspondiente p̂ |> 
puesta al Gobernador. .•

En los expedientes de separación' da
rá su informe con arreglo al artíce
lo 324. ■

Artículo 209, El Director Jefe sê á 
sustituido por el Subdirector, y ¿ fal
ta de éste por el funcionario más cá; 
racterizado de sü Oficina, mientras ¿1 
Consejo no disponga otra cosa.

CAPITULO XXI 

De la Intervención g e n e r a l .
. . . .  . . . . . .  • ,■

Artículo 210. A cargo de lá Int|í 
Vención estarán lá cuenta y rázóii d|j 
Activó y Pasivo del Banco y la fiséá: 
lización de sus operaciones. 1 .;

Artículo 211. La Intervención lleva
rá cuentas y registros, según corre^ 
ponda: ,:. '. „ : ’ tí

1.° De las acciones, sus poséédór^ 
y dividendos que se repartan. , / 't f

2.° De la fabricación o adquisiclptí 
en su caso, dé los billetes, de sü £mi$iíflí 
e ingreso en las Cajas, de los r emití dc| 
a las Sucursales, y de su anulación, 
amortización y quema o destruccióifi

3.° De los descuentos* préstamo^ 
créditos, negociaciones, giros y démáf 
operaciones del Banco.

4.* De la entrada y salida de efec
tos en la Cartera.

5.° De la entrada y salida de méta* 
lico y de efectos én las Cajas tpof té̂  
dos conceptos. ; : / f

6.b De ios gastos ordinarios y. éxtí# 
ordinarios de todas clases.

7.V A cada uná de las persoriás qfe 
tengan abierta cuenta corriente éli ’él 
Banco. :

8.° De cada uhó de los depósitó| 
cón lá correspondiente distinción dé 
clases, valores o efectos en qué. 
constituyan, estableciéndose, ádété^t 
un índice de los depósitos existentes 
a nombre de Un misitid titular potip 
sistema de fichas. . t - t '-'

9.a A cada una de jas Sucursaléf 
Cájas o depeiidenciatS qué se
can y á cada tino:/.dé, ÍÓ.S 'c.oéré'áljiójü^ 
íes. . , ^

10. Y, finalmente, lós demás tégi^ 
tr.os y cuentas que puedan tíacér ^é| 
cesar ios las operaciones o vservié|o| 
que preste el Banco.

Articulo 212. Las cuentas del 
co se llevarán por partida doble, r

Artículo 213. Los libros Diarip, 
yór y de Inventarios y Balances tép  ̂
drán los . requisitos que prescribe {él 
Código de Comercio. . , > ;

Los auxiliares, manuales y registro :̂ 
estarán autorizados en la .portada con 
la firma del Interventor o  del Teuedoí 
de libros.
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Artículo 214. Los asientos que la 
Intervención formalice se apoyarán en 
los principales fundamentos que si
guen:

1.° Documentos de la Caja de me* 
tálico> para cuanto produzca cargo y 
abono en ella.

2.° Documentos de la Caja de valo
res, para cuanto produzca entrada o 
salida de valores mobiliarios y alha
jas.

3.® Movimiento de la Cartera.
4.® Correspondencia.
5.® Acuerdos de la Administración 

superior, Consejo y Comisiones.
A este fin se facilitarán por las Ofi

cinas correspondientes los efectos, 
cartas y demás documentos que pro
duzcan asientos en la contabilidad y 
todo cuanto sea necesario consultar 
para llevarla con entera exactitud.

Artículo 215. Todas las operacio
nes han de quedar precisamente for
malizadas en la Intervención, y com
probados sus resultados comías Cajas 
y Carteras dentro del mismo día en 
que se ejecuten.

Artículo 216. Las obligaciones del 
Interventor son las siguientes:

1.a Establecer el orden de la conta
bilidad del Banco en todos sus ramos, 
de conformidad con los principios 
sentados en este Reglamento y con las 
disposiciones que además- se adopten 
por eí Consejo o por la Administra
ción superior.

2.a Dirigir todas las operaciones de 
la contabilidad que estén a cargo de 
la Intervención, y proponer al Gober
nador o Subgobernador las medidas 
que, juzgue necesarias para que se aco
moden al método establecido en di
cha Oficina. las operaciones y el mo
vimiento de las Cajas en la parte que 
tengan con aquélla inmediata relación, 
así como para asegurar la exactitud 
y fácil comprobación de unas con 
otras.

3.a Proponer también al Goberna
dor o Subgobernador lo conveniente 
para que las cuentas, estados y noti
cias que las Oficinas de contabilidad 
de las Sucursales, Cajas, dependen
cias. y corresponsales del Banco deban 
rendir o remitir a éste se sujeten a 
las reglas que se les haya comuni
cado.

4.a Examinar los documentos en 
que deban fundarse los asientos de 
la Intervención y exigir de quien co
rresponda la pronta reparación de los 
defectos que en ellos encuentre.

5¿a Examinar también la legitimi
dad de los libramientos, letras a car
gó del Banco y mandatos de pago por 
cualquier concepto; y hacer sobre 
ellos las observaciones que crea jus
tas ciián do carezcan de alguna de las 
formalidades proscriptas.

6.* Hacer que las operaciones de 
Contabilidad se lleven sin el menor re
traso y de modo qüe en cualquier ins
tante pueda comprobarse la verdade
ra situación de todas las cuentas del 
Banco-

7.a Autorizar con su firma la con
formidad de los estados de situación 
de las Cajas y Cartera, después de he
cha la oportuna comprobación con los 
respectivos asientos o cuentas de la 
Intervención. .

&a Ordeñar la intervención y fir
mar las transferencias y extractos de

las acciones, la constitución y res
guardos de los depósitos y su devo
lución, y las pólizas de préstamos y 
créditos, así como su cancelación; y 
ordenar que por los Negociados res
pectivos de su Oficina se intervengan 
todas las demás operaciones y se auto
ricen los documentos justificantes o 
representativos de ellas.

9.a Formar los estados y balances 
de cuentas que deban presentarse al 
Consejo y a la Junta general y demás 
que le exija la Adminitración supe
rior. •

10. Asistir a los arqueos ordinarios 
y extraordinarios de las Cajas y Car
tera y a las quemas ó destrucción de 
billetes o valores, firmando las actas 

Correspondientes.
11. Formar el estado de situación 

que ha de publicarse en la Gaceta, 
arreglándose al modelo aprobado.

Artículo 217. El Tenedor de libros, 
bajo la dirección y autoridad del In
terventor, estará -ordinariamente en
cargado de los trabajos que mencio
nan los párrafos 4.°, 5.'°, 6.*, 7.° y 8.® 
del artículo precedente, sin perjuicio 
de las demás atenciones que se le en
comienden.

Artículo 218. El Interventor será 
sustituido por el Tenedor de libros, y 
éste por el funcionario que la Comisión 
haya designado, mientras el Consejo 
no acuerde otra cosa.

CAPITULO XXII 
De la Caja de metálico.

Artículo 219. En la Caja de metálico 
ingresarán los fondos que entren en el 
Banco, así en numerario como en bi
lletes al portador, y por ella también 
se ejecutarán los pagos.

Artículo 220. La Caja se dividirá en 
dos secciones, que serán reservada y 
corriente.

En la reservada se custodiarán los 
fondos en metálico y billetes al por
tador que no sean necesarios para el 
despacho ordinario, a juicio del Go
bernador o Subgobernador, y tendrá 
tres llaves, distribuidas entre éste, el 
Interventor y el Cajero.

En la corriente se custodiarán los 
demás fondos bajo dos llaves, que ten
drán el Cajero y el Subcajero, o quie
nes les sustituyan debidamente.

Artículo 221. Todos los Claveros 
asistiráh precisamente a los actos de 
abrir y cerrar la sección reservada de 
la Caja, y en el caso de impedírselo 
ocupaciones más perentorias, cada uno 
elegirá, entre los empleados que estén 
a sus inmediatas órdenes, el que haya 
dé representarle.

Artículo 222. En ningún casó, ni 
bajo pretexto alguno, deberá ser 
abierta la sección reservada, ni ha
cerse en ella operaciones sin la con
currencia de los tres Claveros o sus 
representantes designados por delega
ción expresa, anotándose en libros o 
registros especiales todas las entradas 
y salidas.

Este movimiento se ejecutará por 
empleados del Banco, sin permitirse 
la intervención de persona extraña, a 
no ser absolutamente precisos otros 
auxiliares.

Artículo 223. El servicio de la Caja 
se ejecutará por medio d¡el Cajero, 
Subcajero  ̂ Oficiales de Caja, Emplea

dos de bufete, Auxiliares, Ayudantes y 
Cobradores necesarios para las opera
ciones.

Artículo 224. Formalizadas q u e  
sean las operaciones de cada día, y 
comprobadas con los asientos de In
tervención, se formarán estados de si
tuación, con la firma del Cajero y del 
Interventor o de quienes bagan sus 
veces.

Artículo 225. La sección corriente 
de la Caja estará abierta para el pu
blico todos los días laborables duran
te cuatro ¡horas al menos, que señala
rá el Consejo y sé anunciarán ai pú
blico previamente.

Artículo 226. Al fin de.cada sema
na se recapitularán las operaciones 
ejecutadas durante ella, y en el primer 
día siguiente de despacho se celebra
rá el arqueo o comprobación de los 
fondos existentes.

A este acto concurrirán la Comisión 
y los Claveros.

No siendo posible el recuento ma
terial de todos los fondos, la compro
bación se hará por la Comisión en los 
términos establecidos en el artícu
lo 169, suscribiendo los concurrentes 
el estado que contenga el detalle de 
las existencias, según el* resultado! de 
los libros de la Intervención.

A fin de cada semestre se Verificará 
un arqueo"más detenido que el ordi
nario o semanal.

Artículo 227. De cualquier falta de 
metálico o billetes en la Caja serán 
responsables por el orden que se ex
presa .*

i E l  autor de la substracción .o 
causante de la pérdida, siendo conoci
do y solvente.  ̂ ^

2.° El funcionario que por cúlpalo 
negligencia, apreciada y declarada pqr 
el Consejo, hubiere ocasionado la íalfa.

3.° El Cajero, en todos los casos 
de indeterminación o insolvencia de 
otros responsables.

Artículo 228. Las obligaciones dél 
Cajero de metálico son jas siguientes:]

1.a Hacer que se presenten opor
tunamente al cobro todos los efectós 
sobre la plaza, que le pasen de la Car
tera a la Caja, firmar el recibí de su 
importe como tal Cajero, y cuidar, 
respecto de los que pertenezcan ál 
Banco, de que con su correspondió*»* 
te protesto se devuelvan a Garteya e* 
tiempo oportuno los que no hubiera 
realizado, en la inteligencia de que ha 
de ser responsable dé los perjuicios 
que resultaren de su falta de diligen
cia en esta parte. Respecto de los que 
procedan de cuentas corrientes, el 
Cajero devolverá asimismo con tiem
po a sus dueños los que no hubieren 
sido cobrados, siendo data su Valor eh 
cuenta.

2.a Hacer también que se cobrein 
en el día del señalamiento los intere
ses de los efectos de la Deuda del Es
tad > o del Tesoro, de Sociedades o ’ 
Compañías mercantiles o industríales, 
cuyas facturas o doeumeiitospase a 
la Caja la víspera de dicho señala
miento el Cajero de valores.'

3*a Cuidar de que no sean recibí* 
das en la Caja monedas falsas ofaltas 
de peso o billetes falsos, exigiéhdp il» 
reposición del funcionario que los húa> 
biere recibido. ' l  ' ■  V

4 .a Examinar la legitimidad de to
dos los documentos de pago y sus
pender éste cuando no los encuentre



204 7 Abril 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 97

ajustados a las reglas establecidas e 
intervenidos previamente, según co* 
rrespónda a la índole de la operación 
a, que se refieran, haciendo en el acto, 
de palabra o por escrito? las observa
ciones que tenga por conveniente al 
Gobernador por conducto del Subgo- 
bernador respectivo. Cuando se le pre
sente un documento falso, dispondrá 
que el portador sea detenido hasta la 
resolución del Gobernador, a quien 
inmediatamente dará conocimiento.

5.a Cuidar de la ordenada coloca
ción de todos los fondos y billetes y 
asistir personalmente con los emplea
dos al acto de cerrar la sección del 
servicio corriente, después de termi
nadas las operaciones de cada día y 
de hacer el reconocimiento material 
de las cajas, armarios y locales en que 
se custodien los fondos y billetes, pa
ra adoptar, en caso necesario, las pre
cauciones que convengan a su mayor 
seguridad.

6.* Proponer al Gobernádor, de en
tre los empleados del Banco con el 
sueldo de 14.000 pesetas, como míni
mum, la terna de los que crea más 
a propósito para desempeñar los car- 
gós que vaquen de Sübcajero.

7 a Proponer en terna para los de 
Auxiliares de Caja, Ayudantes o Co
bradores, personas de probidad y ex
pedición acreditadas.

8.* Proponer también la correc
ción o separación de los empleados de 
su dependencia que no le inspiren 
completa confianza.

Artículo 229. El Sübcajero sustitui
rá, bajo su propia responsabilidad, al 
Cajero en ausencias y enfermedades.

En caso de vacante, el Gobernador 
nombrará quien, previo un arqueo ex
traordinario, desempeñe este cargo 
hasta que haya tomado posesión el Ca
jero elegido por el Consejo.

Artículo 230. Los Oficiales de Ca
ja son los únicos résponsables de las 
operaciones de que respectiva y ma
terialmente estén encargados, y junta
mente con el Cajero, de las que ejecu
ten por mandato de éste sin los requi
sitos y formalidades ¿prescriptos en los 
Estatutos y Reglamentos, o en las dis
posiciones del Gobernador o del Con
sejo-

Cuando llegare este caso, el Oficial 
de Caja a quien se mande ejecutar la 
operación la suspenderá, haciendo 
presentes las observaciones oportu
nas, de las cuales dará cuenta ai Go
bernador si el Cajero, no obstante, in
sistiere en que la operación se Úeve 
a efecto.

Articulo 231. El Sübcajero se ha
llará presente en los actos de abrir y 
cerra diariamente la sección corrien
te, asistiendo con el Cajero al recono
cimiento o requisa de los locales no 
comprendidos en la sección reservada.

CAPITULO XXIII 

De la Caja de valores.
Artículo 232. En está Caja de va

lores ingresarán los valores mobilia
rios y las alhajas, y al terminar el 
día no quedará fuera de ella efecto 
alguno, bajo ningún pretexto ni mo
tivo, por insignificante que sea su 
valor.

Articulo 233. Esta Caja tendrá tres 
llaves* distribuidas entre el Goberna

dor o Subgobemador, Interventor y 
Cajero, quienes asistirán a los actos 
de abrirla y cerrarla; y en el caso de 
impedírselo otras ocupaciones más pe
rentorias, elegirá cada uno, entre los 
empleados que estén a sus órdenes, el 
que baya de representarle en dicho 
acto, mediante delegación expresa.

Artículo 234. En ningún caso ni 
bajo pretexto alguno deberá ser abier
ta la Caja de valores ni hacerse en ella 
operaciones sin la concurrencia de ios 
tres Claveros o sus representantes de
signados por delegación expresa, se
gún se ha indicado, anotándose en los 
correspondientes libros todos sus in
gresos y salidas. El movimiento de es
ta Caja se ejecutará por empleados del 
Banco, sin permitirse la intervención# 
de personas extrañas, excepto los 
auxiliares necesarios, cuando fueren 
absolutamente indispensables.

Artículo 235. El servicio de Caja 
se efectuará por el Cajero, Sübcajero, 
Oficiales de Caja, Empleados de bu
fete y Auxiliares necesarios, bajo su 
inmediata y respectiva responsabili
dad.

Artículo 236. Las Oficinas de la 
Caja estarán abiertas para el público 
todos los días laborables durante cua
tro horas al menos, que el Consejo de
signará previamente, anunciándolo por 
los medios acostumbrados con la de
bida anticipación. La alteración de 
las horas o ampliación de las mismas 
se anunciará por el Consejo en igual 
forma.

Artículo 237. Formalizadas q u e  
sean las operaciones de cada día, y 
comprobadas con los asientos dé la 
Intervención, se formarán estados de 
situación, con la firma dél Cajero y la 
del Interventor, o de quienes hagan 
sus veces.

Artículo 238. Al fin de cada sema
na se recapitularán las operaciones 
ejecutadas durante ella, y en el primer 
día siguiente de despachó se celebra
rá el arqueo o comprobación de los 
efectos existentes en la Caja. A este 
acto concurrirán la Comisión y los 
Claveros.

No siendo posible ordinariamente 
el recuento material de todos los efec
tos, la comprobación se hará por la 
Comisión en los términos estableci
dos en el artículo 169, suscribiendo 
los concurrentes el estado que conten
ga el detalle de los efectos existentes 
según el resultado de los libros de la 
Intervención. Al fin de cada semestre 
se verificará un arqueo más detenido 
que el semanal.

Artículo 239. La responsabilidad 
de cualquier falta de valores en la 
Caja se imputará según lo establecido 
en el artículo 227.

Artículo 240. Las obligaciones del 
Cajero de valores son las siguientes :

1.a Cuidar del recibo de los cupo
nes y títulos amortizados de cuyo pa
go se halle encargado el Banco, asi 
como de aquellos que por acuerdo del 
Consejo se admitan a negociación o 
descuento; firmar el recibí de estos 
valores o de los que el Banco tuviera 
que recoger por cualquier motivo de 
dependencias oficiales u oficinas par
ticulares, siempre con la expresa au
torización de la Administración. Ins
peccionar personal y detenidamente la 
corta de los cupones y la facturación 
tde éstos y de los documentos qué exis

tan en za Caja de que hayan de co
brarse intereses, bien de la propiedad 
del Banco, bien de particulares, pre
sentándolos donde corresponda y prac
ticando las gestiones necesarias hasta 
dejar dichas facturas en estado de 
realización.

2.a Pasar estas facturas a la Caja 
de metálico, la víspera del día 'Seña
lado para efectuar su cobro, con notas 
de su pormenor, dando conocimiento 
a la Intervención para que formalicé 
el cargo a dicha Caja de metálico, en 
la inteligencia de que ha de ser res
ponsable de los perjuicios que resul
taren por su falta de diligencia en esta 
parte. i!.

3.a Examinar la legitimidad de lós 
documentos en que se funde la devo
lución de los efectos, suspendiéndola 
cuando no los encuentre en regla y 
haciendo en el acto, de palabra ó por 
escrito, las observaciones que tenga 
por conveniente al Gobernador ó al 
que hiciera sus veces. Cuando se lé 
presente üü documento falso, dispóüV 
drá que el portador sea detenido hasta 
la resolución del Gobernador, a quién 
inmediatamente dará conocimiento, $

4.a Cuidar de que no se devuelva 
depósito alguno sin que previamente 
se hayan satisfecho los derechos cíe 
custodia que tenga señalados el Gofi- 
sejo.

5.a Llevar al día, con las formali
dades prevenidas, los libros y cuentas 
que igualmente estén determinados, dé 
conformidad con sus correspondien
tes de la Intervención.

6.a Cuidar de la ordenada coloca
ción de los efectos, y de hacer el .re
conocimiento material de los locjdés 
en que aquéllos se custodien, para 
adoptar, en caso necesario, las pre- 
cauciones que convengan a su* mayor 
seguridad.

7.a Proponer de entre los emplea
dos del Banco, con el sueldo de 14.ÓQ9 
pesetas como mínimum, la terna de 
los que crea más a propósito para des
empeñar los cargos que vaquen djf 
Subcajeros.

8.a Proponer en terna al Goberna
dor, para las plazas de Auxiliares dé 
Caja, personas de probidad y expe
dición acreditadas. ¡v

9.a Proponer también la corrección 
o separación de los empleados de Su 
dependencia que no le inspíren com
pleta confianza.

Articulo 241. El Sübcajero sustitui
rá, bájo su responsabilidad, ál Cajér|> 
en ausencias y enfermedades.. Eli, caso 
de vacante, el Gobernador designará 
a quien, previo un arqueo extraordi
nario, desempeñe este cargo hasta qtífc 
haya tomado posesión el Cájéro elé- 
gido por el Consejó.

Artículo 242. Los Oficiales dé Cajá 
son responsables de las operaciones 
de qué materialmente estén encarga
dos, y juntamente con el Cajero, dé 
las que ejecuten por mandato de éaté 
sin los requisitos y formalidades préá- 
criptas en los Estatutos y Reglamentos, 
o en las disposiciones de la Adminis
tración superior o del Consejo. í

Cuando llegare; este caso, e l Oficiál 
de Caja respectivo suspenderá lá ópé- 
ración, haciendo presentes las obser
vaciones oportunas, dé las cuales da
rá cuenta al Gobernador, si el Cajero, 
no obstante, insistiere en qué se fiete 
a efecto*
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 CAPITULO XXIV
 De la Sección de Operaciones.
, Artículo 243. La Sección de Ope

raciones tendrá a. su cargo la ejecu
ción de las de descuento, préstamo, 
■giro, crédito, negociación de efectos 
y todas aquellas otras que sean inhe- 
réntes a la Cartera del Banco.

Artículo 244. En la Cartera del 
Banco, que estará a cargo del Jefe de 
esta Oficina, ingresarán y se conser
varán con el orden y separación de
bidos:
¡ü:ú l.9' Las letras y efectos de la pro
piedad del Banco y las que reciba de 
sus corresponsales.

2 / Las letras y efectos sobre la 
plaza que entreguen para su cobro los 
que tengan cuenta corriente en el 
¡mismo-
. 3k° Las letras y efectos sobre la Na

ción y el extranjero que el Banco to
me en Madrid o reciba de sus Sucur
sales, Cajas y demás dependencias.

4 • Las pólizas de préstamo y de 
cuentas de crédito de todas clases, así 
como las que se extiendan por razón 
de superposición o complemento de 
garantía para responder del resultado 
de operaciones concertadas con el 
-Banco. • ^

También se custodiarán en la Car
tera los documentos de interés para 
el Banco que determinen el Goberna
dor, Súbgobernadores o Consejo, for
mándose inventario de ello.

Articulo 245. Los efectos de la Car
tera estarán custodiados en armarios 
dé hierro cón tres llaves, que se dis
tribuirán entre el Gobernador o Sub- 
gbbernador, el Interventor y el Jefe de 
Operaciones, o los empleados a quie
nes éstos elijan, por delegación ex
presa.

Articulo 246. Serán deberes del Je
fe de la Sección de Operaciones:

L* Llevar a efecto las que acuer
den el Consejó o la Comisión corres
pondiente.

2 ° Reunir, previo examen, los efec
tos a cobrar y a negociar que entren 
éñ el Banco, y colocarlos ordenada
mente en la Cartera, después de. he
chos los asientos que correspóndan.

3.° Hacer, que sé practiquen todas 
lás diligencias oportunas Para qué los 
efectos que la Caja de metálico haya 
devuelto protestados sean realizados 

jéh'ja forma que su clase y preceden
cia exijan,

¿ 4* Ejecutar, con arreglo a los 
acuerdos del Consejo, los giros que 
autoricen el Gobernador o el Subgo- 
bernador encargado de estas operacio
nes, a cárgo de las ¡Sucursales, Cajas, 
dependencias y corresponsales del 
Banco,

5.° Cuidar constantemente de que 
los valores o efectos que constituyan 
las garantías de operaciones de prés- 
taipo q de crédito se hallen dentro de 
las condiciones que establece este 
Reglamento, además de realizar y re
novar periódicamente, en relación con

Oficina, correspondiente de la Di
rección general de Sucursales» los es
tudios necesarios para conocer con 
exactitud la situación y marcha de las 
entidades emisoras de valores admiti
dos a pignoración por el Banco.

6% Comprobar diariamente con la

Intervención los asientos relativos a 
las operaciones que haya ejecutado.

7.° Llevar los libros y registros que 
procedan para eí buen orden de las 
operaciones de descuento, préstamo, 
crédito, negociación, giro y cobros y 
pagos por cuenta ajena*

8.° Observar respecto a las opera
ciones de su Oficina los deberes y pre
venciones impuestos a los Directores 
de las Sucursales, ejerciendo en Ma
drid y su demarcación un cometido 
similar al de dichos Jefes locales.

9.° Proponer en terna para las va
cantes de auxiliares encargados de re
coger la aceptación de letras y otros 
servicios análogos de la Sección a per
sonas de probidad y expedición acre
ditadas.

Artículo ,247. El Jefe de Operacio
nes, bajó su responsabilidad, cuidará 
de que los efectos sobre la plaza se 
remitan a la Caja de metálico lo más 
tarde la víspera de su vencimiento pa- 
r f el cobro, y de que con la antela
ción oportuna se dirijan con igual ob
jeto a las Sucursales, a las Cajas y a 
los Corresponsales los efectos sobre 
ia Nación y el extranjero.

La responsabilidad por falta de cual
quiera de los valores de Cartera se 
imputarán, según lo prevenido en el 
articulo 227 y en su caso, al Jefe ex
presado.

Articulo 248. El mismo Jefe de 
Operaciones pasará diariamente a la 
Intervención nota detallada del mo
vimiento de la Cantera del Banco en 
Madrid.

Artículo 249. Los arqueos de la 
Cartera se efectuarán en los mismos 
días que los de las Cajas del Banco 
y siempre que el Gobernador, Subgo- 
bernador o ja  Comisión de Interven
ción lo dispusieren, llevándose a ca
bo en iguales términos que el de la 
Caja de valores-

Artículo 250. El Jefe de Operacio
nes será sustituido por el Subjefe, y 
a falta de éste por el funcionario que 
la Comisión haya designado, mientras 
el Consejo no acuerde otra cosa.

CAPITULO XXV 
O t r o s  s e r v i c i o s .

Artículo 251. La Asesoría jurídica 
estará a cargo de un* Asesor Jefe y de 
los Letrados Asesores que integren su 
plantilla acordada por el Consejo.

Artículo 252. Las funciones de la 
Asesoría consistirán en el despacho de 
los asuntos jurídicos, produciendo los 
informes que sean necesarios al efec
to y además los que le pidan el Go
bernador, los Súbgobernadores y el 
Consejo o las Comisiones, y presen
tando mensualmente a la  de Adminis
tración un estado de la situación en 
que se hallen todos los asuntos con
tenciosos del Banco. .

Artículo 253. El Servicio de Estu
dios Económicos estará a cargo de 
un Director, de un Subdirector y de 
los empleados que integren la planti
lla acordada por el Consejo.

Artíoulo 254- Sus funciones consis
tirán en el estudio de todos los hechos 
económicos, financieros y monetarios 
de España y del extranjero. 

y En relación con tal finalidad existi
rá una sección encargada de recoger 
de una manera ordenada y sistemáti

ca las estadísticas y  documentación re
lativas a cuestiones monetarias, finan
cieras y económicas y de interpre
tarlas en forma de notas para uso 
exclusivo del Banco. A estas notas, 
que deberán fier semanales, y se refe
rirán a realidades económicas y sus 
probables repercusiones en la políti
ca monetaria de nuestro país, se acom
pañarán los índices consiguientes.

Igualmente se encargará de produ
cir cuantos informes se le pidan por 
el Banco sobre materia monetaria, 
económica y financiera, y preparar las 
publicaciones sobre estas cuestiones 
que el Banco pudiera considerar 
oportunas.

La Sección de traductores, afecta a 
este Servicio, se ocupará, entrs otras 
cosas, de revisar la Prensa y especial
mente revistas importantes nacionales 
y extranjeras, y de preparar diaria
mente, para uso de la Administración 
del Banco, un Boletín que recoja los 
principales artículos y noticias refe
rentes a cuestiones monetarias, finan
cieras y económicas.

CAPITULO XXVI
De las Sucursales y otras dependen

cias. 

Artículo 255. El Banco establecerá, 
de acuerdo con el Gobierno, Sucur
sales u otras dependencias en las pla
zas nacionales o extranjeras donde sea 
necesario o conveniente.

Articulo 256. El, Consejó, a pro
puesta de la Comisión de Sucursales, 
acordárá en* cada caso las operaciones 
que hayan de ser objeto de estas de
pendencias, así como.su organización.

Artículo 257. Igualmente acordará 
el Consejo el nombramiento de las 
personas que, según el caso, hayan de 
formar el Consejo de cada Sucursal 
o las Comisiones de Descuento, para 
intervenir en las operaciones de cré
dito- Las Comisiones podrán existir, 
ya en las mismas Sucursales o depen
dencias, ya en localidades distintas, 
en inmediata relación con aquéllas.

Articuló 258. También señalara el 
Consejó general la remuneración que 
haya de percibir cada uno de los Vo
cales dé los Consejos de las Sucur
sales y de las Comisiones de Descuen
to, pudiendo consistir la de estos úl
timos, previo convenio en cada caso, 
en una parte alícuota de los beneficios 
que el Banco reporte de las operacio
nes de descuento o negociación que 
autoricen, siempre que respondan de 
ellas.

Art. 259. Los Consejeros han de ser 
propietarios del número de.acciones 
que en cada caso determine el Conse
jo general del Banco, y las tendrán 
depositadas como fianza en la Caja 
central del Establecimiento, mientras 
desempeñen sus respectivos cargos y 
hasta que hayan sido aprobados por 
la Junta general los actos en que hu
biesen tomado parte. Son aplicables a 
las Sucursales las exclusiones e incom
patibilidades que establecen los Esta
tutos para el Consejo del Banco.

Los Vocales de la Comisión de Des
cuento habrán de ser también propie
tarios del número de acciones que en 
cada caso señale el Consejo, en igua
les condiciones que las determinadas 
para los Consejeros de las Sucursa-
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les, pero en el caso de que, conforme 
aí artículo anterior, se constituyan 
responsables de las operaciones que 
autoricen, el Consejo del Banco resol
verá la clase y cuantía de la fianza 
qué hayan de prestar paro el desempe
ño de su cargo.

Articulo 260. Tanto los cargos de 
Consejeros como los de Vocales de la 
Comisión de Descuento, serán renova
bles cada tres años.

Artículo '261. El Consejo general 
del Banco podrá acordar la suspen
sión de los individuos de los Conse
jos ¿acatad o Comisiones de Descuen
to e* el ejercicio de sus cargos cuan
do considere su gestión no convenien
te para ios intereses del Estableci
miento, siempre que este acuerdo se 
adopte por las des terceras partes de 
los Consejeros presentes en la sesión 
en que se trate el asunta y cumplién
dose en su caso lo que ordena el ar
tículo 154 de este Reglamento.

Artículo 262. El Consejo general 
designará Corresponsales donde esti
me conveniente tenerlos para las ope
raciones que les encomiende, en las 
plazas de España, de la zona del Pro
tectorado y del extranjero.

Desempeñarán también el servicio 
de información y mantendrán con el 
Banco y sus Sucursales las relaciones 
que se determinen por el Consejo ge
neral. A éste corresponde aprobar las 
condiciones para el desempeño de su 
comisión. *

CAPITULO XXVII ,

De los Directores*

Artículo 263. El nombramiento de 
Director de Sucursal o Jefe superior 

,de cualquiera otra dependencia del 
Banco corresponde al Consejo gene
ral, con aprobación por orden minis
terial, y para su desempeño será ne
cesario el previo depósito del número 
de acciones del Establecimiento que 
para cada cargo señale el mismo Con
sejo general. La devolución de este de
pósito se efectuará en iguales condi
ciones que las señaladas en el artícu
lo 259. *

Antes de tomar posesión deberá el 
Director o Jefe nombrado prestar el 
juramento o promesa de su cargo que 
exige para el Gobernador y los Subgo- 
bernadores el articuló 132 del Regla
mento.

Artículo 264. Si a juicio del Con
sejo general procediere separar de su 
cargo al Director o Jefe de una depen
dencia, podrá disponerlo así, siempre 
que este acuerdo sea tomado por la 
mayoría absoluta de los Vocales que 
componen el Consejo, o cumpliendo 
en su caso lo prevenido en el artícu
lo 154.

Artículo 265. En casos extraordi
narios podrá acordar el Consejo gene
ral que se encargue interinamente de 
la Dirección de una Sucursal el Con
sejero local o el empleado del Banco 
que al efecto nombre, con las faculta
des especiales que le confiera.

Artículo 266. El Director de una 
Sucursal, dentro de ella con plenitud 
de facultades, ejerce la autoridad de 
lá Administración superior en el cum
plimiento de Estatutos, Reglamentos, 
acuerdos del Consejo e instrucciones 
que estén vigentes o se le comuniquen.

En las relaciones exteriores de la 
Sucursal, el Director ostenta la repre
sentación del Banco con plena capaci
dad para el ejercicio por sí, o por me
dio de mandatarios, de todas las ac
ciones judiciales y extrajudieiales, y 
para representar al Establecimiento 
ante las Autoridades, entidades y par
ticulares, y autorizar las operaciones 
propias de su cometido. Podrá, ade
más, representar al Banco en el otor
gamiento de otros contratos escritu
rarios o privados, ajustándose a los 
acuerdos del Banco según aparezcan 
consignados en las cartas, comunica
ciones, circulares y certificados que 
reciba del Gobernador o de los Subgo- 
bernadores.

Además ejercerá las siguientes fun
ciones :

1.* Presidir las sesiones del Conse
jo y de sus Comisiones.

2.* Dirigir el servicio conforme a 
las disposiciones del Reglamento, de 
las instrucciones para el régimen de 
las Sucursales y a las que se le hayan 
comunicado por el Gobernador.

3.a Examinar los libros y registros 
de las Oficinas, cuidando de que los 
asientos se lleven con el método, exac
titud y puntualidad que corresponda.

4.a Cuidar de que cada día queden 
formalizadas las operaciones, que en 
él se efectúen y las cuentas balancea
das, en términos de presentarse per
fectamente clara la situación de la Su
cursal, disponiendo que los empleados 
trabajen las horas necesarias para ello.

5.a Cuidar también de que los fon
dos, billetes, valores de Cartera y de
mas efectos i*e custodien con el mayor 
orden y seguridad en las Cajas, con
curriendo diaria y personalmente a 
los actos de abrirlas y cerrarlas. Sólo 
podrá hacerse representar en estas 
operaciones por el Secretario o por 
empleaüo de su elección, cuando se lo 
impidan asuntos muy perentorios.

6.a Observar con atención suma la 
circulación de billetes y el movimien
to de las cuentas corrientes y depósi
tos, así como ios sucesos que puedan 
alterar la confianza pública, y propo
ner en el Consejó y, en su caso, al 
Gobernador las medidas que crea con
veniente. para evitar conflictos.

7.a Adquirir conocimiento de la 
solvencia de las personas naturales o 
jurídicas que puedan tener negocios 
con la Sucursal.

8.a Cuidar y exigir, en sü caso, del 
Cajero que los cobros y pagos, se ha
gan puntualmente, para evitar toda 
responsabilidad.

9.a Estar constantemente enterado 
del curso de los negocios y de los 
cambios con las plazas de comercio 
nacionales y extranjeras, y dar fre
cuentes noticias al Gobernador del 
Banco de los asuntos que puedan ofre
cer especial interés o conveniencia al 
Establecimiento.

10. Conceder licencia, con arreglo 
a lo que se dispone en el capítu
lo XXXIII, a los empleados de la Su
cursal, y proponer las de mayor tiem
po al Gobernador.

11. Calificar anualmente a los em
pleados a sus órdenes con las notas y 
los debidos informes que remitirá al 
Banco.

Articulo 267. Para el despacho de 
los asuntos de derecho o en qüe se 
presenten cuestiones legales, el Direc

tor se asesorará de los Letrados que 
designe el Consejo del Banco a pro
puesta dé aquél.

Artículo 268. El Director suspen
derá la ejecución de los descuentos, 
préstamos o cualesquiera otras opera
ciones acordadas por el Consejo local 
o por las Comisiones de Descuento 
cuando no las encuentre arregladas a 
las leyes orgánicas, Estatutos, Regla
mentos o disposiciones del Banco que 
se le hubieren comunicado por el Go
bernador, a quien consultará inmedia
tamente el caso, si el Consejo o la Co
misión, después de haber oído sus ob
servaciones, ratificase su acuerdo, i

Artículo 269. No podrá el Director 
presentar al descuento ep la Sucursal 
efecto alguno con su firma, ni toitíár 
dinero a préstamo o .crédito, ni dar 
en estas operaciones su garantía per
sonal.

Artículo 270. Tampoco podrá au
sentarse de la localidad sin licencia 
del Gobernador.

Artículo 271. Tendrá voz y voto én 
el Consejo de la Sucursal y sus Comi
siones, y decidirá los empates en las 
votaciones públicas.

Artículo 272. Cuando por enferme
dad u otra causa se halle imposibili
tado de asistir al despacho, se hará 
cargo de la^Dirección el Interventor 
de la Sucursal hasta que determine 
otra cosa el Consejo general del Banco.

Artículo 273. Serán aplicables a 
los Jefes de las demás dependencias 
del Banco los anteriores artículos de 
este capítulo, en cuanto puedan ha
llarse comprendidos en ellos,

CAPITULO XXVIII 

Del Consejo de la Sucursal.

Articulo 274. En las Sucursales en 
que hubiere Consejo se compondrá 
éste del Director, corno Presidente* y 
del número de Consejeros que el Ban
co consideré necesarios y nombre o 
reelija cada tres años, o siempre que 
lo estime conveniente. 7

Según la importancia de los nego
cios, apreciada por el Consejo gene
ral, el Consejo local celebrará sesión 
ordinaria semanal o decenalmente en 
el día que señale, fijando lá hora, de 
la reunión. Sólo habrá sesiones extra
ordinarias cuando el Director lo juz
gue oportuno para el despacho de al
gún asunto urgente o de particular^ im
portancia, o cuando se pida por la ma
yoría absoluta de los Vocales* El Di
rector señalará el día y la hora en que 
hayan de verificarse, conformándose, 
no obstante, con la designación que 
hubieren hecho los Consejeros cuan
do a petición de éstos se reuniese' el 
Consejo.

Artículo 275. Son atribuciones diél 
Consejo de la Sucursal:

1.a Examinar cuidadosa y frecuen
temente la solvencia de las personas 
o entidades que operen y puedan5 ope
rar con la Sucursal. -

2.° Señalar la cantidad mayor que 
haya dé concederse a cada persona, 
dentro de los límites marcados por5 el 
Consejó general del Banco.

3.a Examinar las operaciones eje- 
cutadás de descuento, préstamo, cré
dito y giro, y hacer sobre ellas las 
observaciones que tenga por conve* 
niente, elevándolas al Gobernador del
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33arico cuándo crea deber llamar su 
atención y la del Consejo general del 
Estáblécímierito.

4.a- Enterarse del estado" de fondos 
de la Sucursal y acordar la petición de 
sú̂  aumento cuan do las operaciones lo 
eidjári#' :
s 5*? Examinar; el orden del servh 
ció: en tódás las oficinas de la depen
dencia y acordar las medidas que con
vengan pára la seguridad de las ope
raciones y de los fondos^ consultando 
al Gobernador las que necesiten su 
aprobación*  ̂ ■ >

6.a Aprobar los presupuestos y 
cuentas de gastos de servicios ordi
narios o de éscásá eritidadi y- dar su 
dictariieri sobre los extraordinários 
que convénga hacer, y cuyos présíi- 
puestos han de remitirse a la apro
bación del Consejo general del Banco*

-7.a i Elegir de sü seno una Comisión 
de operaciones que con el Director 
acuerde la concesión de ellas dentro 
de los límites señalados por el GónSe- 
jo loe ah ■ v,
-a Artículo-276. Guando' por cualquier 
causa sólo asistiere un Vocab los asun
tos propios del Consejo serári: despa
chados por el Director, el Consejero 
presénte y el Jefe de mayor categoría.
• Guando po concurran ninguno- dé 

los Consejeros, sé atender# ál despa
cho por el Director* el Interventor y 
el Cajero. 1

CAPITULO XXIX
.De las Comisiones de Descuenta*
Artículo 277. Las Comisiones áé 

Descuento^ constituidas en las plazas 
donde convenga, quedárán adscritas 
¡a la Sección de Operaciones del Ban
co Ó a la Sucürsai ó dependencia a 
cuya demarcación correspondap, y 
sdianieUte podrán (operar cori ella* rv.
; La órganizáción de. dichas Comisio
nes ¿é aeíérminará por el Consejó ge- 
riérál, yá' sobre la base dé, quécierto 
número de accionistas r eunidos en 
Jtinta intervengan para proponer ope
raciones de descuento, préstamo y 
crédito^ ya en el concepto de qué' di
chas Juntas,; con pérsórialidád juridi- 
da, riiediáhte pacto de lo# asociados y 
autorización especial,'"puedan también 
prestar su avái á las operaciones pro-, 
priéstás y obtener una participación eri 
el intéres dé ellas. ; r , J

Las Comisiones podrán residir éh 
las mismas plazas donde el fegnco>e 
halle- esfablécído o en ótras, y pórirán 
ejercer, Según ios casos, las Mtríhueí# 
riéó óéñáladas en los párrafos 1 2.°,
y 3^ dél artículo" 275, o las que' dé- 
termírié- el -Gonsejo del Éstábleci- 
miento. -

1 Artlfeuló 273. Cuándo rio se reunie
re la mayoría de los Vocales qué for
men írtfá CbMsióri de DescueritÓ'ordi
naria, los asuntos propios de la misma 
serán despachados por los' presentes,

*Ld%résfación del aval por tíAn* Có- 
t n ^ # - :^ querir#  el acuerdó personal 
unánime de todos los Vocáleá, voíadú 
por los presentes y por los apoderados 
de los ausentes, habiendo de recaer es
tos poderes en los presentes.

• CAPITULO XXX 

D e  la  I n t e r v e n c i é n
Artículo 27$' La contabilidad ele 

la* Sucursales y demás dependencias

sé ajustará a las disposiciones y mo
delos que se comuniquen por el Ban
co al cual han de remitirse los esta
dos y relaciones que se señalen, asi 
de operaciones como de situación, pa
ra gobierno de las Oficinas centrales 
y para que a la contabilidad dé éstas 
sé incorporen 1los resultados de la de 
aquéllas.-

Articuló 280. El Interventor, en* el 
ejercicio de su doble función de Jeté 
de la Contabilidad y fiscalizador de la 
forma en que las operaciones se reali
cen ém relación con las disposiciones 
reglamentarías e instrucciones del 
Centró, tiene la obligación de exa
minar concienzudamente los docu
mentos en que se funden aquéllas 
que ha de intervenir y de exponer 
al Director los defectos que en ella 
encuentre. Si, no obstante sus obser
vaciones, se lé maridara llevar a e feo  
to una operación qué no halle arre
glada a los Estatutos, Réglam elos o 
disposiciones de la Administración 
del t Banco, suspenderá su ejecución 
hasta que, dada cuenta de aquéllas 
en el Consejo de la „ Sucursal, éste 
acuérde lo que haya de cumplirse, 
El Interventor, en este casó, ejecutará 
el acuerdo del Consejo, así como el 
que, a falta suya, tome el Director con 
los individuos autorizados para el 
despacho; pero estará aquél obligado, 
paya salvar su responsabilidad, a dar 
cuenta; de lo ocurrido al Gobernador 
por el correo más próximo.

Artículo 281. El Interventor asisti
rá; cómo Clavero a la apertura y cie
rre tle la Caja, personalmente, y sólo 
en el caso dé irilpedirselo ocupación 
más perentoria se hará representar 
pór un empleado de su elección; fisca
lizará el movimiento de los fondos y 
efectos qué ingresen en ella y cuida
rá de que su contabilidad guarde en
tera conformidad con la Intervención 
en lá parte qué la de ésta se refiera a 
las operaciones de aquélla.

Artículo 282. El Interventor forma
rá todos los estados y relaciones y ex
pedí rá las certificaciones que hayan 
de referirse a los libros o registros de 
la Sucursal o dependencia, autorizan
do el Director con sil visto bueno to
dos estos documentos.
- Artículo 283. El Interventor, en sus 
ausencias y enfermedades, será sus
tituido por el empleado más caracte
rizado de la Intervención-

En los casos que accidental o inte- 
ririámente tenga lugar esta sustitución 
y en las Sucursales y dependencias 
dónde rio haya Interventor, sino un 
Oficial habilitado para ejercer sus fun
ciones, serán aplicables a los qué las 
desempeñen todos los artículos que 
preceden relativos a la Intervención.

CAPITULO XXXI

5 r De la Caja.

Artículo 284. En la Caja ingresa
rán todos los fondos, efectos de Car
tera y valores de cualquiera otra es
pecie' de que deba hacerse cargo la 
Sucursal o dependencia, y por la mis
ma se les dará la salida que corres
ponda.

Artículo 285. Los efectos de; Car- 
tera se custodiarán con separación de 
los demás fondos y con la clasifica
ción oportuna, según su naturaleza y

destino, distinguiendo los que hayan 
de realizarse en la plaza y  en la’ de
marcación de la Sucursal o dependen
cia de los que deban dirigirse a las 
Oficinas centrales o a puntos y perso
nas que la Administración sáperior 
haya señalado.

Artículo 286. La Caja se dividirá en 
reservada y  corriente. En la primera 
se custodiarán los fondos y Calores 
quéi no sean necesarios para el despa
cho de cada día, sin perjuicio de ex
traer durante éste las cantidades qúe 
el servicio exigiere.  ̂ , *

La Gaja reservada tendrá tres; lla
ves, distribuidas entre el Director, él 
Interventor y el Cajero, los cuales asis
tirán a los actos de, abrirla y ce-rrárla 
diariamente, pudiendó hacerse repre
sentar, según para cada uno queda 
prevenido, cuando les sea imposible 
asistir personalmente. >-

En la Caja corriente se situarán dia
riamente los fondos que sé conside
ren necesarios para el despachó/ los 
efectos a cobrar en el mismo- día y 
los que deban salir para otro destino.

Artículo 287. Las horas de despa
cho al público estarán señaladas por 
acuerdo del Consejo local, aprobado 
por el del Banco, según las circuns
tancias de la loealidad, y anunciadas 
de antemano por. los medios de pu  ̂
blicidad establecidos en ella. * •

Artículo 288. Terminado qúe Sea 
en cada día el despacho al público, él 
Cajero recapitulará con la correspon
diente distinción los ingresos y pa
gos ejecutados, y sin levantar mano se 
procederá, precisamente por el Inter
ventor de la Sucursal, a su comproba
ción con los asientos que habrá lleva
do la Intervención, a la cual han de 
presentarse todos lOvS talones de cuen
ta corriente, resguardos de depósito y  
libramientos o mandatos de pago sa
tisfechos* Hallándose conform e# las 
operaciones de la Caja con la Interven
ción, se hará un escrupuloso recuento 
del metálico y uná detenida compro
bación de los efectos y valores que 
queden existentes y se guardarán en ía 
Caja reservada. ^

En ningún caso podrá aplazarse ni 
suspenderse esta comprobación,, que 
ha de quedar precisamente concluida 
y de conformidad en cada día entre la 
Intervención y la Caja,

Articulo 289. Se celebrarán arqueos 
semanales del metálico y valores de 
Cártera y en depósito, en los días que 
el Consejo acuerde, asistiendo a ellos 
el Director, la Comisión que para éste 
fin estuviere nombrada, el Interventor 
y el Cajero, verificándose aquéllos én 
los términos establecidos para lá Ofi
cina-central del Banco.

Así. el Director, como el Conseja lo
cal o la Comisión Interventora, po
drán disponer arqueos extraordinarios 
cuando lo tengan por conveniente, sin 
perjuicio de los arqueos semestrales, 
que se deberán hacer con mayór dete
nimiento y escrupulosidad, én fin de 
Junio y de Diciembre de cada año.

Artículo 290. En: las Sucursales y  
demás dependencias la Cartera estará 
a cargo del Cajero, y, por consiguien
te; será suya la obligación de báfeer 
presentar a su debido tiempo k 'la  
aceptación Jas letras ingresada&en: la 
misma. • •>* -í •

Le son comunes en lo: demás las 
obligaciones señaladas para Jos Caje-
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ros de Metálico y de Valores en este 
Reglamento, en cuanto se refieren al 
orden y puntualidad del servicio de 
la Caja, seguridad de fondos, formali
dad de los ingresos y salidas y su 
contabilidad especial, y la puntuali
dad también en la cobranza de los 
efectos de Cartera, de los cuales de
volverá a la Secretaría los que hubie
ren sido protestados para que por 
aquélla se practiquen en tiempo opor
tuno las diligencias que correspondan.

El Cajero, en estos casos, exigirá de 
1-a Intervención el descargo de los 
efectos devueltos, cuyo importe ha de 
adeudarse por ésta en una cuenta de 
efectos protestados.

El Cajero responderá de los perjui
cios que se causen al Banco por no ha
berse sacado en tiempo oportuno el 
protesto de los efectos no cobrados, 
fuera det caso en que haya mediado 
autorización escrita del Director o el 
Consejo para suspender este procedi
miento.

La responsabilidad de cualquier fal
ta de fondos o valores en la Caja, se 
im putará según lo establecido en el 
artículo 227.

Artículo 291. Los Cajeros de las 
Sucursales y demás dependencias 
prestarán la fianza que señale a cada 
unp el Consejo general del Banco, la 
cual habrá de consistir precisamente 
en acciones del Establecimiento.

Artículo 292. El Cajero de cada de
pendencia elegirá, con aprobación del 
Director, el funcionario que haya de 
sustituirle bajo su responsabilidad en 
sus ausencias y enfermedades.

En las vacantes de aquel destino, el 
Director proveerá a su reemplazo in
terinamente, haciéndose un arqueo ex
traordinario  y dando cuenta al Gober
nador del Banco.

Artículo 293. Si en alguna Sucur
sal, por la im portancia de sus nego
cios, la Caja de valores y la Cartera 
fueran confiadas a un funcionario es
pecial con el carácter de Cajero de 
Valores, los artículos que preceden Je 
serán aplicables en lo que le concier
na, descargando de tales obligaciones 
al Cajero de metálico.

CAPITULO XXXII 

De la Secretaría.

Artículo 294. Por la Secretaría se, 
llevará la correspondencia con el Go
bierno'del Banco, con las otras depen
dencias y con las Autoridádes y per
sonas a quienes la Oficina tenga qué 
dirigirse.

Artículo 295. Las obligaciones del 
Secretario son :

1.a Presentar ai acuerdo del Direc
tor él despacho de la corresponden-

que aquel Jefe le encargue y ha
cer que todo se transcriba inm ediata
mente en el libro copiador que con 
este objeto debe llevarse.

2.a Comunicar los avisos de convo
catoria al Consejo v a las Comisiones; 
asistir a sus sesiones; dar lectura de 
las comunicaciones de que deban to
m ar conocimiento tanto el primero 
como las últimas; redactar sus actas 
y acuerdos, y comunicar por es u-iio 
a la Intervención y a la Caja los que 
a éstas conciernen, enviando a la vez 
a dichas Oficinas las cartas recibidas 
que contengan particulares o extre

mos de los cuales deben .informarse, 
suscribiendo en ellas los respectivos 
Jefes el enterado correspondiente y 
devolverlas a la Secretaría.

3.a Hacer que inmediatamente se 
copien en los libros respectivos las 
minutas de actas de las sesiones del 
Consejo y de las Comisiones, autori
zándolas con su firma el D irector y el 
Secretario.

4.a Pasar a la Intervención los 
efectos admitidos a descuento y las 
concesiones de préstamos y créditos 
para el examen de los respectivos do
cumentos, su liquidación y demás ope
raciones consiguientes.

5.a Disponer que se practiquen, 
conforme a las órdenes del Director, 
las diligencias oportunas para que los 
efectos que la Caja haya devuelto pro
testados. sean realizados en la forma 
que corresponda.

■6.a Pasar a la Intervención y a la 
Caja *los efectos, avisos y demás do
cumentos que contenga la correspon
dencia, para la anotación y pagos que 
procedan.

7.a Llevar un libro-registro en que 
se hagan constar todos los anteceden
tes referentes al personal de la Depen
dencia, y cuidar del despacho de to
dos los asuntos relacionados con el 
mismo.

■8.a Form ar las nóminas de dietas 
devengadas por los Consejeros; de ha
beres de los Jefes, empleados, depen
dientes y pensionistas, cuyas nóminas, 
después de autorizadas por el Secre
tario, pasarán a Intervención para sd  
examen y toma de razón.

9.a Entender en todo cuanto se re
fiera a la adquisición de efectos y 
desempeño de servicios que constitu
yan Ja cuenta de gastos de Adminis
tración.

10. Form ar el inventario de inmue
bles y enseres de la Dependencia, va
lorados por partidas, consignando el 
estado de conservación del mobiliario 
y con expresión de las altas y bajas 
habidas en el año. De este inventario 
se rem itirán al Centro dos copias.

11. Llevar con la mayor exactitud 
el registro de la responsabilidad ad
quirida por las personas que hayan 
realizado operaciones de descuento, 
negociación o crédito personal.

12. Llevar un fichero-registro des
tinado a la comprobación de las fir
mas de todas las personas que in ter
vengan en alguna operación basada en 
el crédito personal.

13. Llevar un registro de todas las 
Sociedades mercantiles o industriales 
domiciliadas en la demarcación de la, 
Sucursal que tengan con ésta relación 
por cualquier concepto.

14. Llevar un libro-registro para 
toda clase de documentos que alteren 
el modo de ser o la disponibilidad de 
los valores que obren en poder de la 
Sucursal. V  •

15. Exoedir, con el visto bueno del 
Director, i a s  certificaciones a que hu
biere lugar, con referencia a los libros 
de actas y demás documentos que 
obren en la Sucursal.

Artículo 295. A cargo del Secreta
rio estará el Archivo en que se custo
diarán ordeñados y clasificados todos 
los libros y documentos de la Sucursal 
que no sean necesarios para el servi
cio corriente.

Artículo 297. El Secretario, en sus

ausencias y enfermedades, será susti- 
tuído por el empleado que designé el 
Director o Jefe de la Dependencia.

Donde no haya Secretario, sino un 
Oficial habilitado para ejercer sus fun
ciones, serán aplicables al mismo los 
artículos que preceden.

Artículo 298, Las Sucursales y  de
más Dependencias, después de forma
lizadas las operaciones de cada día,, 
darán cuenta de ellas y de la situación 
en que quede su Caja a la Administra
ción Superior del Banco, ajustándose 
a los formularios que ésta les facili
tará, y haciendo el Director a la mis
ma Administración las observaciones 
y propuestas que crea convenientes 
para ilustrarla sobre todos los parti
culares del servicio, y para que pue
dan tomarse las disposiciones que de
ban contribuir a mejorarlo.

Además de los estados, notas y rela
ciones diarias, rem itirán en su día co
pia de las actas del Consejo.

CAPITULO XXXIII

Del personal del Banco y del régimen 
interior.

Artículo 299. El personal que pres
te sus servicios al Banco * de España 
se clasificará en la forma siguiente; ; ■ ■

A) Jefes.
B) Empleados.
C) Dependientes,
D) Personal vario. I
En la prim era categoría, quedan

comprendidos los Jefes y Subjefes dé 
las Oficinas Centrales, Directores dé 
Sucursales, Interventores, Cajeros, Se- 
ciretarios y Jefes de las otras Depen
dencias que el Banco tenga establedi- 
das o acuerde establecer; así conio1 
también los titulares de funciones téc
nicas cuyo desempeño requiera la po
sesión, de un título facultativo o. ási- 
milado.

Bajo la denominación de emplea
dos, se comprende el personal adscri-’ 
to a los servicios del Banco, que in
gresa en el ¡mismo, previá demostr|-| 
ción de su conocimiento de la técnica 
bañcarjá y disciplinas con ella Ceík- 
e ion a das en la forma y condiciones 
que él Consejo determine, y ó 
ejerce funciones directivas ni 
fatura.

Cpmpréndense en este grtip 
gunda categoría, dos clases: la 
cíales y auxiliares, desempeña 
prim eros la regencia de los ti 
dos en que se divide cada qf 
servicio y los segundos las qué 
sa su denominación, püdiendc 
tu ir a los oficiales .cuando las 
da des del servicio lo exijan.

En el tercer grupo, depen< 
están com prendidos:

a) Los Auxiliares de Caja q 
empeñen los servicios de Ayu 
Cobradores y éncargadcj de i 
las aceptaciones de las letras.;

b) Los Porteros, Ordenanz 
ladoñes, Vigilantes, Pajes y B

En el grupo D), personal va; 
tán comprendidos el personal 
nistrativo no incluido en los 
anteriores y los trabajadores i 
les, como electricistas, calefja 
operarios de la fábrica de bille 
llerés de im prenta y eñcuaderi 
carpinteros u o tros/ a condici 
que todos ellos realicen un s<
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de carácter permanente y hubieren 
ingresado en la forma y reuniendo las 
condiciones determinadas por el Con
sejo.

Del nombramiento y designación de 
los funcionarios del Banco.

Artículo 300. Los cargos de Secre
tario general, Director Jefe de las Su
cursales, Interventor Jefe de la Con
tabilidad, Cajéros de metálico y de 
valores y Jefe de operaciones, en las 
Oficinas Centrales, y Jos de Director 
en ias Sucursales, y Jefe, en las otras 
Dependencias, están fuera de las es
calas de los demás empleados del 
Banco, aunque éstos podrán aspirar a 
ellos. Su nombramiento se hará por el 
Consejo mediante propuesta en terna 
del Gobernador, de acuerdo con la 
respectiva Comisión y siendo necesa
rio que la elección se haga por mayo
ría j absoluta de votos de los Vocales 
que componen el Consejo, y que ob
tenga la aprobación por orden minis
terial.

La separación de estos Jefes podrá 
ser acordada por el Consejo con la 
misma: mayoría.

Artículo 301. Habrá también en las 
Oficinas Centrales un Vicesecretario, 
un Subdirector de Sucursales, un Te
nedor dé libros, un Subcajero de Me
tálico y otro de Valores y un Subjefe 
de Operaciones, con los sueldos que 
señale el Consejo, los cuales .desempe
ñarán las funciones propias de sus 
cargos y sustituirán a l’os respectivos 
Jefes de Oficinas en los casos de au
sencia, enfermedad u ocupaciones del 
servicio. ’ .

En Jas Sucursales y demás Depen
dencias habrá por regla general, y 
conforme lo determine el Consejo del 
Banco, un Interventor, un Cajero y un 
Secretario que serán los Jefes de las 
respectivas Oficinas y tendrán, en tan
to les sean aplicables, los mismos de
beres y atribuciones que los que el 
Reglamento señala a los de las Ofici
nas Centrales.

Los Directores de Sucursales o Je
fes de Dependencias, podrán ser tras
ladados de una a otra mediante proT 
puesta unipersonal del Gobernador, de 
acuerdó con la Comisión, y resolución 
de lá mayoría absoluta de los Vocales 
que componen el Consejo, El traslado 
de los Interventores, Cajeros y Secre
tarios requerirá propuesta del Gober
nador de acuerdo con la Comisión y 
resolución del Consejo.

Articulo 302. Los cargos de Vice
secretario y Tenedor de libros en las 
Oficinas Centrales, se proveerán por el 
Consejo a propuesta del Gobernador, 
•de acuerdo con la Comisión de Admi
nistración, .debiendo recaer el nom
bramiento en empleados del Banco 
oue cuenten, por lo menos, diez años 
de buenos servicios y tengan el suel
do mínimo de 14.000 pesetas.

Los Subcajeros serán nombrados, 
con arreglo a la atribución 6.a dé las 
que confiere al Gobernador el artícu
lo 25 de los Estatutos, dentro de la 
terna que en cada caso presente el 
Cajero correspondiente.

Lqs comprendí l o s  en ellas han de 
ser émpleudós del Banco con un suel
do mlniiipq dé 14.000 pesetas.

El Subdirector de Sucursales y el 
Subjefe de ‘ Operaciones serán nom

brados por el Consejo a propuesta del 
Gobernador, de acuerdo con la Co
misión de Sucursales respecto del pri
mero, y con la Comisión de Adminis
tración oyendo a la de Operaciones 
respecto del segundo.

Los Interventores, Cajeros y Secre
tarios de las Sucursales y demás De
pendencias serán nombrados por el 
Consejo, a propuesta del Gobernador, 
de acuerdo con la Comisión de Sucur
sales. El nombramiento deberá recaer 
en empleados del Eanco que cuenten 
por lo menos diez años de servicios, 
celebrándose oposición o concurso 
previo. Si celebrada una convocatoria 
para plazas de Interventores, Cajeros 
o Secretarios no se cubriera el núme
ro de las anunciadas, el Consejo podrá 
acordar la reducción a un límite no in
ferior a ocho años de servicios el pla
zo de diez a que antes se hace refe
rencia. La separación de los Jefes men
cionados en este artículo podrá ser 
decretada a propuesta del Gobernador, 
de acuerdo con la Comisión respecti
va, por las dos terceras partes de los 
Vocales presentes al Consejo.

Artículo 303- Si las propuestas re
lativas a nombramientos, traslados y 
separaciones no obtienen la mayoría 
de votos exigida para cada una en lo s . 
artículos 300 y siguientes, se estará a 
lo prevenido en el artículo 154 de este 
Reglamento.

Artículo 304. Los cargos de Asesor- 
Jefe y Director y Subdirector del Ser
vicio de Estudios están fuera de la es
cala de los demás empleados del Ban
co, aunque éstos podrán aspirar a 
ellos. Su nombramiento se hará por el 
Consejo mediante propuesta del Gober
nador, de acuerdo con la Comisión de 
Administración.

Su separación podrá ser decretada a 
propuesta del Gobernador, desacuerdo 
con la Comisión respectiva, por las 
dos terceras partes fie los Vocales pre
sentes al Consejo.

Artículo 305. Los cargos de Letra
dos-Asesores se proveerán por con
curso entre Licenciados o Doctores en 
Derecho, determinándose por el Con
sejo las condiciones que deberán re
unir los aspirantes para tomar parte 
en aquél y que habrán de acreditarse 
con documentos fehacientes. Su nom
bramiento se,hará por el Consejo me
diante propuesta del Gobernador, de 
acuerdo con la respectiva Comisión.

Para la separación de los Asesores 
regirán las noímas preceptuadas en el 
arjículo 302. .

En consideración a méritos especia
les, por aumento de trabajo en la Ase
soría o por otros motivos análogos 
que apreciará el Consejo, podrá éste 
acordar el nombramiento de Letrados- 
Asesores supernumerarios a propuesta 
del Gobernador, de acuerdo con la 
respectiva Comisión, que desempeña
rán las mismas funciones que los de 
plantilla, y cuyo nombramiento será 
definitivo después de la prestación de 
servicios por un período de tiempo no 
inferior a un año. El número de Le
trados ingresados fuera de concurso 
no podrá en ningún caso exceder de 
la cuarta parte del número de los in
gresados por cpncurso-

Artículó 306- El ingreso al servicio 
del Banco c o m o  empleados he efectua
rá por la última clase de Auxiliares, 
mediante concurso, entre jóvenes que

habiendo cumplido los veintiún nnosí 
de edad no hayan alcanzado los vein* 
tiséis, con arrreglo a la forma y con* 
diciones que señale el Consejo.

No se procederá al nombramiento* 
definitivo sino después de haber da* 
do los elegidos pruebas positivas de 
buena conducta y de aptitud durante 
un período no menor de un año, en 
que ¡serán destinados a trabajar en las 
oficinas de las Sucursales del Banco*

En los casos en que durante el pe* 
ríodo de ensayo práctico a que se 
refiere el párrafo precedente; no liu* 
hieran demostrado las condiciones de 
buena conducta y aptitud necesarias 
a juicio del Banco, cesarán en su fun* 
cióñ, sin qué quepa contra esté acuer* 
do de la Administración superior re* 
curso alguno ni reconocimiento de deJ 
rechos de ninguna clase.

Artículo 307. Lo s dependientes 
que prestan sus servicios al Banco, sé 
clasifican en los siguientes grupos :

a) Auxiliares de Caja, entre los» 
cuales se comprenden los Ayudantes» 
Cobradores y encargados de recógéü 
las aceptaciones de las letras.

b) Porteros, Ordenanzas y Cela* 
dores.

c) Pajes y Botones.
El ingreso en el servicio del Baneó 

del personal comprendido en el apar
tado a) será mediante propuesta en 
terna hecha al Gobernador por los Je* 
fes de las Cajas de Metálico y de Valo* 
res y por el de la Sección de Opera* 
ciones. Dicha propuesta deberá ser in* 
formada por el Subgobernádor respec* 
tivo.

Los comprendidos en las ternas se* 
rán personas mayores de edad y me* 
ñores de treinta y cinco años, de pro
bidad intachable, de reconocida apti* 
tud para los servicios que hayan de 
encomendárseles, á cuyos efectos ha
brán dé someterse a un examén de 
suficiencia que de será de escritura» 
operaciones de las cuatro reglas de la 
Aritmética y examen sobre recuento 
de moneda y billetes.

En las sucursales y demás depen
dencias estas propuestas se harán con 
el visto bueno del Director-

b) Porteros. Ordenanzas y Cela
dores.

La provisión de las plazas de Cela
dores en Madrid y las de Ordenanzas 
en las Sucursales y dependencias re
caerá en personas que reúnan las con
diciones siguientes:

1.a Haber servido en el Ejército, 
la Armada o la Guardia v-ivil, coi* bue
na nota en la aoja de servicios, y 
acreditar mediante los certificados co
rrespondientes, además de los infor
mes particulares obtenidos a tal fin 
por el Banco, buena conducta.

2.a Ser mayor de veintitrés años y; 
no llegar a los treinta y cinco.

3.a Gozar de perfecta salud y com
plexión robusta, acreditados con pre
vio reconocimiento médico por los fa
cultativos que el Banco designe.

4.a Sujetarse a un examen dé lecto
ra y escritura al dictado y de las cua
tro reglas fundamentales de Aritmé* 
tica.

El Consejo nombrará una Comisión 
que se renovará anualmente/ la cual 
formulará la propuesta al Gobernador 
de una lista de. aspirantes igual en nú
mero al de vacantes ocurridas en el 
año anterior, o mayor si las necesida-
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fiés del servicio lo exigieran, y el nombramiento se hará por aquél a medida que vayan produciéndose éstas, por el orden en que figuren los designados en la propuesta aprobada conjuntamente por el Gobernador y la Gpimf- 
3ión.

c) Pajes y botones.
Estas plazas serán provistas entre Jóvenes que hayan cumplido diecisiete años y no excedan de los veintitrés^y que acrediten documentalmente buena conducta, confirmada por informaciones o referencias autorizadas, y una instrucción elemental, que se acreditará a satisfacción del Banco,Artículo 308, En el grupo d)* o sea Personal vario, se comprende al personal mencionado en el último párrafo del artículo 299 que con carácter permanente presta servicio al Banco* Estas plazas se cubrirán libremente por el Gobernador, previo informe de los Subgobernadores, pero su nombramiento habrá de recaer en personal idóneo y de reconocida buena conduc- tg, acreditada en igual forma a la consignada en el articulo anterior. Artículo 309. Para los demás servicios técnicos y los mecánicos que exijan las necesidades del Banco, habrá el personal que el Consejo acuerde, señalando las respectivas plantillas especiales y las condiciones que hubieren de reunir los que nombre el Gobernador, de acuerdo con la Comisión respectiva.Artículo 310. El Consejo determinará las plantillas del Banco y de sus Dependencias, pudiendo en todo caso modificarlas, según las necesidades del servicio.Artículo 311. El Gobernador, previo informe del Subgobernador respectivo y dentro de la plantilla aprobada por el Consejo para todas las Oficinas, destinará a cada una de ellas el número de Oficiales, Auxiliares y dependientes que necesite para su servicio, pudiendo variarlos cuando convenga, ,Igualmente podrá, por conveniencia del servicio, ordenar el traslado de los empleados y demás dependientes del Banco, de unas a otras Sucursales o al Centro y de éste a aquéllas. Artículo 312. Del sueldo y de cualquier gratificación que pudieran tener los empleados se deducirán las cantidades que con éstos hayan de indemnizar al Banco de los perjuicios qué sus errores le causen.Artículo 313- Los Jefes, empleados y en general todos los, dependientes áel Banco, excepto los de libre elección, no podrán ser separados de sus cargos sin previa formación de expediente, en ei que serán oídos los in teresados, de no mediar causa que lo impida. En tal circunstancia quedará cumplido el trámite de audiencia si el interesado no compareciese en el plazo que se le fije mediante anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id .En caso de procesamiento por los Tribunales, mediante auto firme de éstos, podrá por está sola cam a acordarse la separación, sin que el fallo absolutorio obligue al Eanco a readm itir a los que hubiesen sido separados. Esta separación se acordará, en su caso, por el Consejo General, a propuesta del Gobernador.Artículo o ii .  El orden de los as

censos, su cuantía y las condiciones para optar a ellos estarán determinados por el Consejo.Artículo 315. No podrán autorizarse los traslados a las Oficinas Centrales sin que el solicitante haya servido cinco años en Sucursales, salvo él caso de conveniencia del servicio aprobada por el Consejo.Artículo 316. El personal del Banco disfrutará de una vacación anual con sueldo enteró: de veinte días, cuando el solicitante cuente más de un año de servicio y menos de diez; de veinticinco días, si cuenta más de diez años y menos de veinte, y de un mes, cuando Heve más de veinte años de servicio.Estas vacaciones serán concedidas por los Jefes de Oficina en el Centro y por los Directores en las Sucursales y Agencias, correspondiendo a ios mismos determinar la oportunidad de su concesión en armonía con las conveniencias del servicio, y dando cuenta a la Superioridad*Artículo 317. En los casos de enfermedad, debidamente justificada a juicio del Banco, se concederán licencias, prorrogables mensualmenté, con sueldo íntegro si así lo acordara el Consejo, teniendo derecho el Banco a comprobar cuantas veces lo estime conveniente la subsistencia de la enfermedad por medio de los médicos que designe.
Transcurridos doce meses, sin curación definitiva y completa, se instruirá el oportuno expediente de inutilidad física.Artículo 318. El personal gozará de los derechos pasivos en la forma y condiciones qué determina el Reglamento especial de la Caja de Pensiones regida por el Real decreto de 2 de Julio de 1921 y aprobado aquél por el Consejo general en 29 de Diciembre de 1933, salvo las modificaciones que en lo sucesivo pueda acordar el Consejo general.Artículo 319. Es deber de todo el personal del Banco desempeñar su función, empleo o servicio durante el tiempo, forma y lugar que requiera la naturaleza de cada uno, sirviéndolos con constancia, intensidad y rectitud.El personal está obligado a desempeñar el cargó sin interrupción durante  todo el tiempo de la .jornada legal de trabajo.Se reputarán como horas extraordinarias y obligatorias las que excediendo de la jornada legal" sean precisas para el cierre de las operaciones en cada Dependencia. También tendrán este carácter obligatorio y extraordinario las guardias que consuetudina- riaménte se hacen durante los días festivos.Las horas extraordinarias y las de las guardias en los días festivos, serán retribuidas con arreglo a los limites señalados en el artículo 6.° del Decreto de 1 de Julio de 1931 ratificado po r Ley de 9 de Septiembre siguiente. Unicamente en casos excepcionales (empréstitos, conversiones de deudas u otros servicios que dimanen de disposiciones dei Estado, balances dé fin de año, etc.), podrá llegar la jornada a doce horas, y tendrán carácter extraordinario y obligatorio las cuatro horas que exceden de las señaladas para la jornada legal. Salvó orden com

petente que disponga otra cosa, se establecerá durante los meses de Julio, Agósto y Septiembre la llamada jornada continua, fijándose a su comienzo la duración de la misma. . . .El personal contrae la obligación, al ingresar en los servicios del Banco, de dedicar a éste por completó su actividad profesional. En su virtud, los destinos del Banco serán incompatibles :1.° Con todo cargo, retribuido d  nó, del Estado, la Región, la Provincia, el Municipio y Éstableciiiiientoá báncáríós. Sólo por motivos ; y para casos muy excepcionales podrá el 'Cóñ, se jo. declarar la compatibilidad.2.° Con el desempañó de Agencias y comisiones en las oficinas del Establecimiento. ‘ .Fuera del Banco podrán sértes permitidas! aquéllas ü_cú’p^ciofie's;;;4lié ñÓ sean incompatibles, a juicio del Consejo, con el buén nombré v decoro dél Cuerpo a que pertenecen ó cóii la conveniencia del Banco. ;Los Jefes de las oficinas centrales y los de las dependencias velarán por el más exacto, cumplimiento de éste precepto, y si sus observaciones , no fueran atendidas, darán cuenta inmediatamente a sus superiores. .Igualmente queda obligado el* personal del Banco:a) A la estricta y fiel observancia en el ejercicio de su cargo y funciones de las Leyes, Estatutos, Reglamentos e Instrucciones que regulan los servicios del Banco, aplicándolos, en la parte qué a cada uno. corresponde, Con exactitud y celo.¿R  A la obediencia y respetó debidos-a los Jefes y  superiores: en todas las relaciones y actos de servicio, para cumplimentar las órdenes que de ellos reciban, sin perjuicio de llamar* su atención respetuosamente sobre lo que entiendan no se ajuste a las disposiciones de la Ley; de los Estatutos, Reglamentos é Instrucciones, ejercitando la obligación que eti tál* süpitfeátó les imponen aquéllos,- a fin de salvar su responsabilidad, .c) A observar buena conducta -oficial y privada. \Artículo 320. El personal del Banco cesará en sus servicios a los setenta años dé edad* salvo el casó dé que el Consejo acordase su continuación por las dos terceras partes de sus Vocales,- Artículo 321. Se considerarán fab tas cometidas por el personal del Banco en el ejercicio de su cargó, las siguientes:
L eves: ' '   - •" ;:'s ' - ‘

El retraso en el desempeño de las funciones que les están encomendadas, cuando este retraso no perturbe el servicio; las que sean consecuencia de negligencia o descuido excusable, y la falta no reiterada de puntualidad o de asistencia a la oficina dUrante las horas obligatorias de jornada sin justificación de causa. ;
Gravas: " "v" J.f;--

á) La desconsideración al publicó en sus relaciones con el servicio.b) La indisciplina o desconsideración contra los superiores. *
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c) La falta reiterada de puntuali

dad o de asistencia a la oficina du
rante las horas de jornada sin causa 
justificada.

d) Las que afectan al decoro del 
funcionario.

e) Toda propaganda y actividad 
política dentro del Establecimiento o 
en actos del servicio.

f) Los altercados y pendencias 
dentro de las oficinas, aunque no cons
tituyan delito ni falta punible.

g) La inobservancia de las dispo
siciones reglamentarias, así como la 
informalidad y retraso en el despacho 
de los asuntos cuando perturben el 
servicio.

h) El. incumplimiento o la altera
ción de las órdenes recibidas.

i) La negativa a prestar servicios 
extraordinarios en los casos en que lo 
ordenen los superiores por imponerlo 
necesidades que, a juicio de dichos 
superiores, sean de preciso o urgente 
cumplimiento.
Muy graves:

A) El abandono del servicio.
B) La falta al secreto profesional.
C) Dar lugar a retención judicial 

sobre el sueldo por deuda no solven
tada dentro del plazo señalado por el 
Consejo,

D) Las manifestaciones hechas con 
publicidad que ataquen el decoro o el 
prestigio que, como entidad, ha de 
merecer el Banco de su personal, o 
bien el de las altas jerarquías de la 
Administración, el de su Consejo o el 
de las personas que lo constituyan.

E) La emisión de informes mani
fiestamente improcedentes sobre do
cumentos u operaciones dél Banco, 
siempre que medien negligencia o ig
norancia inexcusables.

F) Los hechos que determinen un 
procesamiento mediante auto firme, 
siempre que en el expediente que al 
efecto se instruya se estime oportuno 
hacer aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 313 de 
este Reglamento.

G) Los actos constitutivos de de
lito.

Artículo 322. Los Jefes, empleados 
y demás personas del Banco que in
dujeren directamente a otros a la co
misión de una falta, incurrirán en la 
corrección señalada para la misma. 
Los Jefes que toleren y el personal 
que encubra las faltas graves o muy 
graves de los demás, serán sanciona
dos según la gravedad de la falta.

Artículo 323. Las correcciones dis
ciplinarias que deberán imponerse a 
los Jefes, empleados, dependientes y 
demás personal del Banco por las fal
tas que cometan, serán las siguientes:

1.a Apercibimiento.
2.a Multa de uno a quince días de 

haber.
3.a Suspensión de empleo y sueldo. 

' 4.a Postergación para el ascenso.
5.a Separación definitiva del ser

vicio.
El apercibimiento se aplicará a las 

faltas leves; la multa, a la reinciden
cia en las faltas leves, y la suspensión 
será aplicada a las faltas graves. La 
postergación para el ascenso y la sepa
ración definitiva del servicio se apli
carán a la reincidencia en las faltas 
graves y a la comisión de faltas ¡muy 
graves.

No tendrán carácter de sanción 
principal las suspensiones previas de 
empleo y sueldo que se acuerden res
pecto del personal al que se vaya a 
instruir expediente.

Artículo 324i El apercibimiento y 
la multa se comunicarán por escrito 
y los impondrán los Jefes de los ser
vicios en el Centro, y los Directores 
en las Sucursales, dando cuenta in
mediatamente al Gobernador.

La suspensión de empleo y sueldo 
como sanción de las faltas graves, se
rá aplicada por los Suibgobernadores 
cuando no exceda de dos meses. Cuan
do exceda de dos meses hasta cuatro, 
será impuesta por el Gobernador. En 
ambos casos se dará cuenta al Com 
sejo, al cual corresponde acordar las 
suspensiones por plazos mayores.

La postergación para el ascenso se
rá acordada por el Gobernador, a pro
puesta de la Comisión respectiva.

La separación de todo el personal 
que no tenga señalado procedimiento 
especial por los Estatutos y este Re
glamento se decretará, previo expe
diente, por el Gobernador, dando au
diencia al interesado y al Jefe res
pectivo e informando por escrito o 
verbalmente los Suibgobernadores. De 
todo ello se dará cuenta al Consejo.

Los expedientes serán instruidos 
por un funcionario de categoría supe
rior al inculpado, que será designado 
por el Gobernador, oyendo al Subgo- 
bernador respectivo.

Contra la imposición de las correc
ciones disciplinarias autorizadas en 
este Reglamento no cabrá otro recur
so que el de súplica, que podrá ejer
citar únicamente el interesado, ante la 
misma autoridad que haya acordado 
la sanción, dentro de los cinco días 
siguientes a su imposición.

Si las faltas que motiven la separa
ción presentaren el carácter o apa
riencia de delito, serán sometidas por 
eil Gobernador al Tribunal competen
te, pero sin que el fallo absolutorio, 
al igual que en el caso previsto en el 
párrafo segundo del artículo 313, obli
gue al Banco a modificar su acuerdo 
de separación.

DISPOSICIONES* TRANSITORIAS

Artículo 325. Las disposiciones de 
este Reglamento regirán a los ocho 
días de su publicación en la G a c e t a  
de  M a d r id .

Sin embargo, todas las operaciones 
hechas en el Banco que no tengan 
vencimiento fijo continuarán conforme 
al Reglamento anterior durante el pla
zo de seis meses.

Los^interesados podrán, desde lue
go, solicitar la aplicación del presente 
Reglamento.

Las renovaciones se harán siempre 
con arreglo al mismo.

Artículo 326. Los casos no previs
tos en este Reglamento o las dudas 
que puedan ocurrir en su aplicación, 
serán consultados a la Administración 
Superior del Banco y se resolverán 
por el Consejo del mismo.

Aprobado por S. E. con fecha de 
hoy.— Madrid, 29 de Marzo de 1935.— 
Manuel Marracó.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos, durante el mes de Marzo 
último, según los datos facilitados por 
la.Junta del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.

4 por 100 Interior, 77,402.
4 por 100 Exterior, 88,454.
4 por 100 Amortizable, emisión 

1908, 84,325.
5 por 100 Amortizable, emisión

1920, 97,007.
5 por 100 Amortizable, emisión

1928, 94,288.
5 por 100 Amortizable, emisión

1926,102,323.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, sin impuesto, 102,442.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, con impuesto, 93,400.
3 por 100 Amortizable, emisión

1928, 79,088.
4 por 100 Amortizable, emisión

1928, 94,475.
4,50 por 100 Amortizable, emisión

1928, 99,035.
5 por 100 Amortizable, emisión

1929, 102,328.
Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 

242,964.
Obligaciones del Tesoro, al 5 por 

100, emisión Abril 1922, 101,507.
Idem id. al 5 por 100, emisión 1934, 

102,784.
Idem id. al 5 por í 00, emisión Oc

tubre 1933, 101,836.
Idem id. 4,50 por 100, Noviembre 

1934, 101,933.
Idem id. 4,50 por 100, Julio 1934, 

102,066.
Deuda Ferroviaria Amortizable, al 

5 por 100, 101,672,
Idem id. al 4,50 por 100, emisión

1928, 97,206.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión

1929, 96,936.
Cédulas del Banco Hipotecario d i 

España al 4 por 100, 90,757.
Idem id. al 5 por 100, 97,735.
Idem id. al 5,50 por 100, 106,230. 
Idem id. al 6 por 100, 104,020. 
Cédulas del Banco de Crédito local 

de España al 6 por 100, 96,452.
Idem id. al 5,50 por 100, 91,025. 
Idem id. al 5 por 100, 93,394.
Idem id ai 6 por 100, interprovin

cial, 101,600.
Idem id. al 6 por 100, emisión 1932, 

102,817.
Idem id. al 5,50 por 100, con lotes, 

109,853.
Madrid, 5 de Abril de 1935.— El Di

rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la Zona segun
da de la capital (Atarazanas), en la 
provincia de Barcelona, se abre con
curso conforme a lo establecido en 
la norma 2.a del artículo 28 del Es
tatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente inclusive al de la publicación 
de éste anuncio en la Ga c e t a  d e  Man 
d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre* 
sentadas necesariamente por conduc*
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to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y  reintegrada también 
conform e a lo dispuesto el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigen
te ley del Timbre, si el solicitan
te perteneciere al Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, a los Cuerpos Pericial y  Auxi
liar de Contabilidad del Estado, al de 
Abogados del Estado y al de Profe
sores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda, y  en su caso, los que ya 
sean Recaudadores más de dos años, 
certificación ajustada al modelo nú
mero 1 de dicho Estatuto, la que de
berá ser unida inexcusablemente por 
los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo segundo del 
apartado d) de la indicada norma y 
cuantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo apar
tado.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 0,70 
por 100 (setenta céntimos por ciento), 
por Orden ministerial de 28 de Mar
zo último.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 975.680,49 pesetas si se tie
ne el carácter de funcionario y de 
1.951.360,98 pesetas en otro caso.

La demarcación de la expresada 
Zona es la siguiente: Puerto fondo 
Dársena del Comercio, Plaza Antonio 
López, Vía Layetana, Plaza del Angel, 
Jaime I, Plaza de la República, Fiva- 
11er, Rambla de Capuchinos*’ San Pa
blo, Avenida Francisco Layret, Plaza 
de España, Cortes Catalanas a limíte 
del término municial.

Madrid, 5 de Abril de 1935.— El Di
rector general, Arturo Forcat,

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona séptima 
de la capital (Sans, Las Corts, Sarriá 
y  San Gervasio), en la provincia de 
Barcelona, se abre concurso, confor
me a lo establecido en la norma se
gunda del artículo 28 del Estatuto de 
Recaudación de 18 de Diciembre de 
1928 (Ga c e t a  del 29) y  Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1930 (G a c e t a  
¿el 30), admitiéndose las solicitudes 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente inclusive al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d é  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o Je
lfes de quienes dependan los solicitan- 
tes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
"Acompañando la hoja de servicios

ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar, y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el número 
10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbre, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
al servicio de la Hacienda, y en su ca
so los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al 
modelo número 1 de dicho Estatuto, 
la que deberá ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado d) de la indica
da norma, y cuantos documentos esti
men convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado-

La expresada zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 1,92 
por 100 (una peseta noventa y dos 
céntimos por 100), por Orden minis
terial de 28 de Marzo último.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 232.152,04 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
464.304,08 pesetas en otro caso.

La demarcación de la expresada zo
na es la siguiente : La parte de la ca
pital de Barcelona comprendida den
tro de los límites de los antiguos tér
minos municipales de San Gervasio 
de Casasola, San Vicente de Sarriá, 
Las Corts de Sarriá y Sans.

Madrid, 5 de Abril de 1935.--E1 Di
rector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la zona octava de la capital 
(Gracia-Horta), en Ja provincia de Bar
celona, se abre concurso conforme a 
lo establecido en la norma segunda 
del artículo 28 del Estatuto de Recau
dación de 18 de Diciembre de 1928 
(G a c e t a  del 29) y Real decreto de 27 
de Diciembre de 1930 (G a c e t a  del 30), 
admitiéndose las solicitudes en el pla
zo de veinte días hábiles, a contar des
de el siguiente inclusive al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conduc
to de los Delegados de Hacienda o Je
fes de qi^enes dependan los solicitan
tes, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre <*e 1927, 
acompañando la, hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar, y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el número 
10 del artículo 32 de la vigente ley 
del Timbi-e, si el solicitante pertene
ciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Haciehda pública, a los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Conta
bilidad del Estado, al de Abogados del 
Estado y al de Profesores Mercantiles 
a1, servicio de la Hacienda, y en su ca
so los que ya sean Recaudadores más 
de dos años, certificación ajustada al

modelo número 1 de dicho Estatuto, 
la que deberá ser unida inexcusable
mente por los Recaudadores no fun
cionarios a que se refiere el párrafo 
segundo del apartado d) de la indica
da norma, y cuantos documentos esti
men convenientes en armonía con lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
mismo apartado*

La expresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza por la recauda
ción en período voluntario, del 1 por 
100 (una peseta por 100), por Orden 
ministerial de 28 de Marzo último.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 523.825 pesetas, si éste tie
ne el carácter de funcionario, y de 
1.047.650 pesetas en otro caso.

La demarcación de la expresada zo
na es la siguiente: La parte de la ca
pital de Barcelona comprendida den
tro de los límites de los antiguos tér
minos municipales de Santa María de 
Gracia y de San Juan de Horta.

Madrid, 5 de Abril de 1935.— El Di
rector general, Arturo Forcat,

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la Zona sexta 
de la capital (HostalfranCh), en la 
provincia de Barcelona, se abre con
curso conforme a lo establecido en 
la norma segunda del artículo 28 del 
Estatuto de Recaudación, de 18 de Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente inclusive al de la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente, por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan ios solíci- , 
tantes, debidamente reintegradas por 
timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicitante per
teneciere al Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, a 
los Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, al de Abo
gados del Estado y al de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacien
da, y  en su caso, los que ya sean Re
caudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo número 1 
de dicho Estatuto, la que deberá ser 
unida inexcusablemente por los Re
caudadores no funcionarios a que se 
refiere el párrafo segundo del apar
tado d) de la indicada norma, y cuan
tos documentos estimen convenientes, 
en armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del mismo apartado.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario dél 0,67 
por 100 (sesenta y siete céntimos por 
ciento), por Orden ministerial de 28 
de Marzo último. .
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La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 1.023.156,51 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
2.046.313,02 pesetas en otro caso.

La demarcación de la expresada 
Zona es la siguiente:

Esquina a la avenida de Francisco 
L ayret, ronda de San Pablo, ronda de 
San Antonio, plaza de la Universidad, 
Cortes Catalanas, Urgel, avenida de la 
Generalidad, límite de los antiguos 
términos municipales agregados Las 
Cortes y Sans, Cortes Catalanas, pía? 
Za de España, avenida de Francisco 
Layret.

Madrid, 5 de Abril de 1935.— El Di
rector geiieral, Arturo Forcat.

Para proveer él cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la Zona quinta 
de la capital (Universidad), en la 
provincia de Barcelona, se abre con
curso conforme a lo establecido en 
la norma segunda del artículo 28 del 
Estatuto de Recaudación, de 18 de Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1930 (G a c e t a  del 30), admitiéndose 
las solicitudes en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde el si
guiente inclusive ai de la publicación 
de este anuncio en la Ga c e t a  de  
Mad rid .

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente, por conduc
to de los Delegados de Hacienda o 
Jefes de quienes dependan los solici
tantes, debidamente reintegradas por 
timbre del Estado y con la póliza es
pecial del Colegio de Huérfanos de 
Hacienda, según lo prevenido en el 
Real decreto de 24 de Mayo y Real 
orden de 30 de Diciembre de 1927, 
acompañando la hoja de servicios 
ajustada al modelo aprobado por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1924, 
sin calificar y reintegrada también 
conforme a lo dispuesto en 5 el núme
ro 10 del artículo 32 de la vigente 
ley del Timbre, si el solicitante per
teneciere al Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, a 
los Cuerpos Pericial y Auxiliar de 
Contabilidad del Estado, ai de Abo

gados del Estado y al de» Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacien
da, y en su caso, los que ya sean Re
caudadores más de dos años, certifi
cación ajustada al modelo número 1 
de dicho Estatuto, la que deberá ser 
unida inexcusablemente por los Re
caudadores no funcionarios a que se 
refiere el párrafo segundo del apar
tado d) de la indicada norma, y cuan
tos documentos estimen convenientes, 
en armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del mismo apartado.

La expresada Zona tiene asignado 
el premio de cobranza por la recau
dación en período voluntario del 0,68 
por 100 (sesenta y ocho céntimos por 
ciento), por Orden ministerial de 28 
de Marzo último.

La fianza que habrá de exigirse pa
ra desempeñar el cargo de Recauda
dor es de 990.795,30 pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionario, y de 
1.981,590,60 pesetas en otro caso.

La demarcación de la expresada 
Zona es la siguiente:

Plaza de la Universidad (esquina a 
Tallers), Tallers, rambla de Canaletas, 
plaza de Cataluña, paseo de Gracia, 
Provenza, Villarroel, Mallorca, Casa- 
nova, Aragón (esquina a la avenida de 
la Generalidad), Urgel, Cortes Catala
nas a la plaza de la Universidad (es
quina a Tallers).

Madrid, 5 de Abril de 1935.— El Di
rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títu los , 
amortizados que se kan remitido 
desde el 30 hasta el día de hoy al 
Baíico de España para que proceda  
/ su pago. •

CLASE DE DEUDA

Cupones,

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.875,

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 425.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 250.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.650.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.425-

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 475.

Idem *5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.900.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 1.175.

Idem 3 por 100,1928, hasta la factu
ra número 575. •

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 350.

Idem 4 % por 100, 1928, hasta la 
factura número 350.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 600-

t ít u l o s  a m o r t iz a d o s

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 9.

Idem 5 por 100,1917, hasta la factu
ra número 57.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 104.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 81.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 12.

Idem, 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 7.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 799.

Idem al 4 % por 100, 1928, hasta la 
factura número 165.

Idem al 4 % por 100, 1929, hasta (a 
factura número 496-

Los presentadores pueden percibir 
en dichp Banco el importe de su» 
facturas, previa la entrega del resguar* 
do correspondiente.

Madrid, 6 de Abril de 1935.— E l.Di
rector general, José .María Fákregas 
HaI Píla>_
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA — EJERCICIO DE 1935

RELACION número 4 de 1935, comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contra 
bución, qué se publica en la Gaceta de Madrid en cumplí mienta del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 
(Gaceta -d e l 2$).

PROVINCIA
 DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE IMPOSICIÓN

Alava .... . D. Aureliano Tejada y Pérez.......................... .................. Vitoria.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Amurrio.
Oquendo.
Vitoria.
Idem.
Orense.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ‘
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
i dem.
Idem.
Idem.
laem.
Idem. > 
Idem.
Idem.
Maqueda.
Santa Cruz de la Zarza. 
Barcience.
Huecas.
Toledo.
Idem.
Calatayud.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Calatayud.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idéra . .. . D. Manuel Aranegui Coll........................... ....................
Idéiü . D. José María de Otazu y Arratabe....................................
Idem ...... ... D.* Petra Zubeldia Aranguren...... ............... .................. .
Idem .. . D. Moisés Ruiz. de Gáuna.................. ........................
Idem ................  . . . D. José María Díaz de Mendivil.;........................... .........
Idem.. . . . . .  ¿ D.a María Buesa Pisón......................................................
ídem ....... . .. D. Federico del Campo y Tapia........ .................... .........
Idem . . D. Leandro Pinedo Sopelana.................. ......................... .
Idem .... . D. José de Velasco y de Palacios...............i...... i..............
Idem'.. ... ... D. Antonio de Verástegui F. de Navarreie......................
Idem . . . 1 D. Serafín Ajuria Urigoitia............... ........................ .
Orense .........;... ............... . D. Francisco Villanueva Lombardero.................. .......... .
Sevilla .. . . . .  ... D.* Dolores del Camino y Martínez.......................
Idem .. ......... ................. D. Juan Frois Silva................................. ............... ..........
Idem ............ ............ D. Manuel Borrero y Rebollo#...... ...................................
Idem . ................................. D. Antonio García de Gregorio y García................ .
Idem .. ................ ...... . D. José García de Gregorio y García........................ .
Idem . ............... ................. D. Armando de Soto y Morillas.............................. ...... .
Idem . ................................. D. Andrés Contreras y Romero................................ .
Idem .................................. . Da* María Marañón y Lavín...... ............................. .
Idem . ................................ D. José María de Ibarra y Gómez............................. .........
Idem . .......... ........ ............ ¿Xa Josefa Lasso de la Vega y Quintanilla..................
Idem . . . ........... ... D. Tomás de Ibarra y Lasso de la Vega...................... .
Idem . ................................. D. Ildefonso Marañón y Lavín................................. .
Idem .............. ..................... D. Juan Pedro Llórente y Lacave......................................
Idem ................ ................ D. Antonio García y Romero.......... ..... ......... ................ .
Idem ................... ............... D/ María de los Angeles Sanjuán y Garvey...............
ídem .................................... D. Fernando de Ibarra y Llórente.......................... ..... .
Idem .............. .................. D. Ignacio de Ibarra y Menchacatorre...........................
Idem ............... ..... ........ . D. Manuel Losada y Sánchez Arjona......................... ......
Idem ....... .......................... D. Tomás Miret y Sans......................................................
Idem .................................... D* María de Ibarra y Llórente........................................
Idem .................. .............. D. Mariano Borrero Blanco........ ............................ ....... .
Idem . .............................. D/ Dolores Salcedo y Barreto...... ....... ........ ...................
Toledo ............. .................... D. Celso Cruz deí Castillo y Chuviesco............................
ídem ........... 1...... ................ D. Joaquín del Pozo y Orea............................................
Idem i....................... ........... D. Arturo de Taramona y Díaz de Entresotós..................
Idem .................................... D. José A. Téllez de Cepeda................. .................... .

D.a Angeles María Téllez de Girón y Estrada..................Idem ........................... .
Idem ............................ . D. Juan A. Velasco Lacasa....................... ..........................
Zaragoza ................... ....... D.* Carolina Guajardo Castejón..........................................
Idem ....... ....................... D. Francisco Martín y Martín....................... ................ .
Idem ....... ............... ......... D.ft Margarita Gibert Balagué, Viuda de Ginés........... .
Idem .................... ............... D. Manuel de Escoriaza y Fabro.... ............... ...... ............
Idem ............. ....................... D.‘  Teresa Covarrubias y Laguna.......... .................... ........
Idem .......................... ••..... D. Agustín Doñaque Lapuénte.......... ...... .......................
Idem ...» ............................ D. Ricardo Sánchez Cuenca.......................................... .
Idem ............... ..................... D. José Alfonso Cásanava......................... ..................... .
Idem ..................................... D. Alfonso Alfonso Casanava............................. ...............
Idem ............... ..................... D. Desiderio Alfonso Casanava................ ...... .............. .
Idem ......................... ........... D. Micaela Casanava Lacambra............................ .............
Idem .........................
Idem .......................*...........

D. Matilde rerrer uabarre................... ...........................
D.a Angela Giménez Escudero, Viuda de Fermín Ester... 
D/ Pilar Blesa Belio................... ................ ............Idem

Idem D.a Alejandrina Albert Izquierdo.......................... .
Idem .........
Idem ................................

D. Antonio Morón Grasa...... .
D. Pedro Laín Larralde........ ..................................... .

w Madrid^ 4 déAbril- d e 1935¿—El Director general, JosédeLara.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE E N S E 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante el cargo de Profesor espe
cial dé Estudios generalas, grupo de; 
Historia y Puericultura, Remedios ca- 
serosh y  cuidadpssfie enfermos, de -la 
E s^eda del Hpga^ y  Profesional;de4a  
Mujer, por jubilación de D. José Fer- 
páudez Bobina*, , v 

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que ía Auxiliar de di
cho grupo de enseñanzas doña Rosa
rio dé Lacy PMácio sé éncargue inte
rinamente deí desempeño de la refe
rida plaza vacante.

Lo digo a V. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid;^ de Abril 
de 1935.— El Director general, Maria
no Merédiz.
Señor Director de la Escuéla del Ho

gar y Profesional de la Mujer.

Comprobado uñ error de concepto 
en la Orden de esta D iteccíón general 
dé 2 del corriente, pubHcafia en la 
Ga c e t a  de hoy, se disfione su nueva 
inserción debidamente reetiñcada: 

“Vacante el cargo de Profesora es
pecial de Estudios generales, grupo 
de Economía y Contabilidad domésti
cas, entretenimiento y confección de 
ropa de uso diario y  Arte culinario, 
en la Escuela del Hogar y  Profesional 
de la Mujer, por fállecim ieñto de doña 
Melchora Herrero Ayorá^; • t 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que la Auxiliar de di
cho grupo de enseñanzas dona María 
del Carmen del Pino Osuna se encar
gue interinamente del desempeño de 
la referida plaza vacante??

Lo digo a V. para sü-conocim ien
to y demás efectos. Madrid,; 2̂  de Abril 
de 1935.—--El Director general, Maria
no Merédiz.
Señor Director de la Escuela del Ho

gar y Profesional de la'Mujer.

Vista la comunicación eleyada por 
ese Patronato a este Centró -directivo, 
formulando propuesta para la confir
mación »en sus cargos del Profesor 
Dr Juan Zuloaga Estringana y del 
Maestro de taller D; Pascual Esteve 
M iguel:

Resultando que los dos llevan  más 
de dos años de servicios, y que la pro
puesta se formula de acuéftdó con lo 
dispuesto en el apartado ñ.° del ar
tículo 29 del libro I deí Estatuto v i
gente de Formación profesional,

Esta Dirección gen era l‘ha resuelto 
aprobar la propuesta de; referencia y, 
én su virtud, que se confífnfen en sus 
cargos a los- interesadosf;^pr ;iiñ nue
vo período de cinco añog;.y el 20 por 
100 de aumento sobre sus dotaciones 
iniciales, con efectos desde el día si
guiente a la fecha en que cumplieran 

jú&dqs^ñojs del prim er período,cum ~  
pliéndose al efecto lo prevenido en la 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1929 en cuanto a los contratos de tra
bajo. . '

Lo digo a V. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1935.— El Director general, Maria
no Merédiz.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Se
gó via. ___ __

De acuerdo con la propuesta formu
lada por el Serviciod e Pensiones para • 
Dbreros, conforme, a lo dispuesto envél ; 
apartado quinto de la Oraen ministe-, 
r ia lf ie  14 de Febrero último, Ga c e t a  
del 24,

Esta, Dirección general ha resuelto 
otórgár‘las pensionés señaladas en la 

.. aludida. Urden, a los siguientes concur
santes:

Aries Gráficas. — Enrique Segura 
Iglesias, retocador especiálistá en ro- 
tohuecograbado, propuesto por Pren
sa Urálica, S. A., Madrid. ;

Claudio Em ilio Gallego Rui trago,
huecograbado^ propuesto por Rivaüe- 
néyra, S. A., Madrid. “

Francisco Maño Fuste, cromoíito- 
gráiiía o rotohüeco “ófísej”* propues-. 
to por Gráficas VaJehciá, S. A., Valen
cia. ‘ . ,v ■ ■

Industrias Mecánicas¿ Benjamín 
Arconada Rodrigo, modelista, pro
puesto por Taliérés de Sebastián Iz
quierdo, Madrid. T

Oscar Rodoifo Schqtze Alonso, moR 
deador, propuesto por Fundiciones 
Guillermo* de Gijón,

Daniel Alvárez Germán, moldeador, 
propuesto por laS ocied ad . Española 
de Construcción Naval (Astilleros, y  
Talleres de Sestao, Bilbao).

Industrias Eléctricas. Francisco 
Franco López,ó montador electricista, 
especialista en tracción, propuesto por 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval (Astilleros y Talleres de Nert 
vión, Bilbao) . \

Mo desto Aman di. JAlvarez* téCnicó 
electricista, propuesto.; ppr-s las Fábri-; 
cas Laviada, S. A.* de Gijón. K T; ^  

Profesiones varias. — Ruis Rodero 
Jiménez, vitivinicultor,. propuesto por 
el Patronato local de Formación, Ero? 
fesional de Valdepeñas (Ciudad RealR.

Júan Caridad Madrigal, obrero ópti
co, propuesto por la Federación -T£s* 
pallóla de Optica y por los Talleres 
de D. Gasto Ulloa, de Madrid. - -

Manúei Romero Martínez, textil se
dero, propuesto por el Colegio dfel Ar
te mayor de la Seda y por los Talle
res dé D. Rafael Catalá Benlloch, de 
Valencia. /  L,

Rafael Burgos Duet, pitftbr decóra> 
dor, de la Escuela de Pintura,"Escul
tura y Grabado de Valencia, propues
to por Talleres de Enrique Guillo!, de 
Valencia. „ ; ’

Asimismo ha resííelto éste Centró 
directivo que por esa Jefatura se cur- : 
sen los avisos necesarios a los* inte
resados, a ios que se proveerá d eí Co
rrespondiente traslado oficial de esta 
concesión, a fin de. qué el próximo día 
16* del corriente rhés sea éí de. parti
da desde la frontera dergrupo de pen
sionados con el Auxiliar Delegado de 
e-se Servicio, .v comenzando desde ese 
día a * devengar. las dietas señaladas 
por la Orden de 14 de Febrero últi
mo, tanto para los primeros como pa
ra el Jefe de la expedición, debiéndo

se formular por V. S. al Habilitado 
general de este Ministerio, con la an- 

, telación necesaria, el correspondien
te pedido de fondos para sufragar los 
gastos de viaje de ida hasta Bruselas 
y el dé laS dietas de la segunda quin
cena del mes corriente.

Lo digo a V. S. ¡para su conocim ien
to y demás: efectos. Madrid, 5 de Abril 
de 1935.—El Director general, Maria
no Merediz.
Señor Jefe del Servicio d e , Rénsipnes 

para Obreros. ; ' ¿

Vista la comunicación fie ese Pairo** 
nato, fecha 11 de Marzo úítiitio, ’én la 
que se propone la designación por es
te Ministerio de cuatro Profesores ele
gidos pór ese Patronato en virtud fief 
concurso, designación que había de4£W 
ner carácter interino y gratuito,

Esta Dirección general ha resuelto 
significar a V. S. que el referido Cón* 
curso no puede tener eficacia legataí-t 

/ gúna, porque no se han observado Tasi 
prescripciones legales establecidas .én 
.las Reales órdenes de 20 de Ju litóy  
27 de-Diciembre de 1929 y Orden;mi*.

: nisterial de 30 de Septiembre de 1932* 
dictadas para regular la provisión? del 
plazas de Profesores y Maestros de Tía? 
11er dé las Escuelas elementales fie  , 
Trabajó, de acuerdo con el precepto 
fundamental contenido en el artículo. 
29 del libro I del Estatuto de Formad 
ción profesional de 21 de Diciembre^

• de 1928.. .: . . .
: , íAs.iittismo ha acordado significarcTsñ 
;; V, que en modo alguno pueden rauíó{ 
rkarse^ñombramientos sin retribucáíüi 
alguna*; ya que el Patronato tien eéél 

¿ deber de arbitrar, por los m edios?!^  
c.Mle$*:;:ibs.. recursos necesarios paralé!, 

sostenimiento del Centro, destinaafió 
: hasta: un máximo del 50 por 100 defió$> 
:iUÍsmo^ a personal; así como ta ¿ é í?
 ̂co ,es admisible la designación deTMóf 

•;-¿|esoref fie enseñanzas teóricas,'03&i'¿‘, 
í tién d o ip or completo la de Mae.sírósí 

de Taller, siendo así que estos últímfiá 
deben merecer en esta clase de Espité^' 
las la atención preferente que requié^ 
re el carácter eminentemente práctfép 

*dfi sus enseñanzas. 1 7
Lo digo a V. S. para su conocirniéu- 

to y demás efectos. Madrid, 4 de Ab|d) 
de 1935.— El Director general, MayiíH 
ño Merediz.
Señor Presidente del Patronato tae&í 

_• f ie  Formación profesional d¡e/As.tari* 
gU (León).

PATRONATO l o c a l  D E  FORMACIÓN
PROFESIONAL DE HUELVA

 
Bases para la provisión por concu0Q  

de méritos y  éxanien de aptitudesVé  
' tfarias plazas de Profesores y  

tros de Taller de la Escuela ElewffjS 
tal dé  Trabajo de Huelva. . l-VT?

Primera. Las plazas objeto de este 
cqiicurso, y las dotaciones asignadas 
actualmente a las mismas son las fi- 
guiéntés:

-Profesor de Materná iieas, qiíe etp li- 
cará-Aritínética -y ‘Algebra, Geometría 
plana y del espacio, Nociones de Tri
gonometría, Aplicación de las Matemá
ticas a Contabilidad y Legislación
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¡ Obrera, con la  remuneración anual de
3.000 pesetas.

Profesor de Física, que explicará 
Física, Química, Electrotecnia, Higie
ne  Industrial y  Organización de Ta
lleres, cóh la rem uneración anual de
3.000 pesetas.

Profesor de Mecánica y Tecnología, 
que explicará Mecánica genérál, Mecá
nica aplicada, Motores, Ajuste, Qrga- 

. nlzaeión del Trabajo y Fundición (cur
so esp^cializációri), con la remuiiera- 
éióüi aüual de 3,000 pesetas. ;

Proféspr de Dibujo, que enseñará 
Dibujo lineal, Dibujo del natural, Cro- 
qúización, Dibujo industrial é In ter
pretación de planos, con la rem unera
ción anual de 3Í000 pesetas.

; tíña  plaza dé Auxiliar, para colabo
ra r  en las enseñanzas de las materias 
que corresponden a los Profesores de 
Matemáticas y Física, con la remune
ración anual de 2.000 pesetas:

Una plaza de Auxiliar, para cola
borar en las enseñanzas de las mate
rias que corresponden al Profesor de 
Mecánica y Tecnología, con la remu
neración anuel de 2.000 pesetas.

Una plaza de Auxiliar, para cola
borar con el P rofesor de Dibujo* con 
la rem uneración anual de 2.000 pese
tas.;---' ■

Uña plaza de Maestro de Taller de 
MeCáúica, con la dotación de 2.500 pe- 
seiás* .. -(
•;r .Üna;' plaza de Maestro de Taller de 
Electricidad, con la dotación de 2.500 
peSetas,

Una plaza dé Maestro de Taller de 
Garpintéría, con la dotación de pe
setas 2.500.
1 Según da. , Los aspirantes ácompa- 
náráii á  su instancia lá certificación 
del acta dé náeimiehto, que acredíte 
Sef mayor de veintiún años y menor 
de cuarenta y  cinco, y la certificación 
negativa dei Registro dé Penados y 
Rebeldes.
‘ Todos ellos unirán a la solicitud una 

Memoria de índole pedagógica* en la 
que expondrán el carácter que pien- 

; san im prim ir a las enseñanzas, el 
concepto de las mismas y  prácticas 
de las materias correspondientes;

Tambíén unirán el programa a que 
én: líneas generales se han de sujetar 
en la explicación de las citadas ma- 
térias.
, Tercera. Los aspirantes a las pla
zas de Profesores y Auxiliares de Ma
temáticas, Física y Tecnología y Me
cánica deberán hallarse en posesión 
d o  algunos de los siguientes títu los: 
Ingéniei o Industrial, Ingeniero de 
olías especialidades, Doctores o Li
cenciados en Ciencias, Arquitectos, 
PeíRosí I n ;ldstriales, y Anudantes de In 
genieros del Estado,. Peritos; Apáreja-

dores y Capataces de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas. m

Para concursar a las plazas de Pro
fesor y Auxiliar de Dibujó no será 
preciso poseer título académico, pero 
lós‘ aspirantes podrán acreditar «con 
los que posean su mejor aptitud para 
el cargo, aunque para la adjudicación 
de dichas plazas se atenderá, en p ri
mer lugar, á la ejecución é interpreta
ción de los ejercicios qué el Tribunal 
señale.':' ' .. ■ •■■■"■ m ; ' '

Tarúípoéo se ex:igirá< título á los as
pirantes á las plázás de Maestros d e , 
Taller. /V/ :' V ' ’ ’

Cuarta. El plazo para  la presenta
ción de instancia será él de treinta 
días naturales, contados desde el día 
siguiente a la publicación de este anun- ¡ 
ció en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lqs documentos deberán ser presen
tados én la Secretaría del Patronato de 
Huelva con la instancia; Terminado el 
plazo mencionado no se admitirán 
nuevas instancias. /

Quinta. Los nombramientos de Pro
fesores, Auxiliares y Maestros de Ta
ller se harán por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, a p ro 
puesta del Patronato local de Forma
ción profesional de Hueíva, con las 
condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto de. Formación profesional y 
Reales órdenes de 20 de Julio y 27 de 
Diciembre de 1929; percibiendo sus ha
beres, los que resulten designados* con 
cargo a los fondos propios del Patro
nato local de Formación ¿ profesional 
de Huelva,

Sexta. Estos nombramientos serán 
provisionales; esto es, por un- periodo 
de dos años, ál cabo de los cuales el 
Patronato . propondrá a la Superioridad 
la confirmación o sustitución ? del nom
brado, con arreglo a lo dispuesto ¿ p . el 
párrafo quinto del artículo 29, libro I, 
del Estatuto vigente de Fbrmáción pro
fesional. '

Séptima. Con arreglo a lo de(téími- 
nado en el apartado a) dél artículo 6.° 
de la Orden de 30 de Septiembre de 
1932 se realizarán por los concursan
tes, ante los Tribunales nombrados al 
efecto, los ejercicios y pruebas dg ap
titud con sujeción a las norrnás si
guientes: / ..VI ■■■":: :-

Los Profesores y Auxiliares de Ma
temáticas, Física y Mecánica y Tecno
logía explicarán una lección, qué de
terminará el Tribunal, correspondiente 
a las comprendidas én el programa 
presentado por cada Uno dédos mismos, 
y desarrollarán un tema, a elección del 
mismo Tribunal, y que será cornún a ; 
todos los concursantes,

Octava. Lqs concursantes a las pla
zas de Profesor y Auxilia r de D ibujo,: 
además de la libre présentáción de tra- 
bajo, realizaran, ante el Tribunal co*

rrespondiente, uno o más ejercicios, 
que determinará el Tribunal.

Novena. Los aspirantes a Maestros 
de Taller realizarán los trabajos prác
ticos que determine el Tribunal el mis
mo día de la prueba.

Décima. Los Tribunales que juzga- 
rári los exámenes de aptitud estarán 
constituidos de la forma que sigue:

Rara las plazas de Profesores de Ma
temáticas, Física* Dibujo, Mecánica y 

Tecnología.

Presidente, D. Ricardo Terrades Plá, 
Director del Instituto próvinciál dé Se
gunda enseñanza y Vicepresidente, érí 
funciones de Presidente, del Patronato 
dé Huelva.

Vocales: D. Antonio Gañas y Trujillo, 
Ingeniero Industrial; D. José Muñoz 
Vargas, Ingeniero Industrial; D. Joa
quín López Gómez, Ingeniero Indus
trial, y D. Ricar do Espina A Imansa, 
Ingeniero de Minas.

Suplente, D. José Rodríguez Hernán^ 
dez, Ingeniero de Minas.

Para las plazas de Auxiliares de Ma
temáticas y Física, Dibujo y Mecánica 

y Tecnología.

Presidente, D. Rafael Corona Tresga- 
11o, Intendente Mercantil y Vocal Te- 
sórero del Patronato de Huelva.

Vocales: D. Pablo Suárez Sánchez, 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos; D. Antonio Gañas y Trujillo, In
geniero Industrial; D. José Muñoz Var
ga^, Ingeniero Industrial, y D. José Ro
dríguez Hernández, Ingeniero de#Mi- 
nas. .

Suplente, D. Ricardo Aldea Lafuente, 
Doctor en; Ciencias.

Para las plazas de Maestro de Táller.

Presidente/ D. Manuel del Pino Ló
pez, Vocal Vicesecretario del Patronato 
de Huelva.

Vocales: p ; José Zamora Sánchez, 
Maestro modelista y propietario geren
te del taller de mecánica La MétaMr- 
gicá Andaluza” ; D. Miguel López Ané- 
lo, Maestro de taller inecádico-elédtri- 
cista; D. Enrique Sánchez Toribio, Pe
rito Industrial, y D. Luis Boza Jiménez, 
Maestro ebanista.

Suplente, D. Andrés Bravo Hernáin'- 
dez. Maestro ebanista.

Huelva, 19 de Marzo de 1935.—El Vh 
cesecretario, M, del Pino.—V * E *: el 
Vicepresidente, Ricardo T eñad .— Apro* 
hado—Madrid, 6 de Abril de 1935.-—El 
Director general, Mariano Merédiz.


